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Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-m >rbo las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.
Suma anterior................ 55,744.. 17

Excma. Sra. Duquesa de la V ictoria.................  * 500
Excmo. Sr. Duque de Sevillano......................... 6,000
La Asesoría general del M inisterio de Ha

cienda ...........................................   4210
La Dirección general de la Deuda p ú b lic a ... 2,282
La Dirección de H idrografía. .............................  375
La Dirección general de U ltram ar...................  582
Excmo. Sr. D. A ntonio Guillelmo M oreno ... 1,000
Excmo. Sr. Duque de M edinacelL .................... 281
Excmo. Sr. M arques de N ovaliches.................. 200
S. D. E, de T ..................................   38

Total rs. v n . .    ................  66,422..17

Madrid 22 de Noviembre de 1855.^C ayetano Gardero.
RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer se p u b licó , bajo el epígrafe «Un 
vecino de esta corte rs. vn. 2,000,» debe decir, para la me
jo r in te lig en c ia , «Un vecino de esta corte que se suscri
bió para el alivio de los atacados del cólera en esta p ro 
vincia por la cantidad de 1,000 rs ., y que retiró  en virtud 
d é la  devolución, rem ite estos y  otros 1,000 rs. mas al 
Excmo. Sr. G obernador de la provincia , para destinarlos 
á los establecim ientos de beneficencia.^=Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin novedad 
en su importánte salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la M onarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y en tend ieren  sabed, 
que las Córtes Constituyentes h an  decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículg único. La fuerza del ejército perm anente pa
ra e\ servicio de la Nación en el año de mil ochocientos 
cincuenta y  seis será de setenta mil hom bres.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden  y hagan guardar, cum plir y e je c u ta rla  p resen 
te ley en todas sus partes.

Dado en  Palacio á veinte y uno de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco. =  YO LA REINA. — El Mi
nistro  de la G uerra , Leopoldo O’ Donnell.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren  y entendieren sabed, 
quedas Córtes Constituyentes han  decretado y Nos san cionado lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno dispondrá lo conveniente 
para que el servicio facultativo de los hospitales m ilitares 
de U ltram ar se desempeñe desde luego en la forma que 
se verifica en los de la Península por los Oficiales del 
cuerpo de Sanidad m ilitar, conforme al reglamento de 
este cuerpo y á lo demas que según las circunstancias se 
determ ine, rem oviendo al efecto cuantos obstáculos pue
dan oponerse á la p ron ta ejecución de esta ley.

Por tanto m andamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cum plir y ejecutar la p resen
te ley en todas sus partes.

Palacio veinte y uno de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y  cinco.= YO LA REINA.— El Ministro de la 
G uerra , Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.
Vengo en adm itir la dimisión que de la plaza de Jefe 

de sección del Ministerio de Marina me ha hecho el Ca
pitán  de navio de la Armada D. Guillermo Chacón , que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que la ha desem peñado; y también del laudable objeto 
que produce su petición, fundada en  que para continuar 
sus servicios en la carrera activa á que pertenece nece
sita algún descanso para atender al restablecim ienio de 
su quebrantada salud.

Dado en Palacio á veinte y uno de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco .=E stá rubricado de la Real 
m an o /» E l Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Resuelto por Real orden de 19 de Agosto último que 
no pueden ni deben distraerse de la aplicación que les da 
la ley de presupuestos, las rentas de los bienes del clero 
que se realicen duran te el presente año, y por consiguien
te que e. Tesoro debe entregar intacta al clero por con
signaciones m ensuales , ó en la forma que se determ ine, 
la recaudación que obtengan por este concepto hasta fin 
de Diciembre próxim o los comisionados de ventas corno 
parle integrante de los reales vellón 55.041,853 que por 
este concepto se im putan al expresado clero en  la citada 
ley de presupuestos, la Reina (G."D. Gk )s e  ha servido 
m andar:

1.° Que las Cantidades que por dicho concepto deben 
entregarse al clero son todas las que los comisionados de 
ventas recauden é ingresen en las Tesorerías hasta fin del 
año actual, procedentes de los bienes d e q u e  estuvo in 
cautado el propio c le ro , y las que también reciban y en
treguen desde 1.° de Enero á fin de Junio de 1856 por las 
rentas y frutos de la misma procedencia que correspon
dan á devengos del citado año de 1855.

2A Que desde luego sé'haga la entrega de los fondos de 
dicha procedencia que se húbiéren recaudado hasta fin 
del mes ú ltim o, y se disponga lo conveniente para que, aí 
te rm inar él presente mes y los sucesivosV se ejecute la 
misma entrega de lo que en cada uno de ellos se hubiere recaudado.

3.° Que la aplicación de estos fondos al clero se haga 
con imputación al concepto á que se hayan abonado los 
ingresos en Tesorería por entrega de los comisionados , y 
por consiguiente con entera separación de los que por tri
mestres se consignan al propio clero , con aplicación á la 
sección 6.a del presupuesto corriente.

4.° Que respecto al modo, formalidades y puntos de 
verificar b s  entregas de que se trata , se ponga V. I. de 
acuerdo con la Dirección especial de contabilidad del cufio y clero.

5.° Y que la Dirección general de ventas dé las ó rde
nes mas term inantes á los comisionados del ramo para 
que activen cuanto sea dable la recaudación de las rentas 
y la venta de los granos de los bienes de dicho clero con 
el fin de que, al term inar el ejercicio de este año, no re 

su lten , si es posible, débitos por recaudar y existencias 
procedentes del año actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1855.=B ruil — Sr. Director 
general del Tesoro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA .

REAL ORDEN.
Aproximándose el momento en que debe tener lugar 

la elección de A dm inistrador económico, conforme á lo 
determ inado en los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 
5 de O ctubre último, circulado en 8 del mismo, respecto 
de las diócesis en qué las A dm inistraciones de Rentas 
eclesiásticas y de Cruzada se hallen servidas por distintas 
personas; la Reina (Q. D. G.), dando á aquel acto toda la 
im portancia que en sí tiene, atendidas las funciones que 
el electo debe ejercer, y en cuyo acertad o , leal y celoso 
desempeño están vivamente interesados el Tesoro público 
y los partícipes todos del presupuesto eclesiástico, se ha 
servido disponer recomiende á V... procure con tribu ir efi
cazmente á que la citada elección, que ha de hacer de 
acuerdo con su cabildo -catedral, recaiga en persona do
tada de aptitud, probidad é inteligencia, particularm ente 
en el ram o de contabilidad, y que á la vez tenga facilidad 
y esté dispuesta á presentar inm ediatam ente la (lanza que 
se halla en la obligación de dar por la cantidad que á 
continuación se expresa. Para este señalam iento se ha 
tenido presente el producto de la renta de Cruzada y del 
indulto cuadragesimal en esa diócesis durante la predica
ción de 1854, y la clase de responsabilidad que el elqpto 
puede contraer para con el Tesoro público en el delicado 
ejercicio dé las funciones queestállamado á desempeñar, al 
tiempo que la importancia de la asignación con que ha de 
ser rem unerado por el Estado, y  la del 5 por 100 de los 
productos de ambas gracias á que tam bién tendrá derecha 
con sujeción á las bases del Real decreto de 8 de Enero 
de 1852.Las citadas fianzas han de consistir necesariam ente en 
efectos públicos del 3 por 100, ó á lo ménos por mitad en 
esla clase de valores y en fincas de libie disposición : e n 
tendiéndose que los prim eros serán admitidos á razón del 
precio qde tuvieren en la Bolsa de Madrid el día en que 
se verifique la elección del A dm in istrador, ó en los dos 
anteriores ó posteriores mas inmediatos si en aquel no re
sultase cotización. • .

Los efectos públicos que constituyan la fianza han de 
ser precisam ente consignados en la Caja general de De
pósitos, debiendo expresarse en el resguardo que esta ex
pida el motivo que lo origina y la especial circunstancia 
de que no han de ser devueltos si no precediese para ello 
aviso de la Ordenación general de pagos de este Mi
nisterio , el cual no podrá tener lugar sino después de la 
finiquitacion de las cuentas en que el A dm inistrador ten 
ga responsabilidad. Formalizado que sea el depósito, otor
gará el Adm inistrador la correspondiente escritura de 
fianza, en que se inserte el resguardo que hubiere obteni
do .de.la  Caja general. Si la fianza fuese mista , esto es, en 
efectos públicos y fincas, la escritura que ha de otorgar
se por lo tocante á estas ha de sujetarse en su form ación 
á las bases.que á continuación se estam pan /.insertándo
se ademas en ella el resguardo, expedido por la Caja de 
Depósitos, de modo que resulte una sola escritura. En uno 
ó en otro caso ha de facilitar á Y... e! Administrador copia 
testimoniada de la esc ritu ra , á fin de que por su con
ducto sea rem itida á este Ministerio para su aproba
ción y archivo. En el caso de. que esten actualm en
te servidas ambas Administraciones en esa diócesis por 
una sola persona , y por consiguiente no haya necesi
dad de proceder á nueva elección , deberá el A dm inistra
dor presentar la fianza que se designa, si no lo hubiere ya 
hecho anteriorm ente con las condiciones expresadas , y 
por igual ó mayor cantidad que la del señalamiento con
tenido anteriorm ente quedando al cuidado de Y... rem itir 
en un breve plazo ageste Ministerio copia testimoniada de 
la escritura que otorgue , ó en darle noticia de estar cum 
plido debidam ente.este servicio.
. De Real órden lo comunico á Y... para los efectos con

siguientes. Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1855.*=»Fuente A n d res .= S r ..

Bases para el otorgamiento de escrituras de fianza en fincast
1.a Cuando el fiador ó fiadores fueren casados, se obli

garán  con su  m u je r, precedida la licencia y ju ram enío  
con renunciación de las leyes y derechos en la forma de 
estilo , á no ser que los bienes hipotecados por el marido 
sean libres y  heredados.

2.* Que el mismo fiador presente los títulos de las fin
cas que especialm ente hipoteque, y de su exhibición de
be dar fe el escribano, con expresión de sus fechas.

3.a Ha de acreditar instrum entalm ente si dichas fincas 
e6Ían ó no gravadas y afectas, y en qué cantidad en su 
caso, de lo cual ha de dar tam bién fe el escribano.

4.a El mismo otorgante debe pedir in strum enlalm en- 
le an te el Juez subdelegado ú  ordinario  la tasa de dichas 
fincas, á fin de que nombre sugelos imparciales y peritos 
que la hagan en virtud de un decreto judicial.

5.a Mediante el mismo decreto ju d ic ia l, se ha de re
cibir la inform ación de testigos de ab o n o , los cuales de
berán obligarse según práctica á la responsabilidad del 
valor de las mininas fincas que abonan, y del parcial ó 
total alcance qué pudiera en un evento resultar.

6.a Ha de. constar estar puestas las glosas correspon
dientes en los títulos de pertenencia.

7.a El mismo Juez ha de aprobar y v. lidar lodo lo ac
tuado, por medio de un decreto judicial.

Y 8.a lía de constar también la toma de razón de la es
critu ra en el oficio de hipotecas.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S D E  LOS M IN IS T E R IO S .

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

(C onclusión .)

CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

5 Noviembre de 1855. Al Director general de dicho 
cuerpo.—Negando licencia temporal al Sargento mayor de 
la Seo de Urgel D. Angel Barbería.

Id.—Concediendo empleo de Capitán y vuelta al servi
cio con destino á Estado Mayor de plazas, al Teniente reti
rado D. Salvador Toledo y Mateo.

BATALLON DISCIPLINARIO.

5 Noviembre de 1855. Al Capitán General de G rana
da.—Se le autoriza para que nom bre un armero con des
tino al batallón de disciplina.

Id.—Se le dice que remita un estado de la fuerza y fon
dos del batallón de disciplina.

ADMINISTRACION MILITAR.
5 Noviembre de 1855. Al Intendente general m ilitar.— 

Mandando se exija por ahora, y  hasta adqu irir nuevos 
datos, 6 rs. por cada estancia que los individuos de la G uar
dia civil y Carabineros causen en los hospitales militares 
de coléricos.

Al/Capitán G eneral de Graficia.-^Determinando quién 
debe presidir las júnfas de reconocimiento de los artículos 
del sum inistro de pan y pienso.

JUSTICIA M ILITAR.
. 5 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Valen

cia.—Sobreseyendo en la sum aria instruida al Teniente 
Don José Villena, é imponiéndole tres meses de arresto en 
un castillo con apercibimiento.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.—Diciéndole que 
no debe ser trasladado á Zamora el reo Mariano Zalama.

Al Capitán General de Cataluña.—Aprobando el fallo 
del consejo en la causa formada al Teniente D. Pedro Fernandez.

SANIDAD M ILITAR.
1? Noviembre de 1855. Al Sr.'M inistro de la G oberna

ción.—Negando á D. José del Pins los honores de c iru 
jano castrense que pide.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Id. la perm uta 
que piden los Oficiales de Sanidad militar D. Fulgencio

Ruiz Casaviella y D. Joaquín Mentios v M artí, de sus destinos.
id .—Aprobando que D. Pedro Pujolá y Tajés, prim er 

ayudante médico, quede agregado al hospital m ilitar de esta córte.
5 id. de id. Id.—Concediendo grado de médico de e n 

trada del cuerpo de Sanidad m ilitar al doctor en medicina 
y cirujía D. Vicente Puga.

Id.—Declarando en situación de reemplazo por el tér
mino de seis meses al prim er ayudante médico D. F ran cisco de Paula Carós.

v i c a r i a t o .
1? Noviembre de 1855. Al Patriarca Vicario general 

castrense.—Nombrando capellán del regimiento de"infau-^ 
teria A sturias, núm . 12, del ejército de Cuba, al pres
bítero D. José Losada, que lo es del segundo batallón del 
de Aragón, núm. 21, en la Península.

Id.—Id. id. de la isla y plaza de Ibiza al presbícro Don Ignacio Severo y Riera.
Id —Dando las gracias al capellán del hospital milita?: 

de Málaga D. Pedro Martin, por los servicios que ha pres
tado duran te  el cólera-m orbo.

Id.—Id. id. al de la misma clase y hospital D. Sebastian Zerezo, por igual motivo.
Id.— Concediendo relief y abono de sueldos al capellán 

del segundo batallón del regim iento de infantería Canta
bria , núm  39, D. Eusebio Rodríguez.

5 id. de id .  Señalando la dotación de 300 rs. m ensua
les al capellán segundo del hospital m ilitar de V a l e n c i a  D. Antonio Algado.

INVÁLIDOS.
o N oviem brede 1855. Al Director Com andante general 

de Inválidos.—Concediendo ingreso en el cuartel de Invá
lidos al soldado de caballería Ramón Cornelias Buró.

MARINA.
La Reina (Q. D. G.), por Real decreto de esta fecha, se 

ha dignado hacer extensivo á los Jefes y Oficiales del 
cuerpo general de la Armada , del de Ingenieros de la 
misma, y á los de artillería é infantería de Marina, el expe
dido por el Ministerio de la G uerra en 30 de Octubre úl
timo acerca de las circunstancias que se requieren para 
que puedan aquellos contraer m atrim onio y optar, sus 
viudas y huérfanos á los beneficios del Monte-pio militar.

Madrid 21 de Noviembre de 1855.—E1 Oficial mayor» Félix Ruiz de Forluny .

H A C I E N D A .
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Nombramientos
Por Real órden, fecha 11 de Noviembre actual, se nom

bra Oficial prim ero interventor de la A dm inistración 
principal de Hacienda pública de la provincia de Oviedo, 
con 16,000 rs. anuales, á D. José González Bango, Inspec
tor prim ero cesante de la de Toledo , donde gozó igual haber.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
vacante de Cajero de efectos de la Dirección .general de 
la Deuda pública, con 14,000 rs., á D. Ramón La Iglesia y 
R em on, Oficial prim ero de la clase de segundos del de
partam ento de liquidación.

Por otra de igual fecha se nom bra para 13 plaza de 
Oficial de la clase de segundos de Hacienda pública en el 
departam ento de liquidación de la Dirección general (le la 
D euda, con 12,000 rs. , á D. Vicente Torrejon y Correa, 
empleado cesante de la misma Dirección, que lía gozado 
14,000 rs. como activo , y disfruta 6,000 de haber pasivo.

Por otra de dicha fecha se nom bra Oficial prim ero de 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de San
tander, con 6,000 rs., á D. José P e rez , que lo es segundo de la misma dependencia.

Por otra de la propia fecha se nom bra A dm inistrador 
principal de Loterías del núm ero 28 de Madrid á D. F ran 
cisco López R engifo, que reúne cuantas circunstancias 
son necesarias aí objeto.

Por otra de 16 del mismo mes se  nom bra para la pla-

28
LA DAMA Y EL PAJE,

NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO X X V .

--¡V ic to ria , victoria ! gritó Caillet, hemos ganado e l 
p rim er triunfo. A delante, adelante, amigos m io s , v e n  breve será nuestra la fortaleza.

La m ultitud  siguió adelante; el rastrillo que había ca í
do en parte  no  tardó en levan tarse; los sitiadores se apo
deraron de las diversas arm as que hallaron en la barba
cana; y  Caillet y siete de sus secuaces, protegidos por los 
escudos y cascos que habían pertenecido á los soldados 
del castillo, pasaron el puente levadizo á pesar de la espe
sa lluvia de dardos y Hechas que caía sobre ellos desde 
los muros.

Cada cual llevaba un  haz de ram aje y leña encon tra
da en la obra ex terior y que estaba allí apilada como pro
visión para el inv ierno ; y en breve se formó una alta 
pira contra la puerta principal del castillo.

Sin embargo, los'sifiadores no encontraban lum bre ; y 
cuando al fin uno de los a ldeanos, valiéndose de la pie
dra y el eslabón , llegó á encenderla , una flecha dispa
rada desde una torrecilla saliente le atravesó el corazón. 
Al grito de alegría que dio el soldado que había dispara— 

.d o la  flecha, le respondieron los insurgentes m anifestan
do señales de terror.

Pero Caillet se puso atrevidam ente á tiro del arco del 
soldado, y  m ostrándole los puños le dijo:—En esta hogue
ra he dequem ar tu corazón. ¡Venganza, amigos, vengan
za 1 La sangre de nuestro  herm ano pide venganza.

Demos la vuelta al m uro m ientras prende la llama en 
la puerta: tal vez encontrarem os algún medio mas ex p e
dito para en tra r.Su deseo era tener-ocupada á la m ultitud m ientras la 
puerta se quem aba: porque sabia perfectam ente que los 
nombres que no  están acostum brados á la g u e rra , con 
dificultad aguardan en inacción el resultado de ninguna 
Operación p re lim inar, sobre todo si están expuestos al 
peligro durante este interm edio.Dejó pues á varios de ellos para que activasen los 
progresos de la hoguera, y llevó á ios demas alrededor del 
castillo aparentando buscar otro punto  de entrada.

. Entretanto el Barón de Plessy y sus servidores, a tu r 
didos por lo que habia pasado, confusos, llenos de terror,
Y absolutamente desapercibidos para ofrecer vigorosa re 
sistencia contra tan  inesperado a ta q u e , perdieron m ucho 
tiempo en precipitadas consultas y en form ar planes de 
defensa, y ya habia hecho el fuego grandes progresos 
cuando pensaron en  verter agua sobre él desde la torre 
que dominaba la puerta.Muchos m inutos pasaron todavía antes de que pudiera 
llevarse desde la fuente al sitio donde era necesaria;y en 
fin, cuando la derram aron se vió que desgraciadam ente 
caía mas allá del punto en que la llama hacia progresos,
Y que iba á parar sin resultado al foso.

Entonces, siendo evidente que á pesar de las chapas 
de hierro comenzaría á arder en breve la m adera de la

puerta, se tuvo otra vez consejo, y en él propuso uno en
tra r  en parlam ento con los sitiadores y probar á ofrecer
les algunas condiciones. Pero el anciano Barori rechazó 
proposición tan deshonrosa, y se resolvió á ab rir  la puerta 
un  m om ento , y  saliendo de improviso tra ta r de arro jar al 
foso los maderos encendidos de la hoguera.

Por desgracia para los sitiados, en el instante en que 
se ejecutaba esta resolución llegaba Caillet de vuelta de su 
excursión alrededor de los muros. Habia pasado el puente 
levadizo con Jacobo Morne y otro de los sublevados para 
exam inar el efecto que las fiamas habían p roducido ; y 
no obstante el calor in tenso , se hallaba casi inmediato á 
la hoguera , cuando se abrió de improviso la pu erta , y el 
B arón, seguido de diez ó doce, salieron desparram ando 
delante de sí los m aderos de la pira. Caillet se vió enton
ces obligado á retroceder; pero su inteligencia perspicaz 
com prendió al momento el objeto del enemigo , y su au
dacia le sugirió el medio de hacerlo redundar en su pro
vecho. De repente los que le estaban observando desde la 
barbacana le perdieron de vista lo mismo que á sus dos 
compañeros ; pero un momento después les vieron apare
cer en tre el humo y la llama , dando golpes á lodos lados 
y rodeados de fuego y enemigos. Al mismo tiempo oyeron 
ía voz de Caillet que les gritaba :—La puerta está ganada! 
la puerta está ganada! adelante, amigos mios, y el castillo 
es nuestro!

La multitud se precipitó con grandes alaridos de tr iu n 
fo al puente levadizo, y arrollándolo to d o , entró en el 
castillo de Plessy juntam ente con el Barón y sus soldados. 
La resistencia era ya inútil, porque el núm ero de los agre
sores excedía tanto al da los defensores del castillo , que 
de nada podía servir á estos su superioridad en las arm as 
V en la disciplina. Uno ó dos soldados de Plessy, poseídos 
de terror pánico, arrojaron las arm as y declararon que se 
ren d ían , olvidando que aquel enemigo no profesaba n in 
guno de los principios convencionales por quose rigen los 
ejércitos organizados y los soldados de profesión.

Debían pues aprender entonces una lección terrible; 
á saber, que los que cstaiLseguros de no encontrar perdón 
en su d e rro ta , no tienen clemencia cuando son vencedo
res. A la oferta de rendirse, y á la súplica de cuartel, con
testaron los cuchillos de los sitiadores hundiéndose en la 
garganta ó en el corazón de los vencidos. Los que no mo
rían  al prim er golpe, encontraban la m uerte bajo los pies 
de la multitud ."que precipitándose como un to rren te , lo 
arrollaba todo delante de si. De esla m anera, los subleva
dos atravesaron los patios y corredores del castillo, m a
tando sin piedad á cuantos en co n trab an , y  siem pre se veia 
á su frente la alta y  esforzada figura de Guillermo Caillet, 
arrojándose sobre todo el que se atrevía á resistir, y eje
cutando en un  momento con su destreza en el. manejo de 
las arm as lo que sus rudos secuaces no podían conseguir 
por la fuerza. Siguieron adelante inundando el pavimento 
de sangre , sem brando ios patios de cadáveres, y abultan
do con salvaje alegría á cada cabeza que se cortaba, hasta 
que la parte inferior ael castillo quedó enteram ente despe
jada de defensores. Entonces se dirigieron á la estrecha 
escalera que conducía á las habitaciones, guiados por 
Caillet, asistido de sus mas resueltos y feroces compañeros.

Alli sin embargo debían encontrar una oposición des
esperada. El Sr. de P lessy , con los pocos soldados que 
habían  sobrevivido, se hallaba en la meseta del prim er 
tramo, resuelto á defender el estrecho pasadizo, m ientras 
él y los suyos conservasen la vida y pudieran m over el 
brazo. Se habían formado en dos filas: la prim era armada 
de espadas y hachas de combate, y la segunda de lanzas 
corlas que debían m anejar en aquella posición. Era aquel 
un momento te rrib le , porque anim aba á todos los cora
zones una cosa superior á la común audacia. Las mujeres

y los niños estaban arriba ; y  los que hasta entonces ha
bían peleado con indomable valor por salvar sus vidas, 
á la sazón debían pelear por lo que les era mas c a ro , por. 
las mejores y mas queridas prendas de la existencia 
hum ana.—Todavía hay esperanza, dijo el Barón de Plessy 
al ocupar su puesto; todavía hay esperanza m ientras 
haya quien defienda esta escalera. La noticia de este ata
que se extenderá en breve por el pais; vendrán á socor
rernos de Saint-Leu y de Clerm ont, y salvaremos á las 
m ujeres y á los n iñ o s /q u e  suba uno y ponga una bande
ra negra* al extremo de Ja torre. A tención, los infames 
llegan ya.

En efecto, un  hombre alto y de formas atléticas, que 
habia sido herrero  en Saint-Leu, se adelantó á Caillet y: 
á los demas para ser el prim ero en la obra de destruc
ción ; pero m ientras subía, el anciano Barón dió un paso 
adelante, blandió su hacha de arm as, y con su agudo filo 
dió un golpe en la ancha y atezada frente del agresor, que 
le hizo caer en tierra como cae un buey bajo la cuchilla 
del carnicero. Su sangre salpicó los escalones que á la 
sazón pisaban Caillet y Jacobo Morne; y el aspecto de 
firmeza y resolución que presentaba la actitud del Barón 
y de sus soldados les hicieron detener un momento pen
sando en la m anera mejor de atacarlos.

El medio que su imaginación sugirió á Caillet era pro
pio de un  hom bre como él, que no reparaba en medios.— 
Defiéndeme la e beza, Morne, dijo; é inclinándose, levantó 
en sus poderosos brazos el cadáver caliente y palpitante 
del herrero.

El Sr. de Piessy contempló esta operación con des
deñosa sonrisa , pensando que trataba de llevarse ei 
cuerpo de su com pañero; pero Caillet , moviéndole con 
todas sus fuerzas, le arrojó sobre las espadas y las lanzas 
de los que defendían la meseta, y en seguida, espada en 
mano se precipitó en medio de ellos antes que pudieran 
darle un solo golpe. El resto de los insurgentes le siguió 
con gritos de triunfo, y al cabo de tres m inutos la blanca 
cabeza del Barón yacía teñida en sangre entre los cadá
veres de los últimos defensores del castillo.

Los insurgentes 110 se detuvieron en su obra: habia 
una puerta ai otro lado de la meseta; y aunque la hallaron 
fuertem ente cerrada por dentro, en un instante la echaron 
abajo, entrando en un salón á cuyo extrem o se hallaban 
siete ú ocho m ujeres poseídas de terror con la vista fija 
en aquella puerta. En medio habia una joven de noble as
pecto con las manos cruzadas y tres niños que se abraza
ban ó sus rodillas. Esta joven, luego que vió á los insur
gentes, dió un grito de d o lo r, y miró alrededor de sí 
como buscando medios de huir. Ño habia ninguno; y en
tonces se arrojó á los pies de Caillet exclamando:—¡Piedad, 
piedad! Habéis m uerto á mi padre; mi marido murió hace 
mucho tiempo, matadme si queréis, pero perdonad á mis 
hijos.

Caillet se detuvo y se puso la mano en la frente mién- 
tras los que le seguían se dirigían al grupo de m ujeres 
llorosas que estaba al otro extremo de la habitación. Por 
un momento dudó lo que debia hacer, ¡pero en seguida 
dijo para sí :— Debo obligarles con hechos que no puedan 
perdonarse; y rechazando de su lado á la joven , exclamó 
en alta voz.—No os m ataré, pero tampoco quiero salvaros. 
Y diciendo esto se dirigió á la puerta , dejando á aquellos 
seres indefensos, únicos que quedaban vivos en tre  los 
habitantes del castillo , á merced de sus furiosos y san
guinarios secuaces.

Los gritos y los gemidos de las víctimas persiguieron 
á Caillet de sala en sala m ientras atravesaba una parte 
del edificio, hasta que saliendo al aire lib re, se detuvo, 
escuchó, y adviitiendo que habían cesado, y oyendo en 
cambio una fuerte carcajada como de algún demonio h u 

m ano, dijo para s í-:— Ya no hay esperanza de a rrep en 
timiento. ¡ Son mios para s iem p re !

CAPITULO XXVI.
G ran cosa es una victoria. En todas circunstancias 

morales ó físicas, ya sea en la batalla con miles de enemi
gos, ya en nuestras d iarias ri validades con otros hombres, 
ya en la viva y am arga lucida con nuestras pasiones, ya en 
cualquiera otra ocasión en que tratam os de vencér un 
fuerte obstáculo, la victoria es siem pre una gran cosa que 
eleva el corazón, bien asi como un General triunfante es 
elevado sobre el escudo de sus.com pañeros de triunfo. Pe
ro aun en los conflictos ordinarios en tre  ejércitos enem i
gos, suelen ocurrir casos en que el Jefe vencedor, m ien
tras suenan alrededor los gritos de triu n fo , y m ientras la 
gloria prepara laureles para su  fren te , yace postrado á 
consecuencia de sus heridas,y teniendo á la vista la imagen 
de la m uerte pronta á arrebatarle la corona de la cabeza.

Tal era el estado de Guillermo Caillet en  el patio del 
castillo de Plessy: habia conseguido, no una, sino dos vic
torias, porque habia triunfado, no solo de los enemigos que 
se le oponían , sino de sus mismos partidarios. Habia te n i
do á los unos á .su s  pies, y habia unido á su causa los 
otros con cadenas imposibles de rom per; pero habia sa
lido de la batalla herido y magullado , no en el cuerpo, 
pero sí en el espíritu  y en los sentim ientos del corazón! 
El íin desgraciado que debia tener aquella lucha, la repro
bación que debia caer sobre é l , no se apartaban un mo
mento de su memoiia; y la satisfacción de haber alcanzado 
el prim er triunfo im portante en la carrera que hacia 
tanto tiempo so habia propuesto seguir, apenas compensa
ba el rem ordimiento que sentía por los medios con que 
se habia llevado á cabo. Cada golpe, cada paso que habia 
dado , parecía que habia destruido alguno de esos honra
dos sentim ientos, que como ángeles buenos, dispuestos 
á abandonarnos solo en el último extremo, quedan todavía 
en nuestra alma , hasta mucho tiempo después de haber 
desaparecido toda probabilidad de arrepentim ien to ; y el 
dolor de su partida se mezcló con la satisfacción de la victoria.

Detúvose al pie de la escalera sum ergido en profunda 
meditación por mas de un m inuto, y un m inuto en medio 
de tale.’» escenas equivale á muchos años de reflexión en 
cualquiera otro período. Su meditación fué in terrum pida 
por uno de los que atravesaban el patio y penetraban en 
las habitaciones como si tratasen de buscar nuevas vícti
mas á su insaciable apetito de sangre.

— ¿Adonde v a is , Caillet? preguntó aquel hom bre á 
tiempo que Caillet echaba á andar.

— Voy á poner en libertad á Tibaldo de la Rué, con
testó Caillet.

—Está en la torrecilla al extremo del patio , dijo el al
deano. He visto su cara pálida por en tre  las barras de la reja.

Caillet bajó y cruzó el patio contemplando al pasar 
con desdeñosa satisfacción los cadáveres de algunos sol
dados , y m urm urando : — ¡Estos poderosos señores, es
tos poderosos señ o res! A los pocos momentos llegó á la 
torre de que el aldeano habia hablado, y levantando la 
cabeza vió al viejo Tibaldo m irando todavía desde la reja 
de su prisión. En breve se descorrieron los dos pesados 
cerrojos de la puerta ; pero quedaba aun la cerradura , y 
Caillet estaba buscando el medio de hacerla sa ltar, cuan
do la voz de Tibaldo exclamó desde a r rib a : —Aquel m u er
to que está en medio del patio tiene una lincha en la m a
no. Caillet sin responder se dirigió al sitio designado, y 
no sin  dificultad desprendió el hacha de en tre  las m anos 
del cadáver que la tenia fuertemente apretada, Un solo

golpe hizo saltar la ce rrad u ra , y al abrir Caillet la p u er
ta vió bajar ya á Tibaldo por la escalera. El viejo villano 
no dijo una p a la b ra , contentándose con apretar la mano 
de su libertador. Después dió un paso ó dos adelante , m i
ró el rostro de dos ó tres cadáveres con cierta sonrisa es
cudriñadora entre despreciativa y triun fa l, y dijo:

—Buen principio , Caillet, buen princip io ; se han en
carnizado bien. ¿Qué hacen ahora? ¿Dónde están? No h a 
ya perdón. Sangre, san g re , sangre; eso es Jo que con
viene.

—No temáis por eso , contestó Caillet; se han  ensan
grentado b ien , demasiado tal vez.

— No puede s e r , exclamó el anciano : es preciso que 
beban hasta las heces, Caillet, si queréis t r iu n fa r ; en  
prim er lugar porque la sangre es como el vino para un  
borracho , que cuanto mas bebe mas q u iere; en segundo 
lugar porque la sangre derram ada nunca se perdona , y 
asi todo el que se nos una debe recibir ese bautism o ; y  
últim am ente, porque m iéntras quede una gota de sangre 
noble en F rancia, no puede haber paz en tre ellos y nos
otros. Dadles sangre, Caillet, mucha sangre; cortadles los 
puentes; auitadles toda esperanza de retirada. ¿Dónde es- 
tan ahora?

—Están arriba m atando á las mujeres y á los n iños, contestó Caillet.
—Bueno, bueno, dijo Tibaldo, m atando á la serp ien 

te y destruyendo su cria. Ahora bien , busquemos nos
otros el sitio donde está el oro.

—Lo buscaremos en presencia de testigos y con gente 
que nos ayude , dijo Caillet con severidad ; yo he venido 
aqui á rom per las cadenas del pueblo francés, no á en 
riquecerm e.

El anciano pareció confundido, y respondió con sonri
sa sarcástica:—¿Pensáis , Caillet, que esa gente se portará 
con vos del mismo modo? ¿Pensáis que 110 cogerán todo 
lo que puedan sin que sepáis nada?

—El primero que lo hiciere m orirá, dijo Caillet, y  yo 
adoptaré mis medidas para que no pueda hacerse sem e
jante cosa sino en presencia de testigos.

—No teneis razón , dijo Tibaldo despechado. La rique
za da siempre el poder, Caillet, y todos los demas medios 
de llegar á él son inseguros. Siem pre podréis comprar 
hom bres aun cuando no podáis m audarlos. Refiexionadlo 
bien, Caifiet; podrá llegar el dia en que alguno se os opon
ga con igual talento y destreza que vos. Si entre tanto os 
habéis hecho rico , tendréis todavía la ventaja y la ven
ceréis ; pero si carecéis de dinero os vencerá, porque 
tendrá en su favor la novedad. Vamos, busquemos ese 
oro antes que sea demasiado tarde.

Caifiet se m antuvo firme en su propósito , diciendo en  
tono de autoridad:—No lo buscaré, T ibaldo, y procuraré 
que tampoco vos lo b u sq u éis; porque si lo h iciéreis, n in 
guno lo partirá con vos y ninguno sabrá vuestro paradero.

Tibaldo hubiera querido res is tir ; pero á su despecho 
conoció que el hom bre audaz con quien estaba asociado 
habia tomado el ascendiente que le daban sus prendas n a
turales; y vió que estaba resuello, no solo á m andar, s in o á  
exigir la obediencia. Por tanto , siguió á Caifiet en busca 
de algunos otros in su rg en tes , pensando que llegaría el 
momento oportuno, y entonces podría tom ar una autori
dad aun mayor de la que Caillet parecia que quería darle. 
Sin embargó, cuando se reunieron con un  grupo de 20 ó 
30 rebeldes que á la sazón acababa de formarse en uno 
de los patios, al notar el entusiasm o con que aquella gen
te m iraba á su Jefe, el poder que tenia para dom inar sus 
pasiones y la prontitud con que se ejecutaban sus órde
nes, conoció que no debia esperar sino el segundo lugar, 
y conformándose con é l , trató de asegurar esta posición.

(Se continuará .)



za vaca ule de Administrador de la Aduana de Alcántara 
con 8,000 rs., á D. José de Sosa , que anteriorm ente  la lia 
desempeñado,

rer mutas.

Por Real órden de 16 del repetido m es de Noviembre 
se accede á la que de sus respectivos destinos han solici
tado D. Niceto Hernández , Oficial segundo en comisión 
de la A dm inistración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Lugo, y D. Antonio Dávila y Valladares, que 
sirve igual desuno tam bién  en  comisión en la de C iudad- 
Real.

Cesaciones.

Por Real órden de 11 del actual Noviem bre se declara 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José Sagrario  de B eloy, electo Oficial prim ero in te r
ventor de la A dm inistración principal do Hacienda pú 
blica de Oviedo.

Por otra de la misma fecha se declara en igual situ a 
c ió n , á su  instancia y por el m al estado de su salud , á 
D. P rudencio  de la C ayada, O ficial «primero en com isión 
de la Tesorería de Hauiendá+púbíica de Santander.

Por otra de igual .fecha se releva del cargo do A dm i
n istrador p rincipal de Loterías del riúm. 33 de Madrid á 
D. Pedro de la Puen te .

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circular.

E a  el suplem ento á la Gaceta de 17 del actual hab rá  
V. S. Visto el proyecto de ley presentado por el G obierno 
de S. M. .Vías Górtes C onstituyen tes , reform ando un  n ú 
m ero creciu 0 de partidas del A rancel que rige en  la a c 
tualidad.

Reforma es e ^ a m ucho m as im portan te  por la clase de 
los artículos á que afecta > <Iue P01' la cantidad de ellos; 
puesto que son los qJ',e  producen las nueve décim as p a r
tes de los rendim ientos anuales de la ren ta  de A duanas.

Hay sin  em barco, to.'*av ,a  m as de m il partidas que e s
ta Jun ta  no ha podTdó exa m in a r, n i por lo mismo fo rm ar 
ju ic io  acerca de ellas ánles d© p roponer al M inisterio  lo 
q u e , en  su concepto , convenga n ace r, b ien  conservando  
o b ien  m odificando la legislación ah o ra  vigente.

No es razón valedera para d e ja r  d e  apreciar, con g ra a  
de ten im ien to  y e s tu d io , la cuota haya de sa tis face r 
respectivam ente  tan  considerable nftm ero- de m e rc a n 
cías, la c ircu n stan c ia  de ser las m énos p roductivas para; 
el Tesoro. Pueden concurr ir y concurren  para  o b ten e r es
te resultado m uchas y  a u n  opuestas consideraciones , q u e  
el Gobierno suprem o debe investigar, á fin de que la r e 
solución que se-adopte sea la m as acertada, y c o rre sp o n d a  
á los motivos dé m uy  diferente índole , que deben te n e rse 1 
en cuenta al tiem po de redac tar u n  A rancel.

La legislación m ism a puede ser la causa de que en  al
gunas partidas el F isco obtenga rend im ien tos poco a p re - 
c iab les , con ánim o deliberado de que así suceda.

En unas, la alta cuota d é lo s  derechos establecidos, co
mo protectores de la fabricación sim ilar n a c io n a l, con tri
b u irá  á que la en trada  de io s objetos ex tran jeros sea li
m itada.

En o tras , la m odicidad de pos' Hpos im puestos será la 
consecuencia de q u e re r facilitar á la in d u stria  española 
á precios cómodos las prim eras n.aaterias ó los efectos 
necesarios pa ra  el desarrollo de a lgunos ram os de term ina
dos de fabricación.

Y en otras la extrem ada subdivisión  d e  p a r t id a s , con 
m inuciosas c lasificaciones, adem as de c o n tr ib u ir  á la 
complicación de los despachos y  á in tro d u c ir  confusiones 
p a ra lo sad eu d an f.es , hace que “tengan insign ificancia  los 
rendim ientos de algunas partidas que p u d ie ra n  y  debie
ran  estar englobadas para  form ar grupos m as  generales 
y  adoptar valores m edios que s irv ieran  de tip o s p a ra  de
rechos tam bién  medios.

De m anera que , po r consideraciones f i s c a l e s n o  m é
nos que protectoras , la re n ta  de A duanas deja d e  o b ten e r 
productos en el despacho de m uchos objetos calificados 
por lo m isino de no im ponibles. La consecuencia n a tu ra l  
que de aqu í se deriva , es que no debe seguirse  u n a  r e 
gla uniform e en  todos los casos.

Por lo m ism o , la consideración de que una p a r tid a  
del Arancel facilita pocos rend im ien tos al T eso ro , no  «es 
motivo suficiente para suprim irla . Corresponde en e s te  
caso exam inar si procede ante todo inclu irla  en a lguna  
m as genérica ; si se halla com prendida en el e sp íritu  , ya 
que no en la letra de o t r a ; si convendrá clasificar las 
m ercancías de cierta índole según la m ateria  de que se 
com pongan ; y  fin alm en te , cual haya de ser el tipo exigi- 
ble á cada una  , según su naturaleza  de prim era  m ateria, 
de objeto m anufacturado , y en este caso, si se elabora ó 
no en  el r e in o , y con qué condiciones fabriles.

No es esto solo: la ex truc tu ra  ó redacción m aterial de 
los Aranceles es d igna de gran  m editación y  e s tu d io , se 
gún lo ha sido en los países m as adelantados.

E ntre  nosotros y en  la m ayor parte  de las naciones 
ex tran jeras , se há  adoptado, con preferencia á cualquier 
otro sistema , el redactar los Aranceles por estricto órden 
alfabético en la nom enclatura de los objetos; plan que 
ofrece la ventaja m nv apreciable de la sencillez y c lari
dad tan  apetecibles en  docum entos de esta clase , que de
ben s e r  fam iliares á personas de m uy varias c ircu n stan 
cias, y  á las cuales pueden afectar las disposiciones que 
contengan.

En los Aranceles de otros países, tales como Francia  
y Bélgica, las m ercancías están clasificadas según sus 
distinta naturaleza ó an a lo g ía , en g randes grupos ó d i-  
v ls io se s, que son : m aterias an im ales, vegetales, m in era 
les y objetos fabricados, cuyos grupos se subdividen en 
diferentes capítulos y estos en un  considerable nú m ero  
de artículos.

Pueden adoptarse otras c lasificaciones; tales como: 
productos na tu ra les y productos fabricados, ó m aterias 
p rim eras necesarias para  la in d u stria  , objetos natu rales 
para consum o y objetos fabricados para el m ism o destino:

Estas ó cualesquiera otras reglas que se adopten  po r 
b ase , y que serán  nías ó m énos a rb itra ria s , dem uestran  
m ayores conocim ientos científicos, que siem pre conviene 
que p residan  en la redacción de trabajos de la clase del 
de que se trata. Pero si es difícil arm onizar las varias op i
niones que pueden su rg ir con motivo de la designación de 
las categorías que corresponde establecer, lo es m ucho m as 
el acertar á clasificar en cada grupo ó sección los objetos 
que le .corresponden. Un celo ilustrado puede facilitar 
m ucho la m anera  de conseguir el acierto ; pero au n  asi 
no será  fáipií responder de haberlo logrado.

La Jun ta  prescinde por ahora de em itir  su  parecer 
sobre u n  punto  que conceptúa de grave trascendencia, 
pero que la ilustración de sus vocales y los variados.cono
cim ientos que poseen en  las ciencias p rocurará  decidir 
en su  tiem po oportuno. Por ahora  se lim ita á exponer á 
%  S- cuáles son J a s  ideas, que debe tener p resentes para 
cum plir ló que en  esta ó rden  se le previene.

Pero no son los Aranceles únicam ente  lo que consti
tuye una buena legislación sobre la ren ta  de  Aduanas.

ljay  tam bién las prescripciones generales que deben 
se rv ir de base, no solo para  las reglas adm inistrativas, 
sino para la m anera de considerar, por las especiales c ir
cunstancias que en cada cual concurren  , el com ercio de 
las prov incias españolas de U ltram ar, el del ex tran jero  y 
el de cabotaje , no m énos que la d istinta na tu raleza  del 
de im portación y del de exportación. E n esta parte  se 
halla tam bién inclusa la clase de habilitaciones de A dua
nas que convenga establecer.

Es preciso, por lo tan to , rev isar la ley de A duanas 
de 1841, derogada ya en un a  gran  p a r le , pero v igente en 
otra no m énos im p o rta n te , y forihar un  conjunto comple
to y uniforme.

Es necesario estudiar la'Cuestión del comercio te rres
tre ;  si conviene asim ilarle al hecho en*pabellon nacio
n a l ,  y en  caso co n tra rio , si no deberán  sus condiciones 
ser m énos gravosas que las del comercio practicado en 
b an d era  ex tran jera , con el que ahora está equiparado.

Es conveniente tam bién decidir la cuestión del dere
cho diferencial de pabellón; en  la c u a l , adem ás del p u n 
to p rincipal de si debe ó no e x is tir ,  falta averiguar la 
base m as Justa de la imposición, ó sea si ha de a tenderse  
al peso, p rocedencia , valor y aun  origen de la p roduc
ción de la m ercancía. Fn  esta parte  corresponde tra ta r  d e ! 
la concesión del beneficio de bandera , otorgado por Real 
decreto de 10 de D iciem bre de 1853 , á ¡as procedencias 
de G ibraltar, P o rtu g a l, Argelia y otros puntos , derogan
do el art. 15 de la ley de 1841 y dem ostrar las ventajas ó 
perjuicios obtenidos po r esta m edida,

, Es no m énos urgeq te  /e v is a r  la Instrucción de Adua
n as, de. 1843 , refupd ida  en la de 1853, docum ento m uy 
recom endable por ías acertadas prescripciones que con
tiene, v que ha producido re su lta d o s je  m ucha 'im portan
cia á favor del Tesoro; pero que debe arm onizarse en un  
todo con el espíritu , cada vez m as liberal,, de nuestra le-' 
gislacion económica , en  m aterias m ercantiles.

E n  vista de lo que va ex puesto , esta Ju n ta  ha acor
dado hacer á Y. S. las prevenciones s ig u ien te s :

1.a Desdé el recibo de esta órden se celebrará upa 
ju n ta  por las Pochos , á fin de no de ten er el despacho de 
los asuntos de la oficina ; y á la que bajo ja  presidencia  
dé V. S. co n cu rran  en concepto de Vocales de ¿lia- el Goñ- 
t’ador, lós Vistas y los auxiliares de Vista de esa. aduana, 
uño ele los cuales desem peñará el cargo de Secretario.

2.a Lá Junta so ocupará : 1?, de exam inar cada uno dé

los artículos de ios Aranceles vigentes ueg im portación y 
de ex p o rtac ió n , de que no trate  el proyecto de ley p re 
sentado por el Sr. Ministro de Hacienda á las Córtes Cons
tituyentes en IG del co rrien te  m es, m anifestando el valor 
oficial que deba señalarse á cada cual y el tan to  por c ien 
to de im posición, expresando tam bién las razones en que 
se funda la p ro p u esta , así en el comercio que se haga en 
bandera  española como en el de la ex tran je ra  y en  el de 
por tie rra : 3.°, de hacer igual trabajo  con la parte  de la 
ley de A duanas de 1841 b ien  esté ó no v igen te ; y 3.°, de 
redac tar u n a  instrucción para  el rég im en  adm in istrativo  
de las A duanas , con p resencia  de la de 5 de Marzo 
de 1853; en la cual se in tro d u c irán  las reform as que la 
práctica haya dem ostrado en esa localidad ser necesarias 
en benefició del comercio, no m énos que d é lo s  in tereses 
públicos.

3.a Todo Vocal que d isienta de la op in ión  de la m ayo
ría tiene obligación de hacer constar su parecer y los fun
dam entos de él.

4.a Se llevará un  libro  de actas de las sesiones que la 
Ju n ta  celebre , firm ándolas el P resídanle y  el Secretario.

5.& E n los dias 8 , 15, 33 y 30 de cada ftiés dará  V. S. 
cuenta  del estado en  que se hallen los trabajos de q u e  se 
ocupe la Junta.

Y 6 /  A m edida que Se vaya concluyendo el éixámen 
paVcial d e  cáda p u n to , rem itirá  V. S. á  ésta Superioridad:

f.° E l proyecto dé A ranceles en  la form a en  que se 
haya  red ac tad ó L, con la exposición dé m otivos fundam en
tales que se conceptúen convenientes para  justificar la 
opin ión de los empleados periciales de esa aduana.

3.° El proyecto de ley de A duanas en igual forma.
3.* El proyecto de instrucción  reglam entaria.
Y 4.° El libro de a c ta s , luego que se hay an  term inado 

todos los trabajos.
Esta Jun ta  no duda qué V. S. y los dem as funcionarios 

encargados de la confección de éstos im portantes docu
m entos sab rán  desem peñarlos con inteligencia , celo y 
cuanta  p ron titud  sea com patible con el acierto.

La p ráctica  adm in istrativa  de las operaciones de esa 
ad u an a , el conocim iento que  debe V. S. ten e r del plan  
m anifestado por el G obierno de S. M. en  el proyecto que 
pende de aprobación d é la s  C órtes, la necesidad de m o
ra liza r á uña parte del com ercio y  la de p roteger la fa
bricación é in d u stria s nacionales en cuan to  dependa de 
las disposiciones que afectan á la ren ta  de A duanas, son 
g aran tía  segura  que sabrá V. S. desem peñar el com etido 
que esta Ju n ta  le e n c a rg a , y hacer conocer á los dem as 
funcionarios, á qu ienes’incum be tam bienjsu cu m p lim ien 
to , la ocasión favorable que se les p resen ta  de dem os
tra r  que es ju sta  la confianza que en  ellos tiene deposi
tada el G obierno de S. M ., y que poseeij los conocim ien
tos que se req u ie ren  para el buen  servicio de la ren ta  de 
que son em pleados periciales.

Espero que á vuelta de correo se sirva V. S. av isar el 
recibo de esta órden  y quedar en cum plir lo que en ella 
se previene con la urgencia que se le recom ienda.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 23 de No
viem bre de 1855.==El V ice-p residen te , Lorenzo Nicolás 
Q u in ta n a .« E l Secretario , Joaquín Codorniu.^=Sr. Admi
n istrad o r de la aduana de .....

N o ta  de las distancias desde las fábricas y depósitos á es
tos mismos y á los alfolies para ed abono de portes en las 
conducciones terrestres de sa l, y de las cantidades de este 
articulo que. debe haber siempre existentes en aquellos 
como repuesto permanente. (Véanse las Gacetas de los días 
40, 17, 18, 19, 20 y 21.)

( Co nH upio n.)

=  ® ¥  t « | s .  
g  g s  £ * ■ §  s.VI Oi 0  0 0 “ -

ALFOLIES Fábricas ó depósitos ^  ^
s S  * 8 1 %

y depósito? de donde se surten. 2 — "R g £ ®

0 g o ^ ^ 2u. '■ . ~
— _  CD
® o. o 3 Q-1 a  v 7 -T»

Oried%

O v ie d o .. . . . . . .  Depósito de Gijon.. . o 1 }700

Patencia.
P atenc ia   Poza  2 í 1,700
A studillo   Id em   18 300
Cevic-o. Idem   28 300

 K ; . v . : : : : : : : : : :  “  ! «
Salda n a ................  Poza............................ 24 400
P a re d e s ..............  Idem ............................. 20 400

A*nilí,r......... í£ ; :: : : / / / / / / .• / .  \í ! :,o°
c-rver- í !!!!!!!:! 21 I
G u a rd o ...............  P o za ..............................  20 150
H errera  del Rio j R osio ...........................  22 \

Pisuerga. . . . ( P o z a ............................ 14 2/5 »

Salamanca.

S.il.iin.mon.......... ) 5 ^ ° “ ; i !! j (•*««
. ..  < Im on v O lm eda  54 > „ , A
A ,ba ...................... (A  ñañ a  ................  7 í  ! •*00

• * » ...................5  ¡ “ “
'■<*«>..........t Ü S L 01”” 1”:::: ?! i «
***•— .......l l E , y0“ :::: 8 ¡ «•
t— ........i S í 01!"”1":::: .1 l »

5? I «*•
v i iig u jii io .........issKÍ'rfr:;':; 11 I «°

8 I »»
Santander.

Cabezón  C abezón ...................... */¿ 300
n  . i C a b ezó n .. * .................... 7 ) ÍAA
P o tes.....................i T receno ............................  7 [ 400

R ein o sa ............... í Depós. de Santander. 13 i
San Vicente.'.,.-. T re c e n o .  ............... 2 200
VillacaiTiedo. . .  Dépós. de San tander. 6 300

Segovia.
Segovia. im on y O lm eda__  29 1,000
C u é lla r . ............ Idem ...................   34 600
S ep ú lv ed a . . . . .  Idem .....................   . 20 800
l l i a z a .   ............ Id e m .    .........  i 6 500
San Ild e fo n so .. Id e m    31 100

Sevilla.
S e v illa .. .  . -----  Depósito de Sev illa . 1 3,000
C arm ona. .  . . . .  Id e m    6 1,000
Cazalla................  íd é m ......................  14 400
Alcalá..................  Id e m  '      2 600

Saí ^ ! aMa: l ^    4 600
C antillana  Id e m ......................  6 300
C onslan tina   Id em     14 300
Lora del R i o . . .  Idem ......................  10 300
M archena  V a lc a rg a d o ............. 8 600
A ra h a l................  Id em ......................  6 300
I T iren (V alcargado   í  j .

..................t Depósito de Sevilla.. 5 */, »
L eb rija ................ V alcargado..........  8 200
M oron.................  Idem .......................  7 500
E step a ..............  LaTorTey Valbaséda. 4 400
Ecija..................... Idem .......................  2 900
Os u n a . . . . . . . . .  Navazo y U ejano .. .  5 500

Soria.

«««•¡a.....................Í M p f n a c o i i V . ü  \ *>*>»

^ « í a  I 400

A lm a7an Í M e d u i a c c ' n ?■ í m
G o m a r a . ,   Idem     11 . 400
M edinaceli  Idem .......................  1 .400
Burgo de O sm a. Im o n    13 1,200

Tarragona.
M on tb lan ch .. . .  Depós. de Tarragona, 5 600
R ous Id em ......................  2 800

Teruel.

/ Maltablado  15 \

T“ '» e’  h m l l i a s : : : . , f , no
\ O jos-Negros 12 /

Aliaga.................. A rm illas   8 600

A lca íiií...............í Depós-'^déZaragoza! 20 i 600

«— *• m I 800
A lbarrac in   Valtablado     7 300
Valderrobles, . .  A lfaques   16 1,400

Toledo.. Valladolid, T o r o . . .................
V illa lpando-----

A n an a ........................
Id e m .............................

60
61

70
í Im o n .......................
1 A ñ an a .....................

. .  40 ) 400

( M ing lan illa .. . . . . .  ♦. 41 ) Valladol id .......... . .  48 1,600 Távara ................ Id e m ............................. 67 200

T oledo................. j B e lin ch o n ................. 18 2,700 ( Rosio.......................
. .  41 
. .  58 
. .  1
. 29 
. .  46

) Zaragoza.

T alayera .............

O ropesa..............

( Carca bal la n a .............
j B elinchon ...................
i Carca bal la n a .............
¡B elinchon . . . T . . . .  
í Careaba lia n a .............

14 )
3.4 , 
30 i 
44 i 
37 í

2,500

600

Medina del Cam-
E p o .....................

Peña f ie l . . . . . . .

1 Im o n ........................
j A ñ a n a .....................
( M edina...................
j Im o n .......................
( A n a n a .....................

| 800 

j 600

Alfolí— depósito j 
de Z aragoza .. 

i i .  1
A lm u n ia .............i

Rem olinos...................
1 Sástago........................
A lm allá .......................

i R em olinos por Zara-

7
14
45 yt 

■ l l l

3,000

N avalm oral-----
Puebla de Mon

B elinchon...................

| Id em ............................

30

22

«500
800

Tordesillas.........
RincDPn

¡Im o n .......................
í A ñ a n a .....................

Id e m .......................

44
. .  54

46

j 600 

600

í
C ala tayud ...........
Datopa - - .........

! goza.........................
Id e m .............................
Id e m .............................

) 11 
18 
17

300
900
600
400
400

ta b a n ..............
Q u in ta n a r.........
M adridejos------

M inglanilla.. . . . . . .
Id em ............................

25 • 
32

1,500
200

Villa Io n ..............
M ayorga.............

Idem ........................
I d e m ......................

. . 43 

. .  46
«500
500

Bel c h i t e . ............
C a riñ e n a ............

Id e m .............................
Id e m .............................

8
10

O caña.................. Esparlim as............. .. 3 % 400 Zamora. P in a ..................... Idem .............................. 8 200
Tor r ijo s ..............
Esquivias............

B e linchon ..................
E s p a r tin a s . . . . . . . .

19
2

700
300 Z am o ra .. ______

A lcañices...........

¡ Im o n .......................
í A ñ a n a .....................

Im on .....................

. .  58 

. .  66
68

j 1,300 

400

A teca...................
B o rja ....................
T arazo n a ............
Egea............
S o s....................... .
G asp e----- < . . .

Id e m .............................
R em o lin o s..................
Idem ..............................

20
7 

11
8 *

14
6

300
200
100

Já tiv a ..............

Valencia.

M anuel........................
/ Aróos...........................

X 2,000

C arvajales.........
Ferm oselle.........
F u en tesau o o . . ,

Id e m ........................
Id e m ......................
Id e a l ; '. ..............

. . 62 

. . 62 

. .  ÍS

200 
400 ■ 
m ]

Id e m ......... ..................
Id e m .............................
S á s ta g o .......................

450
100
200

1  ■ l Benaventé. j Aña& a............ . .  67 ¡ 9 0 0 1 IslM  É$'éítt¿'s..
A dem uz.............. 7 M onteagúdo. . . . . . . 300 (G ijo n ....................... . ,  44

í h c á ................ ^ép ósito  de F a b h ú . .F u en te  él M anzano. 6 ) M om buey .......... j A n an a ..................... 7$ j 600 6 800
A yora........... ..
L iria................
R equena.............

V liléna.................. . . . . 12 400 í G i j o n . . . . i , . , . . , , .  65 M aáacdr............. Jdtem ...................... 10 600
Bepós. de V alencia. 
R e q u én a .....................

5
4

700
200 Puebla. í Añana

t Gijcm ,.....................
. ,  82 
. .  60 \  - w * } M ita d  19 dé N ta ’eriáffc fté  1$Í5, ^ L e o n .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. •

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Segundo trimestre del año 1 8 5 5 .

ístado de los documentos y valores de la Deuda, amortizados en pago de toda clase de débitos y conversiones en el expresado trimestre, que se 
forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta y prescrito en la regla 2 3 , artículo 4 8  de la Real instrucción para el régimen de las 
oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1 8 5 1  , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término 
de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la 
Junta procederá á la quema pública, y son á saber:

INTERESES.

Núm ero

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Peales vellón,
Capitalizables.

Reales vellón.

No cap ita li

zables. 

Reales vellón.

En Deuda am or- 

lizable.

Reales vellón.

TOTALES.

Reales vellón.

^ ", QA Atm K 211,902. 17 6.012,437.. 5
400.000 
489,447. .43

4 .5 7 M 4 8 ..2 6
4 2 .5 90 ..40  

50.036,000
278¿623« .22 

20,000
26 .464 .. 3

650.000 
20,000

Redención de. cen so s.......................................................................................................... ..
o. i yu,i)oy. . ¿ i\  

\ 00,000 
372 ,700 .. tfi 

1.571,998. .26 
i 12 ,590.. 10 

50.030,000 
270,343. .2 2  

20,000 
2 0 ,4 0 4 .. 3 

550,000

9 ,574 . . 32 t i

Epoca desde 1820 á 1823..................................................................... ............................. ^9 A99 \ C
))

84,614. .15 
7 ,(20
i)
))

8,280
i)

i)

»

Producto de a tra so s ...................................................................................................................
Inutilización de electos...........................................................................................................
Adquisición de deuda por subastas.....................................................................................
Idem por venta de bienes del clero....................... ............................................................
Inscripciones de reclam aciones ing lesas.............. .........................................................
Material del Tesoro no preferente  sin  Ín te re s ...............................................................
Acciones de c a rre te ras ................................................................ ...........................................

o lí « , 1 b
»

i)

>)

>)

ti
))

ti
ti
ti
ti
ti
ti

53.771,130. .33 41,591.. 11 311 ,910 ..32 ti 59.124,651. .41

25.511,047.. 30 43.477. .32 1.089,059. .23 3.134,650.. 2 30.382,435.-19

j T ú f a l e s  . . .  ................ ............. 81.285,781. .20 85,075. . 12 2.001,570. .21 3.134,650.. 2 89.507,086. .30

Quo roiTPspondtin ,1 las clnsos (\o  Druida, A saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS,

62 
7 4

Renta del 3 por 100 consolidado in fe r io r ............................................................... 521.000 •
832.000 

1 .012,000
200,952. .32 
319,991 ..1 8
318.000 

20,000
3.090,703. .18 

411,955. .20 
9 ,035 .. 10 

12,017.. 2 
709,926. .3,2 

8,000

- 10,500 
4.260 
4,900 

79,082. .22IIP 1 1 / jo

a 331,500 
836,260 

1.016,960
o ís  ao

109
78 Idem d(d 4 por 1 0 0 ..................................................................................................

17 .180.. 8 
21,417 . . 0

ti

49 Idem del 5 por 100 in te rio r...............................................................................
25y J ,o10  . . 2 o
460 .523 .. 3
444 .399 .. 31

9A AAA
20

1
Idem e x te rio r.......................................................................................... ...................................
Inscripciones de reclam aciones inglesas..........................................................

»
110,114* . lo

96,399, .31
A
ti

92
33

Gortificariones de participes legos por ren tas  no pe rcib id as............................... ..
Idem por intereses de cinco sextas p a r te s ......... ............................................... -

ti 2U,UUU
3.096,763.. 18

i 11 qkk an
1
6

1 35 
1

Vales consolidados................................................................................................. ..................
Idem no conso lidados..............................................................................................................
Idem sin Ín teres........................................................................................................................
Idem pasiva.....................................................................................................................

i) a

ti
ti

m  ,yoo . .  zu 
9 ,0 3 5 .. 10 

12 ,047 .. 2 
709 ,926 .. 32 

8,000 
17.646,000|S A Á > P AAA

403
549

Idem am ortizable de p rim era  clase................................................................................... 17.646,000
7)9 a r.K a a a ti

ti

510 1 A AAA A 22.64o,000J (\ w va a A A
i *>0 7 íi) 95 0 ti 10 .oo2,000(ftA f*r f A A M
2 Idem sin Ín te re s ........................................................................................................ 5,723 ..1 2

V.Í4A AAA
}) » zO ,/4 0 ..25

k 17*9 49
4 i i » ti , O,/Zo . . 1 z

10 F e rro -c a rr ile s ................................................................................
«>Du,UuU

20,000
))
»

ti
ti

n
ti

560,000
20,000

2,580 58.771,136. .33 41 ,597 .. 14 311 ,916.. 32 ti 59.4 2 4 ,6 5 4 .. 41

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

84 
33 

153 
9 4 
23 
5

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ......................................................................
Idem d iferida .............................................................................................................................
Idem del 4 por 10 0 ..................................................................................................................
Idem del 5 por 100 in te rio r .................................................................................................
Certificaciones de partícipes legos por capitales reconocidos................................
Idem por ren tas no percibidas. ..........................................................

6 .672.118.. 12
4.535,293. .28 

669,252 . .32
2.872.858..21
1.728.842.. 6

¿ 0 9  QKQ 9

18,168. .29 
2 5 ,309 .. 3 

»

ti
)>

145,498. .26 
1.544,160. .31

ti

ti
ti
ti
ti
»

6.672 .418 .. 4 2 
4.535,293; 28

832 ,920 .. 4 9
4.442.328.. 31
4.728.842... 6

2
3

32
3

Idem por in tereses de cinco sextas p a r te s ...................................................................
Deuda provisional n eg o ciab le ............................................................................................
Idem no negociab le .............................................................................................................. [
D ocum entos de la p rim era  m edia anualidad de 1825 por vitalicios.

200,000 
111,670. .14

4.095.998.. 8 
5,883. .47

929,289. .2 2
2 .004.340.. 26

»
»

ti
y>

»

x>
ti
ti
ti

tD ^  JO j  • * iZ 
200,000 
1 11 ,670 ..44  

4.695,998.. 8 
5 ,8 8 3 ..4 7

9 rao  731 967 Deuda co rrien te  al 5 por 100 á papel negociable................................ 1 .22L 442 .. 4 
L 913 ,207 .. 3215

995
Idem  110 negoci.able....................................................................... ti

,4.1 üVj i 01 • «AU
3.917,554.. 24

. 75 Idem  pasiva........................................................................
2.447,655. .29
« A9A AñA

» ti ti 2 .447,655..29
J AftA A AA

1 Idem am ortizable de prim era  c la s e .. .............................
1 «l/Ol/jUUU

9 8 ,478 .. 17 » » ti
1 .UoU,UUU

98,478. .47

827 25.514,647. .30 4 3 ,477 ..30 1.689,659.. 23 3.134,650.. 2 30.382,435.. 19

RESUMEN.
2,580 Por pago de débitos por todos conceptos......................... «a 771 rao  qq A 1 KQ7 k ( Ql \ Oi A 39 5Q 1 91 6^1 11

827 Por conversiones......... .......................................
uO* i i 1 , 1 00 . .»JJ
25.514,647. .30 43 ,477 .. 32

oí i,y iD . . oí
1.689,659..23 3 134 ,650 .. 2, 30 .382¡435,.19

3,407 84.285,784.. 29 8 5 ,075 ..12 2.001,576.. 21 3.134 ,650 .. 2 89.507,086.. á0

ztan iín f15 U(u (Jeinostra^ °  > l°s tres mil cuatrocientos siete docum entos referidtís á  una  sum a hacen  por capitales ochenta y  cuatro  m illones doscientos och en ta  y  cinco m il 
c ro re a ‘es veinte y nueve m arayéd ís: por in tereses cap ita lizab as al 3 por 10,0 ochen ta  y cinco mil setenta y  cinco reales doce m arav ed ís: p o r  los no ca^ 

nontí» raoino°i m illones u n  m il qu in ien tos se ten ta  y seis reales vein te  y un  m aravedís; y por los dé  Deuda am brtizable tres m illones ciento  tre in ta  y cuatro  mil se isc ientos c in -  
c i ’d °sjn a ra v e d js  vellón, que form an u n  tbtal de ochenta y nueve m illones qu in ien tos siete m il ochen ta  y seis reales tre in ta  m araved ís vellón: advirtiendo que la Deuda 

\TaJr¡,í i'D /  ? ? m !t,díí eh  Pa8 ° cIe d ab d °s por todos conceptos, porque de la p resen tada á la conversión se ha  dado la equivalente  qúe ha resu ltado  ae  las liquidaciones.
Madrid 12 de N oviem bre de 18 5 o .« P ascu a l de U n ce ta .^ C o n  mi in te rvención  , José de A daro.«V ." B .°~R ubiano.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

REAL DECRETO

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas.

A todos los que las p resen tes v ieren  y e n ten d ie ren , y 
á quienes tocare su  observancia y cum plim iento sabed, 
que hemos venido en decre tar lo siguiente :

«E n el pleito que se hallaba pend ien te  an te  el su p r i
mido Consejo Real en p rim era  y única instancia en tre  
partes, de la una el licenciado D. Ildefonso Aurioles y 
M ontero, en represen tac ión  del Brigadier de caballería Don 
Leonardo Santiago, dem an d an te ;y  d é la  o tra mi Fiscal en 
representación  de la A dm inistración del Estado , dem an
dada , sobre que se revoque ó confirm e la Real orden e x 
pedida p o r el M inisterio de la G obernación , establecien
do la m anera  de realizar el pago de la cantidad abonable 
al d e m a n d an te , por razón de los adelantes que hizo , y 
tam bién como indem nización de las pérd idas que sufrió, 
siendo em presario  del teatro Real en esta c o r te , en la 
tem porada que dió princip io  en 19 de Noviembre de 1850 
y concluyó en 30 de Jun io  de 1851:

V isto s:
Vista la Real órden de 30 do Setiem bre dé 1850 , con

cediendo á D. Leonardo Santiago la facultad de d a r  re 
presentaciones de ópera y baile en el teatro de O riénte, 
d u ran te  la tem porada á que se ha hechó ré fé reh c ia : 

Vistas las condiciones con que se hizo dicha conce
sión , y especialm ente la sétim a , que dice a s i : « En cual
qu iera  tiem po en que las pérdidas del em presario  llega
sen á la can tidad  de medio millón de r e a le s , podrá re 
c u r r ir  al G ob ierno , el cual, en el térm ino de ocho dias, 
ó se hará  cargo del teatro , y de todos los contratos pen
d ien tes, exim iendo de ellos al em presario , el cual quedará 
desde aquel día en adelante libre de toda responsabilidad, 
ó le autorizará  para tom ar d inero  hasta la cantidad que

im porte el alcance debidam ente ju stificad o , hipotecando 
él edificio: en  el segundo caso la cantidad tomada por el 
em presario  la satisfará el G obierno con lo que produzca el 
a rrien d o  del teatro en los años sucesivos:»

Vista la exposición elevada por D. Leonardo Santiago 
en 12 de E nero  de 1854, p idiendo q u e , p rév ia  presen l i 
tación po r su parte  de cuen tas debidam ente justificadas, 
se le abonasen por el G obierno las cantidades q u e , á v ir 
tud  de la 7.a citada condición le e ran  de aliono , ya como 
re in teg ro  de los adelantos q u é 'h iz o ,  ya por via de in 
dem nización por las pérdidas qite sufrió como em presa
rio , según va d ic h o :

Vista la Real órden de 12 de Febrero  del año último, 
por La q u e , alegando las consideraciones de equidad y 
justic ia  qué en ellas se e x p re sa n , y la obligación co n tra í
da por el G obierno de sub san ar las pérdidas del em p re 
sa rio , si estas llegaban á m edio m illón de reales , se m an 
dó indem nizar al m ism o de todas las sufridas á consecuen
cia y hasta la term inación de la enípresa según el re su l
tado de las cuen tas liquidadas y debidam ente justificadas 
que al efecto y p reviam ente deberá p resen tar:

Vista la nueva solicitud presentada por Santiago en 18 
de dicho Febrero  , p id iendo que las cantidades cuyo abono 
sé m andó hacer por la citada Real órden del 12, le fuesen 
satisfechas en m etálico y  al contado , ó su m itad al ménos, 
con los in tereses del 6 por 100 an u ales , desde el 1? de 
Julio de 1851, y que se le hipotéquéft especialm ente á esta 
obligación los productos que designa en dicha exposición : 

Vista lá Real órden  de 2 de Marzo por la que , deses
tim ando  está .solicitud en cuanto  al pago ál contado y  al 
abono de in te reses , se dispuso «qué en los a rrien d o s su 
cesivos del Teatro-, y hasta que sea re in teg rado  D. Leo
nardo Santiago del crédito qué se le reconozca en la li
quidación fin a l, sé fije al m énos la cantidad de. 100,000 
reales a n u a le s , otorgándose al efecto á su favor la co rre s
pondiente escritnra .de h ipoteca del T ea tro 1; y que cuando 
los a rb itrio s del Teatro Español hayan cubierto  las can ti
dades qúe «aun se deben á varios acreedores , se destinen  
en sus dos tehcera¿ paYtes á ex tin g u ir el crédito  del expo
n e n te  , y  én  la re stan te  ío que aun reclám e el Tesoro coií- 
tra aquel Teatro ; y con este objeto . v á fin de que pueda

el G obierno cuan to  ánles destin a r á su conservación y re
paración  todos los productos del Teatro R e a l , co n tin u ará  
la imposición de los m encionados a rb itrio s  sobre d iversio 
nes púb licas, aplicándose en la totalidad á la in d em n iza 
ción del expresado S a n tiag o , cuando el Tesoro se haya 
com pletam ente re in teg ra d o :»

Vista la dem anda presen tada  an te  el ex tinguido Con
sejo por el licenciado D. Ildefonso Aurioles", p idiendo 
contra lo dispuesto en la an te rio r Real ó rden  y á nom bre 
de D. Leonardo S a n tia g o , la declaración de qué el Gobier
no debe pagarle en m etálico y al contado toda la canti
dad que resulte  á su fa v o r , y los réditos qúe á razón d e 
6 por 100 correspondan  á la m ism a desde í? ,d e 'Ju lio  de 
1851 , hasta que el pago completo sé rea licé ; y si la 
situación del Tesoro no perm ite  tan to , se le kdisfa£án al 
contado dos terceras p a rte s  de su  crédiVó Con intereses; 
y que al pago do lo que quéde en d e sc u b ie rto , se h ipo te
quen y ap liquen  todos los productos del Teatro Ré,il ejn 
los años sucesivos , y de los arb itrio s del T éátro Españól, 
la parte  que ya determ ina la Real órdén de 2 dé M arzó :

Vista la contestación  de mi Fiscal p idiendo que sé (íes- 
estim e la dem anda y se confirm e lá citada ué.ál órdeú de
2 dé Marzo:

Vistos los escritos de , réplica y dúp lica , presentados
por las p a rte s , insistiendo en  stis respectivas p re ten 
siones:

Considerando que la dem anda en cuanto  al pagó (Je 
in tereses no procede, puesto que h! Real Ófdén dé 12 de 
Febrero  del año p róx im o pasado concedió al dem andante, 
por los m otivos y fundam entos que la m ism a expresa, una 
indem nización que no nacía estrictam ente de las c láusu
las del c o n tra to , toda vez que en esté solo se c o m p r o m e 
tió la A dm in istración  á dejar lib re  de responsabilidad 
al em presario  en casos y plazos que nó han  len idó  efecto 
y bajo condiciones que no se han  cum plido , d epend ien 
tes de la voluntad  del -m ism o em presario  , hoy deman
dan te :

C onsiderando que m  en este c o n cep to , n i  en ó tro a l 
guno , le infirió  «agravió en sus. doreijhos la  Real órden 
de 2 de Marzo del referido año, objeto de s u  r e c l a m a c ió n ,  
porque en las condiciones del con tra to  referido no se



ja c ta ro n  intereses para n inguna de las eventualidades 
que el mismo especifica:
; Considerando que de todos modos no existe un  crédito 

c ie r to , líquido y justificado sobre que pueda recaer re 
solución term inan te y coricrelá en este pleito ;

Considerando que á la Adm inistración activa co rre s- 
Jtoilde exclusivam ente toda resolución sobre la forma y 
épocas del pago de la cantidad que en su dia haya de 
darse, y hoy no consta , á título de indem nización ; y que 
bajo de este concepto no procedería la via contenciosa : 

Dido ei suprim ido Consejo Real en sesión á que asis
tieron los Sres. D. Francisco Martínez de Fa R osa, Vice
p re s id en te ;!). Francisco W arleta, el Marques de V algor- 
yierq, D. Domingñ Ruiz de la Yoga , 6 . José María Perez, 
D. Manuel García Gallardo, TV José Mnríü Velluty, D. Flo
rencio Rotf rigÚez Yaáméndfi , Ü. Miguel Puche y Bautista, 
D. Pedro Fernandez Yillaverde , D. Diego Martínez dé lá 
Rosa, D. Manuel Sierra y Moya, D. V entura D iaz, 6l Con
dé dé Gleonard, D. Cándido N ocedal, D. José Caveda, Don 
Fernando Alvarez, D. José Ruiz de A podaca, D. Antonio 
Navarro de las Casas, D. Francisco Tames Ilevia, D. Ma
nuel Zarazaga, el Conde de Vigo y D. Tomas Retbrtillo, 

Vengo en  absolver librem ente' á la A dm inistración del 
Estado de la detnaridá propuesta por D. Leonardo Santia
go contra mi Real órden de 2 de Marzo ya citada.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.-^Eslá rubricado de la Real 
m an o .= E l Ministro de la Gobernación, Julián de Iluelbes.

Publicación .=L eido  y publicado el an terior Real de
cretó eri él T ribunal Supremo C ontencioso-adm inistrati- 
vo por mí el auxiliar p r im e ro , Secretario accidental, ha
llándose celebrando (audiencia pública el Tribunal pleno, 
acordó que se tenga cómo resolución final en la instancia 
y autos á qué se refiere; que se una á los m ism os, se no
tifique á las parles por cédula de Ugier y se inserte  en  la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 16 de Noviembre de 1855.¿~=El Secretario ac
cidental, Gregorio Ceruelo de Velasco.
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CORTES CONSTÍTUYENTES,
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2.2 de Noviembre 
de 48n5.

SUM ARIO.
Despacho ordinario. S e  aprueba e l a c ta  de la  se s ió n  a n ler io r .-^ -P a sa n  ií 

las co m ision es re sp ec tiv a s  v a r ia s  ex p o s ic io n es .— L íe s e  una lis ta  de la s  p e ti
c ion es p resen tad a s  á la s C ó rtes . — A n u n ciase  u na in terp e lac ión  del S r . R odrí
guez B u sto  sobre v a r io s  a rtícu lo s  de la  le y  de en ju ic iam ien to  c i v i l .— H ace lo 
m ism o é l  S r . O ren se  sobre los su ceso s  de Z aragoza .— In terp e la  adem as e l se  
ñor R uiz G om e2 al G obierno con e l objeto  de saber si e l  S r . M in istro  de H a
cienda e s tá  r e s u e l lo  á lle v a r  á efecto  la v e n ta  de b ien es n a c io n a le s  en  la s  
p ro vin c ia s V ascon gad as.

O nh n  del dia. S e  aprueba e l  d ic ta m en  de la  com isión  sobre e l  T ribunal 
C o n ten c io so -a d m in is lra tiv o .— A p ru éb an se  los a rtícu lo s de la  le y  de ree m p la 
zos d esd e e l 1 21  a l 1 1 1 .— A n u n ciase  u na in terp elación  por e l S r . IJIloa s o 
bre e l nom bram iento  d el S r . H azañas para un d estin o  en  U ltr a m a r .— S e  
ap ru eb an  los a rtícu lo s  3 8  y  ¿0 d e  la  C on stitu ció n .— S e  da cu en ta  de v arios  
d ic tá m en es  d e  co m ision es.

Orden del dia para mañana. D ic tám en  d e la  com isión  sobre la  p roposi
ción en q u e se  pide q u e s e  a p liq u en  á la  co n stru cc ió n  de una p ar te  de los f e r 
ro -c a r r ile s  dé Madrid á  V allad o lid  y Zaragoza  los v a lo res  q u e  debe d e v o lv e r  
D . J o sé  S a lam an ca , y los d om as a su n to s  pen d ien te.?,— S e  le v a n ta  la  ses ión  á  
la s  se is  y  cu a rto .

A bierta á la una y co a rto , y  leida el acta de la an te
rior, fué aprobada^

Él Congreso recibió con agrado cuatro ejem plares que 
dé la obra titulada «Tratado de legislación de arqu itectu
ra, agrim ensura y caminos vecinales» rem itía su autor 
D. Marcial de la Cámara.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asu n 
to una exposición de la Junta adm inistrativa del Hospital 
de Caridad de Llers haciendo vanas observaciones sobre 
el proyecto de ley de redención de censos.

Se acordó que pasase á la comisión de reemplazos una 
exposición de la Diputación provincial de Cáceres pid ien
do que para la entrega en caja no sean reconocidos en las 
Diputaciones otros mozos que los que hayan alegado cau
sa de inutilidad Física ante los Ayuntam ientos.

So m andó pasar á la respectiva comisión una exposi
ción d é la  Diputación provincial de Soria pidiendo se des
estime el articulo 4,° del proyecto de ley sobre el ferro
carril de Madrid á Zaragoza.Se leyó la lista de las peticiones presentadas, com pren
siva desde el núm . 791 al Si i  inclusive.

El Sr. RODRIGUEZ BUSTO: Pido la palabra para h a 
cer algunas observaciones que me parecen , no solo opor
tunas, sino necesarias, sobre varios artículos de la ley de 
enjuiciam iento c iv i l , que ha de empezar á regir desde 1.° 
de Enero de 1856, esperando que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se sirva darm e algunas explicaciones.

El Sr. P R E SID E N T E : Esa interpelación se pasará al 
&t\ Ministro de Gracia y Justicia.El Sr. O R E N SE : A nuncio una interpelación al G o
bierno de S. M. sobre los sucesos de Zaragoza , porque va
mos admitiendo la costum bre de que pasen sucesos im 
portantes sin que la Cámara se ocupe de ellos.El Sr. RUIZ G O M E Z : La interpelación que anuncio al 
Gobierno de S. M. es con el objeto de saber si el Sr. Al i— 
•nistro de Hacienda está resuelto á que se lleve á debido 
efecto en las provincias Vascongadas la venta de bienes 
nacionales , y á no consentir que bajo n ingún concepto se 
paralicen esas ventas. .Él Sr. B R U XE , M inistro de Hacienda : El Gobierno 

‘ fcstá resuelto á llevar á efecto la desam ortización en las 
' provincias Vascongadas. Él único obstáculo que habia era 
que para constitu ir la Junta no concurren  las personas 
que previene la ley, y boy mismo se ha mandado que si 
tró concurren se presenten en su puesto los Jefes de Ad- 
uViWis trac ion.El Sr. r u x z  GOMEZ: Es'oy conforme con las seg u rt-  
,dad(es que acaba de dar S-. S. , y lo estaré mas si esas se
guridades se convierten en realidades.El Sr. PR ESID E N T E  : Orden del día. Discusión del 
xhchtirren 'áe tn comisión sobre el Tribunal Contencioso- 
administrativo.El Sr. M a r t i n  : No jáom prendo ni puedo com pren
der qué á eso se le líame Tribunal.

Si es Consejo, no es T ribunal; y si es Tribunal, no es 
Consejo. Si es T ribunal tiene que juzgar, y  sus juicios tie
nen que ejecutoriarse, y si es Consejo no. Antes se llamó 
Consejo R eal, y sabido es que la revolución lo echó abajo 
lo mismo que los Consejos provinciales. Sé muy b ien  qué 
en virtud de haber desaparecido uno y otros, quedaron 
muchos expedientes, á los cuales es preciso darles curso, 
pero no creo que eso sea razón bastante para crear un  
Tribunal Suprem o, á cuyos individuos se les dé una do
tación mayor que á los de los Tribunales comunes ; os de
cir, que en vez de 4Cf,000 rs. sean 60,000. Cuando se creó 
el Consejo Real y los Consejos provinciales yo me opuse 
á e llo , lo misnio qtie me opongo ahora , porque creo que 
para despqchar todos esos expedientes pueden adoptar
se (diferentes medios sin gravar el presupuesto del Estado.

i _ El Sr. h u e l b e s  i Ministro de la G obernación: El se
ñor Martin no se ha hecho cargo de que los individuos 
que hoy componen ese T ribunal hace 16 meses que están 
sirviendo sin  darle retribución n in g u n a , y esto S. S. co
noce que no es justo. Ahora no se trata de la organización 
de ese Tribunal ¿ sino de conceder üq  crédito con el que 
puedan pagarsecuatro  meses de los 16 qüe hace que s ir 
ven esos Magistrados. Cuando llegue la discusión d é la  or
ganización de ese T ribunal, el Sr. M artin podrá exponer 
toda§ las razones qüe teiigá por converiieñlé, fnidiéndó 
votar ahora, sin  el m enor escrúpulo, el dictámen que se 
d iscu te , porque en él no se prejuzga n inguna cuestión.

El Sr. YAÑEZ R IV A D E N E IR A : La cuestión suscitada por el Sr. Martin no es la que se discute h o y , pues no 
se trata mas que de Un crédito supletorio para dotar á los 
M inistros de ese T rib u n a l, que hoy no están dotados.

Se queja el Sr. Martin de que á ese cuerpo se le dé el 
nom bre de Tribunal. Estamos conformes én due ese noiii- 
bre no lé corresponde; pero ¿qué habia de hacer la co
m isión , si se encuentra con que se le da ese nom bre? 
Cuando se haga la ley se lo dará el nom bre que se tenga 
por mas conveniente , y,sé discutirá ál ha dé habeb ó no 
u n  cuerpo süperidr de adm inistración , b ien sea consul
tivo , bien no lo sea. Ahora tenemos que tomar las cosas 
tal como están , y ver sise  concede ese crédito para pagar 
á esos Ministros que hace 16 meses se hallan desempe
ñando sus cargos sin  retribución n inguna; lo c u a l , como 
el Congreso conoce, no es justo.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en  con
tra de la totalidad, se procedió á la discusión por artículos, 
y fueron aprobados sin ninguna los tres de que constaba 
el dictamen de la comisión.

Él Sr. PR ESID EN T E: Cóntihúá la discüsion sobre la 
ley de reemplazos.

Leído el art. 127 nuevam ente redactado, fue aprobado sin discusión.
Se leyó el art. 136 y la enm ienda relativa á él de los 

los Sres. Codorniu , M oratin y  otros.
El Sr. ZRZARTE : Deseando la comisión que esta ley 

sea lo mas clara posible, y queriendo dispensar toda la 
protección y favor debido á los interesados en  ella , acep
ta la enm ienda.

Puesto á votación el artículo quedó aprobado, y se 
acordó que la enm ienda formase otro por separado.

Se leyó el art. 137 : « Los interesados podrán recu rrir 
al Ministerio de la Gobernación del Reino en queja délas 
resoluciones que dicten las Diputaciones provinciales, tan
to respecto á la exclusión del alistam iento y á la inclu
sión en el mismo de otros mozos ó de la suya propia, 
como respecto á las excepciones que se hubiesen alegado 
y á los demas puntos en que, con arreglo á la presente ley, 
deben fallar aquellos cuerpos. Las reclamaciones se en ta
blarán  ante el Gobernador de la provincia dentro del pre
ciso término de los ocho diassiguient.es á aquel en que 
se hizo sab erla  resolución al interesado. Pasado este pla
zo, no se adm itirá n inguna reclamación. Estos recursos 
no suspenderán en ningún caso la ejecución de lo acor
dado por la Diputación provincial.

»No podrá , sin embargo, apelarse al Ministerio d é la  
Gobernación si la reclamación versa sobre la aptitud físi
ca ó talla de un  mozo destinado al servicio ó excluido de 
é l , según lo dispuesto en los artículos 132 y 133 , á ex
cepción del caso previsto en el art. 134,» y dijo

El Sr. p e ñ a : El térm ino que se fija para hacer las recla
maciones de las decisiones de la Diputación provincial, 
como es un  término inflexible , me parece corto, y desea
ría  que la comisión, en vez de los ocho d iasque marca, 
pusiera 15.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : Lacomiáion, al Fijar esos 
ocho dias, tuvo presente que empiezan á contarse desde 
que se notifica el fallo al in te resad o ; pero para que vea
S. S. que deseamos dar todas las garantías posibles, se se
ñalarán los 15 dias que ha indicado.

El Sr. z o r r i l l a : Guando estén conformes los 
acuerdos del A yuntam iento y de la Diputación , no d e 
be venir esa apelación al Gobierno. Dos fallos enteram en
te conform es, no deben dar lugar á alzada al Gobierno.

El Sr. LO PEZ INFA NTES : En las cuestiones de he
cho , tal como la talla , un  impedim ento físico , ú otra se
mejante, causan ejecutoria los acuerdos conformes del 
A yuntam iento y d é la  Diputación; pero no se puede m e
nos de conceder la apelación en las cuestiones de dere
cho aunque estén conformes los acuerdos de la Diputa
ción y el A yuntam iento, y esto es debido á que todos los 
individuos de esas corporaciones no son jurisconsultos , y 
con la mejor buena fe pueden hacer una mala aplicación 
de la ley. Es preciso, pues, dar esa garantía de apelación 
a los interesados.

El Sr. ZO R RILLA :Las cuestiones de alistam iento, ¿no 
son cuestiones de hecho? Pues sin  embargo, se perm ite el 
recurso de apelación. Esos negocios se resuelven guberna
tivam ente; es una ley que no aplican los Tribunales de 
justicia.

Ei Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : No sé 
cómo S. S. se opone á queso  conceda una garantía mas á los 
interesados para el mejor acierto en la resolución. La in 
clusión de los mozos en uno ó en otro punto no es una 
cosa m a te r ia l; hay com petencia de pueblo á pueblo , de 
provincia á provincia, y por mucha claridad que haya en 
la ley, todos alegan razones en favor de su pretensión ; y 
hé aqui la causa justa y legítima para establecer ese recu r
so de apelación.

Sin mas discusión fué aprobado el artículo, poniendo 
15 dias en  vez de ocho que proponía la comisión.

Sin n inguna discusión fué aprobado el art. 138.
Leido el art. 139, «Las reclamaciones de que ha

blan los artículos anteriorss serán resueltas definitivam en
te por el Ministerio de la G obernación , oyendo siem pre 
al Tribunal Contencioso-adm inistrativo,» dijo

El Sr. ARIAS U R IA : D esearía, si fuese posib le , que 
se intercalase en este artículo un pensamiento que creo 
de suma utilidad.

Teniendo en cuenta que la mayor parte de los que van 
á p restar este servicio corresponde á la clase m enesterosa 
y desvalida, quisiera qué la comisión tuviera la bondad 
de redactar el artículo en estos térm inos :

Art. 139. «Las reclamaciones de que hablan los artícu 
los an teriores, cuando se hicieren por escrito, se adm i
tirán  en papel de sello de pobres á todos los que á juicio 
de las Diputaciones provinciales fueren reconocidos tales, 
y serán  resueltas definitivam ente por el Ministerio de la 
G obernación, oyendo siem pre al Tribunal Contencioso- 
adm inistrativo.

El Sr. V A L D É S : La comisión acepta desde luego esa 
enmienda.

El Sr. ARIAS U R IA : Doy gracias á la comisión por 
la benevolencia con que ha admitido mi idea.

El Sr. B A Y A R R I : Con la nueva redacción del a rtícu 
lo , lejos de hacerse un b ie n , se hizo un mal. Decir ex
presam ente que las reclamaciones que se hagan al Go
bierno sean en papel de pobres , es dar por supuesto que 
las reclamaciones que se hagan en el inferior han de sor 
en papel del sello 4.° Seria mucho mejor decir que á los 
pobres se les admita en papel del sello de pobres cuantas 
reclamaciones hagan con motivo de las quintas.

El Sr. ARIAS U R IA : No me opongo de n inguna m a
nera á la idea del Sr. Bayarri , pues mi objeto no es otro 
que facilitar á la clase desvalida todos los medios de de
fensa en los agravios que puedan inferírtela.

El Sr. B A Y A R R I: Redactado el artículo en los té r
minos que va á oir el Congreso, queda perfectamente 
claro.

Art. 139. «Lasreclam aciones que se hagan en m ate
ria de quintos , cuando se hicieren por escrito, se adm i
tirán en papel de sello de pobres á todos los q u e , á ju i
cio de las corporaciones que de ellas conozcan, fueren re 
conocidos tales ; y serán resueltas definitivamente por el 
Ministerio de la G obernación, oyendo siempre al Tribunal 
Contencioso-administrativo.» 1

Puesto á votación el artículo , fué aprobado. '
Leido el art. 140 y una enmienda del Sr. García Gó

mez , cuyo objeto era que se pudiese cambiar de núm ero 
entre mozos de distintas prov incias, dijo

El Sr. GARCIA GOMEZ: Lo que propone la comisión 
reduciendo el cambio de núm ero al circuito de cada pro
vincia , si bien no puede perjudicar á los que vivan en el 
interior , perjudicará á los mozos que habiten en los p u e
blos lindantes con los de otra provincia. Por esta razón 
he propuesto la enm ienda que acaba de leerse, y creo que 
la comisión y las Córtes no tendrán inconveniente en 
aceptarla.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : La comisión no puede 
aceptar la enmienda del Sr. García Gómez , porque en el 
cambio de número entre mozos de provincias diferentes, 
es muy difícil averiguar si el que va á servir por otro tie
ne ó no las condiciones que Se re q u ie re n , porque siendo 
de otra provincia la Diputación provincial de aquella en 
que reside él mozo á quien ha cabido la suerte de solda
do, no tiene jurisdicción sobre él que le va á sustituir.

El Sr. GARCIA GOfoíÉZ : No comprendo la dificultad

que expone la comisión hab ien lo  correo y habiendo ex - 
hortos suplicatorios.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : La comisión dirá ademas 
que con ese cambio de núm ero entre provincias d iferen
tes se abre campo á las falsificaciones. Seguram en te , el 
que quiere cam biar de número para Ir al servicio siem pre 
encuentra á quien sustitu ir dentro de su prov incia , y si 
acude á otra es porque tiene algo que ocultar que á la ley 
no conviene que oculte.

Puesta á votación la enm ienda, no fue tomada en con
sideración.

Abierta discusión sobre el artículo , dijo
El Sr. F i g u e r a s :  Yo tengo presentada una enm ien

da a! art 152 , sobré la máfíhra de hacer la sustitución, y 
quisiera saber si ía coinisíoil entiende q(ie con la aproba
ción del art. 140 se prejuzga el pensamiento de esa en 
mienda.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : Aqui nada queda prejuz
gado: la cuestión iniciada por S. S. vendrá en su lugar.

Sin mas discusión se aprobó el art. 140.
Se leyó el 141 , y en el acto fué aprobado.
Se suspendió esta discusión.

interpelación del Sr. Ülíod.

El Sr. U L L O A : He pedido la palabra para anunciar al 
Sr. Ministro de Estacíó mía interpelación sobre la infrac
ción de la ley de incompatibilidades , infracción’ de que 
han acusado á S. S. los periódicos, y  de que yo deseó que 
se justifique. Se trata del nom bram iento del Sr. Hazañas, 
Diputado constituyente para un  destino en U ltram ar, y 
de una Real órden que le autoriza á cobrar el sueldo de 
tal destino en América, tomando posesión aqui, sin auto
rización dé las Córtes y sin  quedar sujeto á reelección.

El Sr. z a b a l a , Ministro de Estado: Sí el Sr. Presi
dente m e.lo p e rm ite , contestaré en el acto á esta in te r
pelación. Principiaré pclr dar las gracias al Sr. Ulloa por
que me lia proporcionado ésta ocasión de s in c e ra n te  de 
un  cargo que bien sé de dónde lo ha tomado S. S. Él se
ñor Hazañas, deportado como otros á Filipinas en 1848 , y 
que estaba com prendido en la ley de 2 de A gosto, optó 
por el ascenso. Desempeñaba un  destino de 24,000 rs. en 
la Dirección de Ultramar , que por la regla de un real de 
plata por real de vellón, corresponde á 60,000 rs. en Amé
rica. Se le dió el ascenso para las provincias de U ltram ar 
según le correspondía , el cual era de 80,000 rs. como Jefe 
de sección de la Secretaría política de Cuba, y  el Gobierno 
en esto, no solo no ha faltado á la ley , sino que ha cum 
plido con ella. No ha dado cuenta de éste nom bram iento, 
porqué no tenia necesidad de participar a las Córtes q u e  
ha cumplido con la ley cada vez que lo hace.

Respecte del Sr. Hazañas, atendiendo el M inistro de 
Estado al escaso núm ero de Diputados que habia para vo
tar leyes en aquellos dias (era el 9 de Octubre), y oyendo 
tam bién E s razones de S. S., que en los momentos en que 
se habia desarrollado fuertem ente la epidemia , no quería 
ausentarse del puesto del p elig ro , dictó una Real órden 
mandándole perm anecer en la Península hasta que se vo
tara la Constitución y desapareciese el cólera. Y como el 
Sr. Hazañas habia cesado ya en el destino que ántes des
em peñaba , se le autorizó para que, tomando posesión del 
que ha recibido en U ltram ar, cobre en España lo que 
corresponda al sueldo que tiene en América. Pero solo ei 
dia en que se em barque empezará S. S. á cobrar los 4,000 
duros.

El Sr. HAZAÑAS: Debo decir que el destino á que 
he ascendido en Ultramar no lo debo á gracia n inguna 
del G obierno ; es un  derecho que tenia adquirido por la 
ley de 2 de Agosto en virtud de haber sido desterrado á 
Filipinos en 1848 . Debo decir también que en vez de irm e 
á tomar desde luego el sueldo de ese destino á América, 
he preferido, m iénlras ha habido peligro, quedarm e en
tre mis com pañeros, cuando habia en Madrid 800 invadi
dos y  113 muertos.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo perm itir que siga Y. S. 
en el uso de la p a lab ra , porque hoy no puede tratarse de 
esta cuestión.

El Sr. H A Z AÑ A S: Me limito á decir que el ascenso 
no le debo á una gracia del Gobierno,, sino á la ley que 
me ha dado derecho á él.

jDiscusión de los artículos constitucionales.

Leido el art. 38 nuevam ente redactado por la comi
sió n , en que se previene que las leyes sobre contribucio
nes se presentarán  prim ero al Congreso, cuya opinión 
prevalecerá sobre la del Senado , en caso de no haber 
avenencia én tre ambos Cuerpos , dijo

El Sr. M O Y A N O : Pocas observaciones presentaré pa
ra dem ostrar: prim ero, que el artículo nuevam ente re 
dactado es inconstitucional; y segundo , que aunque no lo 
fuera no podríamos votarlo por ser sum am ente inconve
niente.

Digo que es inconstitucional, porque tenemos votada 
por la Asamblea una base de la Constitución que ya es ley, 
base que está en contradicción con lo que aqui se p ro
pone. El art. 16 ya votado dice que las Córtes se compo
nen de dos Cuerpos iguales en facultades : la comisión 
nos dice hoy que cuando se presenten leyes de con tribu
ciones y no haya avenencia , pasará á la sanción lo que 
diga el Congreso: ¿puede estar mas abiertam ente violada 
aquella base? Si los Cuerpos cólegisladores son iguales en 
facultades, ¿puede la comisión ven ir á proponer que lo 
que uno diga valga sobre lo que diga el otro ?

Comprendo que las Córtes en la votación del otro dia 
no aceptaran el primitivo dictámen de la comisión, p o r
que en efecto , tal como estaba redactado el a rtícu lo , po
día surgir u n  conflicto cuando no hubiese av en en cia ; pe
ro la comisión, para evitar la posibilidad de ese conflicto, 
ha sacrificado una de las bases ya aprobadas , y no es esto 
lo que quisieron las Córtes , porque las Córtes habían 
aprobado ya que los dos Cuerpos fuesen iguales en facul
tades.

Pero .aun  cuando el artículo no tuviera este defecto, 
seria inconveniente lo que propone la comisión. Conven
go en que en otros Parlam entos y en m ateria de con tri
buciones la opinión de la Cámara popular ha merecido 
siem pre la preferencia; pero es porque en otros países, y 
también en España durante muchísimo tiempo, no pecha
ban mas que los pecheros, es d ec ir, el pueblo. ¿Se ha 
fundado en esto la comisión para proponer su dictámen? 
Imposible, porque hoy todos pecham os, todos contribui
mos á los gastos del Estado , y  aun  si esa razón valiera, el 
Senado debería tener la p referencia , porque sus indivi
duos pagan mas.

Yo quisiera oir á la comisión las razones que ha ten i
do para pretender que se.salve este conflicto cortando por 
lo sano. Veo que es muy común una opinión, que no por 
eso es mas fundada , y que coloca siem pre gran confianza 
en las Cámaras populares, desconfiando de las aristocrá
ticas , y acaso la comisión, participando de esta preocu
pación, que llamaría yo vulgarísima si no temiera ofen
derla , ha redactado el artículo de la m anera que las Cor
tes han  oido. Pero , señores , ¿puede decirse con verdad 
que sea el Congreso n i tampoco la Cámara alta quien  re 
presente mejor la voluntad del pais en casos dados? Yo no 
aspiro á decir que tendrá siempre razón el Senado ; pero; 
por lo mismo im pugno que se diga que' la lia de tener 
siem pre el Congreso. Y, señores, si fuéramos á recordar 
hechos recientes , podríamos asegurar qué el Senado es
pañol en ciertos casos lia representado cien mil veces m e
jo r la opinión del pais que el Congreso de Diputados.

Todos los hom bres honrados de todos los partidos, du 
ran te las Administraciones pasadas, creían que los expe
dientes de caminos de hierro estaban sembrados de mil es
cándalos, y el dedo público marcaba, como causa de estos 
escándalos, á una persona elevadísima. Entónces estaba 
abierto el Congreso; ¿y se levantó aqui una sola voz para 
condenar esos expedientes y esa influencia ? Ninguna. 
Quien se levantó fue nuestro compañero el Sr. Marqués 
del Duero en el Senado, hecho que le valió la proscrip
ción. Se suspendieron las sesiones por ese motivo, y al 
volver á reunirse las Córtes, el Sr. infante hizo uso de la 
iniciativa que tenia como Senador , y presentó una propo
sición de ley para que cada concesión que se luciera fuese 
objeto de una medida legislativa.

El Gobierno , conociendo que iba á ser derrotado, vino 
á presentar un  proyecto de ley al Congreso, acogiéndose 
á los Diputados para h.uir de la derrota segura que en el 
Senado le esperaba. ¿Y qué aspecto presentaban entón
ces los dos Cuerpos? Las avenidas y las tribunas del Sena
do estaban llenas de gente : en las tribunas del Congreso 
apenas habia seis personas. También el Congreso rep re
sénte la opinión del pais, cuando eligiendo Presidente al 
Sr. Martínez de la Rosa derrotó al Ministerio; pero esto no 
puede hacer olvidar cuán fiel in térprete d éla  opinión pú
blica habia sido el Senadó en la cuestión de caminos de 
h ierro , y cuán mudo estuvo el Congreso en esta cuestión.

Creo pues que la comisión debería proponer otro 
medio para salvar ei conflicto que trata de evitarse. Yo 
propondría que en caso de desavenencia se llevara á la 
sanción lo que propusiese la mayoría de la comisión mista 
compuesta de Diputados y Senadores.

El Sr. L U X A N : El Sr. Moyano, al im pugnar el a rtícu 
lo y queriendo probar que la opinión pública duran te las 
Adm inistraciones anteriores estaba mejor representada en 
el Senado, ha exagerado tanto sus argum entos, que ha 
venido á hacernos un cargo á los que éramos Diputados 
en aquellos dias. S. S. ha olvidado que el Congreso , cu an 
do se abren las Górtes, lleva la campaña á la cuestión de 
actas, y debe recordar cual fue la conducta de las m ino
rías progresista y m oderada, que entendiéndose en tre  sí 
se propusieron hacer ver al pais las grandes ilegalidades 
que se habían cometido en las elecciones. El Congreso no 
podía tornar parte en la cuestión de ferro-carriles , porque 
era asunto que estaba pendiente en el otro Cuerpo , asi es 
•<)ne cuando el Ministerio presentó en el Congreso su pro

yecto , la comisión conoció sn terreno , y ni siquiera dió 
dictámen.

Ruego, pues, al Sr. Moyano que cuando trate de h a 
cer argum entos de esta especie, no sea tan injusto como 
lo ha sido ahora en los cargos que ha dirigido á la m i
noría de aquel Congreso.

El Sr. CASTRO: El Sr. Moyano ha estado injusto cuan-' 
do lía acusado á la m inoría del Congreso en aquella épo
ca de falta de firmeza, y energía para com batir la arb i
trariedad ; porque S. S. sabe que aquí encontró hasta en 
su personalidad celosos defensores dé su derecho.

En cuanto á la cuestión de los caminoB de h ierro , todo 
el m undo sabe que un Congreso necesita un núm ero de 
dras dado para constituirse ^al paso que el Senado desde 
el mismo dia en que Se íeun e  puede entrar en tedas las 
cuestiones. Aquí estábamos ocupados en la cuestión de ac
tas, tan im portante como pedia serió la de ferro-carriles.

El Sr. M OYANO : En lo que yó he dicho respecto del 
Congreso no me he referido al Sr. L u x á n , aí Si\ Castro 
ni á los demas señores que formaban la m inoría. He ha
blado de la mayoría y de la cuestión de caminos de h ie r
ro , en la cual repito que no se levantó una voz. Dice el 
Sr. Castro que el Congreso no estaba constituido ; cuando 
el Sr. Concha habló por prim era vez de esta cuestión ya 
lo e s tab a , y sin embargo n ingún Diputado se adelantó 
á tratarla.

Él Sr. G A S T ^o : Siento que el Sr. Movanó crea, como 
parece, que donde S. S. no se halla , no hay valor ni reso
lución para defender los intereses del pais, Yo rechazo 
este moriopólió qüe quiere ejercer S. S. Es extraño que 
el Sr. Moyano no sepa qué hasta con intención eludíamos 
aqui la cuestión de caminos de h ierro  porque veiamos 
que en el Congreso tenia el Ministerio una inm ensa m a
yoría, y  queríamos que la cuestión sé tratase en el Senado 
donde debia ser derrotado.

El Sr. MOYANO : Me hace poca justicia el Sr. Castro 
suponiendo en  mí la pretensión de tener mas valor que 
n inguno para acometer ciertas cuestiones. Sin embargo, 
debo decir que yo traje aqui u n  asunto gravísimo en que 
tenia de mi parte la opinión del p a is , y al tratarlo, en 
vez de apoyarm e, unos se m archaron por aquella puerta, 
(la d é la  derecha) y otros pocos por esta (la de la izquier- 
da), y yo me quedé casi solo.
_ L o  que ha dicho el Sr. Castro de que la m inoría del 
Congreso no quería  en trar en la cuestión de ferro-carriles 
porque el Gobierno tenia aqui una m ayoría inm ensa, 
prueba que la opinión pública estaba mejor representada 
por el Senado que por el Congreso.

El Sr. SANCHO ; Parece , señores , que se ha hecho 
moda aqui hablarnos de h is te r ia , pero de historia que 
todos sabemos y que no viene al caso, porque durante t r e s  
dias se nos ha estado hablando de acontecimientos que 
todos recordábam os, y el Sr. Moyano hoy ha citado otro 
que no habíamos olvidado. S. S. ha hablado m ucho de 
h isto ria , pero ha olvidado laque venia al caso.

Dicetel Sr. Moyano que este artículo volvió á la comi
sión para redactarlo nuevam ente según lo estimara mas 
ju s te , y yo le digo á S. S. que padece una equivocación, 
porque volvió á la comisión para que le redactara confor
me al espíritu que habia dominado en la discusión, y  ese 
espíritu  era que se consideraba preferible el artículo de la 
Constitución de 1837.

Dice el Sr. Moyano que este artículo podrá producir 
conflictos, y ha propuesto u n  medio que cree podra evi
tarlos. Contestaré á S. S. que no son de tem er esos con
flictos , porque hasta ahora hemos visto que las comisio
nes mistas ó de avenencia que se han nom brado por ¡ós 
Cuerpos colegisladores h an  adoptado en estos casos un  tér
mino medio que ha orillado todas las dificultades , y por 
fin , diré á S. S. que el medio que propone no es un ver
dadero remedio.-

El Sr. m o r e n o  B A R R E R A : U nicam ente deseo ha
cer una advertencia á la comisión acerca de otras leyes 
que están en igual caso qué la de presupuestos , que son 
los que Fijan ía fuerza perm anente del ejército y de la a r
mada , las cuales deberían considerarse en el mismo caso 
que la ley de presupuestos.

El Sr. s a n c h o  : No nos ha ocurrido creer que la ley 
que fija la fuerza perm anente del ejército y de la arm ada 
estuviera en  el mismo caso que la de p resupuestos, ni 
creo se nos darán  razones para persuadirnos de ello.

Ei presupuesto es una cosa de que se ha abusado tan 
to, que nos hemos visto precisados á poner en esta Cons
titución malhadada una porción de cosas no m uy con
formes con nuestra opinión, sin  mas que por evitar que se 
continúe abusando.

Declarado el punto suficientemente discutido, fué apro
bado. '

Lo fué asimismo sin discusión el art. 45 nuevam ente 
redactado por la com isión , que decia a s i : «No podrá el 
Gobierno obligar á n ingún  Senador ó D ipu tado , cual
quiera que sea la clase á que pertenezca , á aceptar n in 
guna comisión ó empleo que le impida la asistencia á las 
Cortes.

»Los Senadores ó Dipiilados empleados no necesitan 
del permiso del Gobierno para concurrir al Cuerpo á que 
pertenezcan.»

Se levo el art. 46 , también nuevam ente redactado por 
la com isión, que deciá: «Los Diputados y Senadores que 
adm itan del ‘Gobierno ó de la Casa Real em pleo , comisión 
con sueldo , honores ó condecoraciones , quedan sujetes á 
reelección. Exceptúanse de esta disposición los que sean 
nombrados Ministros de la Corona.»

El Sr. NAVARRO: (D. Alonso) Señores: recordarán las 
Córtes que cuando se trató la ley de incompatibilidades 
dije yo, que según mis principios n ingún  empleado del 
Gobierno ni de la Casa Real debia ser Diputado. Esto m is
mo que voy á consignar, como voto mió particular en las 
bases de la ley electoral, creia yo que no debia haber ve
nido aqui por incidencia , cuando estas bases todavía no 
se han p resen tad o , bases en las cuales se establecen los 
requisitos que hayan de tener los Diputados. T ratar la 
cuestión por incidencia , en mi opinión, no debia haberse 
hecho ¿sino que ese punto debe resolverse en las bases 
de la ley electoral, y yo rogaría á la comisión que reser
vase esta cuestión para cuando se discuta aquella ley.»

¿Cuáles fueron las razones que m ovieron á los Diputa
dos que presentaron el proyecto sobre incompatibilidades 
para decir que el Diputado no pudiera obtener empleo? 
Esas razones fueron : p rim era , la de que podían hacer fal
ta en sus respectivos destinos, y  segunda, la desconfianza 
natural que se tiene dejque, siendo dependientes de la Casa 
Real ó del G obierno, viniesen aqui á tratar y votar cues
tiones en las cuales no podían tener la independencia ne- 
necesaria ; pero como esta es una cuestión que vendrá la 
oportunidad de tra ta rla , yo quisiera que la comisión no 
resolviese u n  punto que ha de ventilarse después, porque 
debo advertir al Congreso que la mayoría de la comisión 
de bases electorales propone que los empleados de la Casa 
Real no puedan ser Diputados, y si ahora aprobáram os el 
art. 46 que nos o cu p a , se nos d iría después que la cues
tión estaba ya resuelta. Para que no se prejuzgue, yo ru e 
go á las Córtes que no le aprueben.

El Sr. H E R O S : Solo una parte del artículo ha comba
tido el Sr. Navarro bajo una hipótesis que no podia estar 
al alcance de la comisión. S. S. ha discurrido acerca de la 
teoría de si los empleados pueden ó no ser D iputados, de 
Cuyo párticulár dice sé está ocupando la comisión de ba
ses electorales. Prim ero d iré yo á S. S. que este artículo 
está redactado desde m ucho ántes que hubiese comisiones 
de bases electorales, y segundo le diré que no estando 
presentadas esas bases , mal podia tenerlas presente la co
misión. Pero ¿aquí de qué se trata? La oposición de S. S. 
¿se reduce acaso á que queden ó no sujetos á reelección los 
Diputados que adm itan empleo del G obierno? No.

Aqui se establece una regla general, y luego en la ley 
electoral puede ven ir la excepción , de la misma m anera 
que el art. 38, hace poco aprobado , modifica hasta cierto 
punto el en que se establece que los Cuerpos cólegisladores 
sean iguales en facultades. Este artículo no prejuzga la 
cuestión que el Sr. Navarro ha suscitado , porque repito 
que en la ley electoral se establecerá lo mas conveniente 
en este puntó.

El artículo que nos ocupa modifica el de la Conslitu- 
tucion de 37, porque se dice que los Diputados que sean 
nombrados Ministros de la Corona no queden sujetos á re-^ 
elección, por no causar esta molestia mas á los pueblos, 
cuando se debe suponer que esos Ministros han  de salir 
de la m ayoría de las Córtes , y que siendo personas de 
ilustración y de an teceden tes, tendrían  asegurada sn 
elección.

El Sr. N A V AR R O  (D. A lonso): Ya sé que la comisión 
no podia tener presente lo que la de bases electores podría 
proponer en este punto ; pero por lo mismo que en el a r 
tículo 46 se establece que los Diputados que adm itan del 
Gobierno ó de la Casa Real empleos ú  honores, queden 
sujetos á reelección , digo yo que se prejuzga la cuestión, 
porque esto es tanto como decir que los empleados podrán 
sor Diputados.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en con
tra , se declaró el punto suficientemente discutido, y ha
biéndose pedido que la votación fuese nom inal, para votar 
dijo

El Sr. O R E N SE : Me parece que hay que hacer una 
explicación para que no se dude qué es lo que se vota, 
porque p, dría entenderse que los que dijeran n o , se opo
n ían  á que quedaran sujetos á reelección los que adm itan 
empleo, ó podría entenderse que no queríamos que se 
prejuzgara la cuestión conformes con la teoría que sentó 
ayer el Sr. Rivero de que los empleados no puedan ser 
Diputados.

El Sr. PRESIDENTE : Lo que se va á votar es lo que 
dice el artículo, que para inteligencia de los Sres. Dipu
tados se leerá nuevamente.

Se leyó y fué aprobado por 127 votes contra 57, según 
aparece dé la siguiente votación:

Seño/es que dijeron sí:
Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 

O D o n n ell—Zabala.—Alonso Martínez. — Iluelbes. — San
cho.—Heros.— Olózaga (D. Salustiano). — Ustariz. — Mora- 
Un.—Yinent.—Fernandez de los Ríos.—Suárez (D. Grego
rio).—Codorniu.—Miguel Romero.—-Muchada.—Sagasta.— 
O rtiz.—Portilla.—González (D. A ntonio) —Macrohon.— 
Collado.—Rodríguez Busto. — León Médina. — Hazañas.— 
Feijóo. — Alonso (í). Juan Bautista). — Cortina. — González 
(D. Ambrosio).—López Infantes.—Bügueifó.— Moreno Bar
rera.—Yalera.—Alonso Cordero.—Rios llosas.—Lafuente 
(D. Modesto).—Somoza (D. Benito).—Alvarez (D. Cirilo).— 
Gómez de Laserna.—García Gómez.—Fílenles. — Carba- 
11o.—Ros de Olano.—Muñoz Sotomayor.—Galvez Cañero.— 
Arias.— Camacho. — Luxán.— Avedillo.—Oliver.—Escosu
ra .— Lallana.—Gómez de la M a ta M o y a n o .—Pardo Oso- 
rio.— Moreno Nieto. — Arias Uría.— Mollinedo. — Olózaga 
(D. José).— Falcon.— Echarri. — Preto N eto.— Rancés.— 
Monzon.— A guirre.—Fuente Andrés.— Alonso Colmena
res.—Iñigo.— Coello.—Castro.—A branles.—Puig.— Monte
sino.—Franquet.—Santibañez.—Zorrilla. — Porto.— García 
Jove.—Montero.— Seoane.—Balllés.—Villar.— Labrador.— 
Bayarri (D. Pascualj.—Sánchez Silva.— Concha.—Valdés.— 
Mendez Vigo.—Yañez (D. Manuel).—Sevillano.—Corradi.— 
Echeverría.—Osorio Pardo.—Gallego.—Yañez (D. Igna
cio). — Moriarty. — Lainadrid.— Larrúa.—Iriarte. — López 
Pinilla.—Benilez de Lugo.—Peréz Zamora.— Ruiz Gó
m ez.—Figuerola.—Rodríguez (D. Vicente).—Patiño.—No
cedal.—Gasten.—Roda.—Tassára.—Olea.—Ugarfe.— Santa 
Cruz (D. Antonio).—Santa Cruz (D. Francisco).— Santa 
Cruz (D. Juan José).—Bruil.—Serrano Bedoya.—Serrano 
Domínguez.—Echagiie.—Cantalejo.— Gómez. — Cantero.— 
Perez (D. Tom as)—Guardam ino.—Sr. Presidente.

Total 127.
Señores que dijeron no .*
Bayarri (D. Pedro.)—Calatrava.—Maestre (D. Antonio.)— 

Lasala. — Zafra.—Lorente.—Pastor.—Pita.—Acha.—A rria- 
ga.—Llanos.— Santana.—Peña.— Presa.— Reus.—-Talave
r a .—Gil Vírseda. — García Briz.—Borao. — Salmerón.— ‘ 
González Alegre.—Baeza.—Pardo Bazan.—Jaén (D. M ana
do.) — Avecilla (D. Pablo.) — Salvá.— Dotres.— Miranda.— 
Martin.—Godinez de Paz.—Garrido.—Guzmán y M anri
que.—Uzuriaga.—Amado.—Franco.—Rosique.— Moncasi.— 
Fernandez Llamazares. — Sandoval.— Bertemati.— Latorre 
(D„ Cárlos.)—Gil Sanz.—Rodríguez Pinilla.—García Ruiz.— 
Rivero.—Acevedo.—Jaén (D. Tomás.)— Orense.—Villalo
bos.—N avarro (D. Alonso.)—García (D. Manuel Vicente.)— 
Figueras.— Ruiz Pons.—Orflás. — Pomés.— Rivero C idra- 
que.—Bueno.

Total 57.
Se leyó el art. 51 que decia a s i :
«Ademas de las prerogativas que la Constitución seña

la al Rey, le corresponde:
1.° Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones 

que sean conducentes para la ejecución de las leyes.
2.° Cuidar de que en  todo el reino se adm inístre p ron

ta y  cumplidamente la justicia.
3.° Declarar la guerra y hacer ratificar la paz , dando 

después cuenta documentada á las Córtes.
4.° Disponer de la fuerza arm ada, distribuyéndola como 

mas convenga.
5.° D irigir las reclamaciones diplomáticas y comercia

les con las demás Potencias.
6.° Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que se 

pondrá su busto y nom bre.
7.° Decretar la inversión de los fondos destinados ú 

cada uno de los ramos d é la  Administración pública.
8.° Nom brar todos los empleados públicos y conceder 

honores y distinciones de todas clases , con arreglo á las 
leyes.

9.° Nombrar y separar librem ente á los Ministros.
10. Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes, 

sin  que pueda conceder indultos generales.
Tampoco podrá indultar á n ingún  Ministro á quien 

se haya exigido la responsabilidad por las Córtes sino á 
petición de uno de los Cuerpos cólegisladores.»

El Sr. ORENSE : S eñores, tengo que volver á repetir 
lo que dije cuando se habló del título de los Ministros; 
porque yo tengo,la costumbre cuando reconozco la bon
dad de una idea, de volver siem pre sobre ella hasta que 
consigo se acepte lo que creo justo al bien del pais.

Yo no sé cómo el otro dia, en  el claro talento del se
ñor Olózaga, pudo decir que ías indicaciones que yo hacia 
acerca de las facultades de los Ministros estaban fuera de 
la cuestión , cuando no hablé mas que de esas facultades.

Al tra ta rse  de las que se conceden por este artículo 
al M onarca, yo digo que es imposible que una persona 
por mas capaciddad que tenga pueda desempeñarlas todas. 
Bien sé que se me dirá que esas facultades que se dan at 
Rey las desem peñan después los M inistros; pero aun en 
esté caso no se puede suponer que el poder ejecutivo, s i
quiera sea u n  cuerpo nom brado de la m anera mas popu
lar como el que nom braron las Córtes de Cádiz, no pue
de llenar bien ese cometido. No hay  mas que ver las fa
cultades que aqui se conceden para convencerse de esta 
verdad.

Es la prim era: «expedir los decretes, reglamentos é 
instrucciones que sean conducentes para la ejecución de 
las !eyes.» Pues solo e s ta , ¿cómo ha de en tender de ello, 
no digo un  Rey, sino el mismo Consejo de M inistros? Lo 
de los decretos pase; pero lo de los reglam entos é instruc
ciones para la ejecución de las leyes, esto cuando mas 
lo hará un  Director en todos los diversos ram os de la Ad
m inistración, y no es poco si lo hace m edianam ente.

Dice el segundo párrafo: «cuidar que se adm inistre 
pronta y  cum plidamente la justicia.» De m anera que el Rey 
ha de estar m irando si todos los Jueces de prim era ins
tancia fallan bien los expedientes.

4.° «Disponer de la fuerza arm ada distribuyéndola 
como mas convenga.» Recuerdo que del año 20 ál 23 la 
frase de disponer de la fuerza arm ada «como mas conven
ga,» dió lugar á muchas in te rp retaciones, porque se d e
cia como mas convenga, ¿á quién? ¿A lR ey ó al pais?

5? «Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales ' 
con las demas potencias.» Simplemente las relaciones co
merciales son bastantes para ocupar, no ya la cabeza de 
un Monarca ó de un Ministro , sino la de los individuos 
de la jun ta mejor establecida.

6.° «Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que 
se pondrá su busto y  nombre.» No me parece mal que se 
ponga el busto del Monarca en la m oneda, es una cosa 
de honor que nada significa, y lo mismo se me da que se 
ponga esa figura que otra.

7.° «Decretar la inversión de los fondos públicos.» 
¿Cómo ha de hacer esto bien una sola persona, cuando 
aqui no podemos hacerlo y  somos 349?

«Otra facultad es la de nom brar los empleados públi
cos.» Esta es la consunción de los Gobiernos, es el cáncer 
que corroe el régim en representativo. Los empleados pú
blicos deben ser m uy pocos, loSíabsolutamente necesarios 
para el servicio del p a is , cuyo objeto se logra con el sis
tema de contribuciones solo d irectas, que es el único efi
caz para el bienestar d é la s  naciones. Pocos em pleados, y 
estos nom brados por tres sistemas : prim ero, por oposi
ción: segundo, por rigorosa antigüedad, y tercero , por el 
mérito.

Lo que mas llama la atención de este articulo es el p á r
rafo 9.°, en el que, como quien faculta al Monarca pa
ra no decir nada, nom brar y  separar libremente á los 
Ministros; facultad , qüé por mas que otra cosa se quiera 
d e c ir , no le libra al Monarca de la responsabilidad moral. 
Nosotros podremos librarle de la m a te ria l, pero no de lo 
que un dia pueda decir la historia acerca del buen ó mal 
uso que de ese derecho se haga.

En resum en, aqui se consignan facultades que no 
puede ejercer bien un  Monarca, no digo siendo u n a  se
ñora , ó un niño de 14 años; pero aunque fuera un  hom 
bre en su mas fuerte edad, y de un raro talento, tampoco 
podi ia ejercerlas. ¿A qué pues esa hipocresía de las Cons
tituciones concediendo mas facultades que las que real
mente puede ejercer el Monarca? ¿P or qué no se dice 
claram ante que esas facultades se dan á los M inistros? Yo 
creo que esto seria lo mas lógico y n a tu ra!

El Sr. h e r o s : Muy difícil es seguir al señor preopi
nan te en los varios y hasta inconexos puntos que ha toca
do en su d iscurso ; pero veré la mejor m anera de contes
tar á lo mas fundam ental que S. S. ha dicho.

Ha impugnado el Sr. Orense la facultad que se conce
de al Rey de expedir los decretes, reglam entes é instruc
ciones para la ejecución de las leyes. Establecida 1a u n i
dad m aterial del Monarca y el poder ejecutivo, ¿quién sino 
él ha de dar los decretos y reglamentos para la ejecución 
de las leyes? Según el sistema de S. S. no debe conceder
se esta facultad á l Monarca n i  á los M inistros, sino á los 
empleados subalternos , lo cual querría decir que estos 
empleados habían de tener la responsabilidad de su eje
cución, en cuyo caso quedaría atenuada la responsabili
dad que absoluta y exclusivamente reconoce la comisión 
en los Ministros.

Ha atacado S. S. también el artículo relativo á dispo
ner d a  la fuerza armada distribuyéndola como mas « con
venga’,» y este «convenga» lo ha presentado de un  modo 
que puede entenderse en dos sentidos ; ó como m as «con
venga» al M onarca, ó como mas «convenga» al pueblo. 
Esto se deja conocer que es verdaderam ente u n  juego de 
palabras , porque en los Gobiernos representativos los 
Ministros salen de la mayoría de las C órtes, las cuales 
representan al p a is , y claro es que al d istribu ir los Minis
tros la fuerza arm ada, lo harán  como mas convenga á los 
intereses del pais.

Otro párrafo de que S. S. se ha ocupado es el relativo 
á la fabricación de la m oneda, en  él que se dice que el 
Monarca pondrá su busto y  nombre. Y este párrafo tiene 
mas vajor del que S. S. le ha d ad o , y me extraña esto en 
el Sr. O rense, tan versado en las cuestiones económicas, 
pues sabe m uy bien que la moneda es el símbolo de ¡a fe



tmblica, V se representa por el Monarca, en quien se 
supone que se encuentra todo lo bueno, impecable y

gOtro punto ha tocado S. S ., y confieso que no espera
ba qué lo hiciera en el sentido en que el Congreso ha 
oido lo ha hecho, al tratar del nombramiento de los em
pleados públicos.

Fácil es presentar teorías, pero es sumamente difícil 
acertar en el nombramiento de los empleados. Hay algu
nas cosas en que los prácticos pueden decir que el mas 
amigo la pega; y esto sucede cuando se trata del nom
bramiento de empleados , en que hasta los amigos vienen 
falseando los informes. Dice S. S. que en primer lugar los 
empleados deberian ser nombrados por oposición, y yo 
digo que la oposición no prueba nada, porque en muchos 
casos vemos que no significa otra cosa que la parcialidad 
de los jueces ó la osadía de los opositores. El verdadero 
mérito es modesto, y yo podría citar á S. S. hombres 
muy distinguidos que no se han atrevido á desplegar los 
labios en el Congreso.

El otro medio que S. S. propone es el de antigüedad; 
y yo diré al Sr. Orense que la antigüedad es necesario que 
acompañe el mérito, porque el tener muchos años no prue
ba ciencia. Por fin, el último medio que S S. propone ya 
es mas aceptable, pero no siempre es posible graduar el 
mérito de cada uno.

Creo haber contestado con esto á los principales pun- 
tos del discurso de S. S.

El Sr. O R E N SE  : Ha dicho el Sr. Heros, y con razón, 
que nada hay mas fácil que criticar , pero debe saber S. S. 
que hay otra"cosa mas fácil todavía y es dejar lo que exis
te tal como está.

Ha dicho S. S. que hay muchos hombres modestos qu 
no hablan ; pero"Tsos hombres sabrán escribir , y el que 
no habla ni escribe, desde luego puede decirse, sin te
mor de equivocarse, que es una reputación usurpada.

No niego que el sistema de dar por antigüedad los as
censos tiene sus inconvenientes, pero lo que hay que ave
riguar es si tiene menos que el de que el Ministro nombre 
al que le dé la gana. Desde luego puede asegurarse que 
este último sisteina tiene muchos mas inconvenientes que 
el otro, porque da mas lugar al favoritismo

Hay muchos destinos para los cuales no se requiere un 
gran talento, y en esos puede adoptarse el sistema de anti
güedad. También en las oposiciones hay sus inconvenien
tes, pero hay muchos mas no haciéndolas. En Inglaterra 
un Juez tiene tres ó cuatro veces mas sueldo que un Mi
nistro , y jamás se nombra mas que al que designa la opi
nión pública. Cuando se trata de un Fiscal se nombra in
dudablemente al que tiene mas favor.

El Sr. G A R R ID O : Siento que la comisión haya pues 
to tantos párrafos en este artículo , y que no haya hecho 
un exámen mas detenido de algunos de ellos. Yoy á im
pugnar únicamente dos.

Se dice en el párrafo 3.°: «Declarar ta guerra y hacerÍr ratificar la paz, dando después cuenta documentada á 
as Cortes.» Este artículo se halla consignado en todas las 

Constituciones de Europa , y por mas que lie pensado en 
ello no encuentro una razón plausible para que asi sea.
El derecho de hacer la guerra es el mayor atributo de la 
soberanía nacional, y nosotros hemos establecido que es
ta corresponde al pais, á los Cuerpos colegisladores. Nos
otros hemos dicho sin estar antes determinado por una 
ley, no se podrán imponer obligaciones á los ciudadanos 
ni establecer impuestos. Y cuando la guerra compromete 
la Hacienda , agota los tesoros, derrama la sangre de los 
pueblos, y puede llevarlos hasta la esclavitud, ¿no es un 
contrasentido dejar al Rey la facultad de declarar la guer
ra? Yo no veo en esto mas que la costumbre y el hallarse 
asi establecido en todas las Constituciones.

Pero hay mas: el Rey declara la guerra, y como los 
Cuerpos colegisladores tienen la facultad de votar los im
puestos, tienen que acudir á ellos diciendo : «estos son los 
gastos de la guerra.» Las Cortes, en uso de sus facultades, 
niegan los impuestos para cubrir esos gastos ; y entonces 
¿en qué situación se coloca el Rey? Pues supongamos 
por el contrario que antes que se efectúe la guerra, dice 
el Rey: «necesito mas dinero y mas hombres,» y los Cuer
pos colegisladores dicen: «no te doy ni lo uno ni lo 
otro. » ¿Cómo queda la dignidad del Monarca ? ¿ Cómo el 
pais de su compromiso ? Ño puedo explicarme Como hoy 
se dan estas facultades al Rey.

Antiguamente, cuandoeí Rey reasumía en sí todos los 
poderes , sucedía y debía suceder asi ; pero hoy no es 
conforme, ni con nuestras costumbres, ni con nuestra ci
vilización , ni con el derecho de gentes.

Dice el párrafo 10. «Indultar á los delincuentes con 
arreglo á las leyes, sin que pueda conceder indultos gene
rales») Señores" no he estado nunca por ese principio: el 
indultar á los delincuentes es anular los juicios, es anular 
la pena impuesta por un Juez. Enhorabuena que asi se 
digera como cuando he dicho antes, los Reyes reasumían 
en sí todas las facultades; pero hoy que la ciencia nos ha 
enseñado la verdadera distribución de los poderes para la 
felicidad del pueblo , no sé como esa atribución se pone 
en un artículo de la Constitución.

Si se  q u iere  poner esa facultad á la Corona como un 
estímulo para que los condenados se arrepientan, pónga
se ese estímulo por medio de tribunales que revisen esos 
mismos juicios. Dar al poder ejecutivo esa facultad, en mi 
opipian no es ni aün razonable.

„  :  ,  . - o , --------  -----------v | U C  I d Í J

Córtes desaprueben los dos párrafos que he combatido,
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se mandaron repartir á los Sres. Diputados los ejem

plares de la Memoria de correos que remitía el Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Dióse cuenta de que la comisión que entendía en la 
proposición de ley para la erección de un monumento en 
íos campos de Yergara, había elegido Presidente al señor 
Olózaga (D. Salustiano], y Secretario al Sr. García López, 
y la de autorización pedida por la Diputación provincial 
de Castellón para llevar á efecto las obras que la villa de 
Yillareal deseaba hacer en la acequia del rio Mijares, á los 
Sres. Montero y Bayarri (D¿ Pedro).

A la comisión de Notariado pasaron dos exposiciones: 
una de D. José Bonet, D. Enrique Hita , D. Francisco Ur- 
gelles y D. Yieente Ibañez, alumnos del primer' año del 
de Barcelona, y otra de D. Antonio Domeneeh , D. Anto 
nio Marques y D. José Sastre, alumnos del segundo para 
que se modificase la base 10 del proyecto de ley.

Se leyeron y anunció que se imprimirían 
4.° El dictámen de la mayoría y voto particular del 

Sr. Sánchez Silva sobre el establecimiento de una caja ge 
neral de crédito en España.
I 2!.° El relativo al proyecto de ley sobre incompatibili
dad de haberes.
& 3.° Declarando de la competencia del jurado todos los 
delitos públicos que se cometan abusando de la libertad 
de imprenta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para mañana: 
Dictámen de la comisión sobre la proposición en que se 
pide que se apliquen,á la construcción de una parte délos 
ferro-carriles de Madrid á Yalladolidy Zaragoza, los va
lores que debe devolver D. José Salamanca, y los demas 
asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las nueve, y por la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso, á las once y cuarto, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie , por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

de Marina , entre los cuales se cuenta el que fija las fuer
zas navales, y el que concede un crédito con destino al 
Almirantazgo, y otros de que ya tienen noticia n i t r o s  
lectores, darán muy pronto, quizás esta m Sma f trd t , su 
dictámen , en un todo conforme con lo pro^uv^m por el 
Gobierno.

—Es probable que hoy, ó por lo ménos en uno de estos 
dias, se llevarán á la sanción los siguientes proyectos de 
ley volados definitivamente por las Córtes:

El de sanidad.
El de pensión á Doña Nicolasa Iturria é Irañeta, viu

da del Brigadier Eehalecu.
Declarando beneméritos de la patria á ios que murie

ron en Galicia en 1846 con motivo de los acontecimientos 
políticos.

Mandando sea libre la impresión del Calendario. 
Concediendo un crédito al Ministerio déla Guerra para 

atender á los gastos de la Milicia Nacional movilizada. 
Suspendiendo h  renovación de los Ayuntamientos. 
Relevando á D. Manuel Meneos Manso de Zuñiga del 

pago de un impuesto especial por el título de Marques del 
Amparo.

Y algun otro que no tenemos presente.
—A las ocho de la noche se reunió ayer la comisión ge

neral de presupuestos; y hallándose présente el Sr. Minis
tro de la Gobernación , continuó la discusión sobre el pre
supuesto de este departamento , aprobándose sin ella los 
capítulos 3.° y 4.° que tratan del personal y material del 
Tribunal Supremo Contencioso-adininistrativo.

En seguida se pasó al capítulo 13, relativo al material 
de beneficencia, y después de un detenido debate que 
versó sobre queso eliminara del presupuestóla cantidad 
señalada en el mismo para la beneficencia provincial, se 
aprobó al fin la partida de un millón de reales para este 
objeto, pero como auxilio y no como se proponía, según 
lo pidió el Sr. González de la Yega.

Con ligera discusión fueron aprobados los capítulos 14 y 
15 que tratan del personal y material de sanidad, y el 16 
referente á establecimientos" penales.

La sesión se levantó á las once v inedia.

igualmente para el Ayuntamiento de Ubarrundia. En so
lemnidad de ios dias de S. M. la Reina (Q. D. G.) se con
cedieron 20 rs. á cada una de las religiosas de la provin
cia. Se estuvo á lo acordado por la Junta particular en la 
reclamación del Ayuntamiento de Foronda sobre próroga 
de la concesión de 34 mrs. en cántara de vino. Se aprobó 
el acuerdo de la Junta particular sobre el desagüe de las 
balsas de Zurbano , aplazándose llevar á efecto las obras 
para cuando la provincia se halle mas desahogada de aten
ciones, quedando á la discreción y prudencia del Sr. Di
putado general este extremo. También se aprobó el infor
me de la Junta particular en el expediente instruido so
bre la construcción de un camino que desde la población 
empalme con otros hasta el Ebro. Con lo que concluyó la 
Junta.

*  4

PARTE 10 OFICIALINTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARUS DK MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go 
bernacion y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
deijuéves22 de Noviembre, aparece que siguen disfru 
lando de completa tranquilidad las provincias Yasconga 
das, Navarra, Valencia , Valladolid, Burgos, Ciudad-Rea] 
Córdoba, Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

MADRID. -Ayer se presentó á los Generales D. Eva
risto San Miguel y Ferráz una comisión de Oficiales de la 
Milicia Nacional de esta corte. Su objeto filó manifestar alfirimero su sentimiento por haber cesado en el cargo de 
nspector general de la Milicia, y felicitar al segundo por 

sil nombramiento para este cargo" El Sr. Madoz (D. Pascual) 
dirigió la palabra en nombre de sus compañeros á ambos 
Generales, quienes le contestaron en sentidas frases ; re
sultando en todos los discursos los mas patrióticos senti
mientos y el amor y el respeto mas acendrados al Trono 
constitucional de Doña Isabel II.

—Esta noche se reunirá, con asistencia delSr. Ministro 
de la Gobernación, la comisión de bases de la ley electo
ral. Tenemos entendido que no tardará en presentar su 
dictámen á las Córtes.

—Las comisiones que han sido encargadas de examinar 
los proyectos presentados á las Córtes por el Sr. Ministro

B A R C E L O N A  48 de Noviembre.—En el despacho del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta capital se han cele
brado algunas sesiones para tratar de los medios, forma y 
extensión que se debe dar á los planos del ensanche de 
nuestra ciudad. Compuesta la reunión que lia tomado 
parte en ellas del Excmo. Sr. Gobernador , Presidente; de 
comisioBes de la Exorna. Diputación provincial, del Exce
lentísimo Ayuntamiento , de la Junta ele Comercio, de la 
Sociedad económica , de la Academia de medicina , de la 
Academia de Nobles Artes, de la Junta de Sanidad, de la 
do Comercio, de representantes de señores propietarios, 
de la prensa &c., se ha discutido en medio del mayor ór- 
den , animados todos los asistentes de los mejores deseos, 

guiados solo por el ínteres público, la luminosa memo
ria que una sección del mismo seno déla reunión, y com
puesta de los Sres. D. Cayetano Aimirall, D. Juan Magaz,
D. Elias Rogent, D. Pablo María Tintorer y D. Manuel 
Duran y Bas, había redactado.

Muy leves modificaciones ha experimentado en la dis
cusión el pensamiento de los señores que redactaron la 
memoria citada; porque precediendo á su redacción el 
mas detenido exámen, teniendo en cuenta lo que en ca
sos semejantes se ha hecho en otros países, y hallándose 
en el seno de dicha comisión cinco individuos tan ilustra- 

uos como los señores citados, no han podido ménos de 
conformarse los individuos de la reunión con ¡toco el 
pensamiento y con casi todos ios pormenores en qi; e se 
desenvuelve.

Sentimos que la falta de espacio no nos permita inser
tar íntegra la citada memoria; pero ya que hoy no pode
mos hacerlo por no permitirlo los estrechos límites de 
nuestro periódico, reservamos para mañana el publicar 
las bases y algunas reflexiones sobre ellas.

Las elecciones del primero y segundo día , segua fos 
partes recibidos hasta este momento, han dado el nrsul- 
t-ado siguiente:

D. Juan Prim, 1,016.
D. Francisco Pí y Margall, 497.
D. José Antonio Orozco, 256.

En los distritos de Calella , Centellas, Esparraguera, 
Martorell, Sabadell y Yillanueva y Geltrú no pudo ve
rificarse elección el día primero.

Del segundo dia solo se han recibido partes de lo? dis
tritos de esta capital y de Gracia, Granollers, San l eliü, 
San Andrés de Palomar , Manresa y Badalona. En Saba- 
dell tampoco hubo elección. (C. de A,)

T E R U E L  49 de Noviembre.—Comprendiéndose aqui 
perfectamente que las asonadas y motines han sido Siem
pre dirigidas por una mano oculta y liberticida, se han 
recibido con justa indignación los recientes disturbios de 
Zaragoza.

Para patentizar este hecho incontestable, hoy la Dipu
tación provincial se dirige al Excmo. Sr. Presidenta del 
Consejo de Ministros en una sentida y bien razonada ex
posición, ofreciendo al Gobierno de S. M. su mas eficaz 

poyo, y expresando lo decidida que se halla á sostener 
ileso el principio de autoridad contra ios tTastrn 
invoquen y Ta~ Bandera que enarbolen.

VITORIA 49 de Noviembre.—Ya se van reuniendo en 
esta ciudad los Procuradores que han de componer la Jun
ta general de la provincia, que principiará mañana sus 
sesiones conforme al fuero. En ellas se tratarán cuestiones 
tan importantes como la de ferro-carriles y la de des
amortización , y tan ruidosas corno la de incompatibilidad 
de los abogados para representantes del pais, y la de los 
enormes gastos de la casa-modelo de agricultura. íBoletín 
de Comercio de Bilbao.)

B IL B A O  49 de Noviembre.—La semana pasada apre
hendió la Guardia civil del punto de Amurrio 14 mulos 
cargados de tabaco que llevaban para Castilla ios contra
bandistas de Viilalon, ai tiempo de ir á subir la Peña de 
Aro. Todos los efectos y uno de los contrabandistas fue
ron conducidos á Vitoria.

Un vecino de. la ante-iglesia de Amoreviefa, llamado 
Pedro Zavala , habitante del barrio de Mornagoitia , falta
ba hace ocho dias de su casa, sin que nadie tuviera de 
él la menor noticia; aunque ya anciano, era hombre de 
firme salud , y su familia no atinaba la causa de tan pro
longada ausencia. El domingo por la mañana, al atravesar 
un vecino una montañuela cerca del barrio, divisó en una 
barranca una forma indefinible, que le llamó mucho la 
atención ; bajó al barranco á examinarla , y se bailó con 
el cadáver de Pedro de Zavala , ya en estado de descom
posición. Se atribuye esta desgracia á que Zavala se pre 
cipifó inadvertidamente por el derrumbadero , y como 
era bastante anciano no pudo resistir el golpe.

Avisado el Alcalde del pueblo ,'se presenfó en el acto 
en el lugar de la catástrofe, acompañado del médico y 
del secretario del concejo á instruir ¡las primeras diligen
cias. El facultativo , después de examinado el cadáver, ha 
opinado que la muerte ha sido porícausa de la caída, 
pues que sobre él no se percibe ninguna señal que dé 
margen á suposiciones de otra clase. Recogido el cuerpo 
fué trasladado al campo santo, en donde se le dió se
pultura.

El lugar en donde ocurrió esta escena se halla muy 
próximo á la casa habitada por el desgraciado Zavala

Extracto de la primera Junta general de la M. N. y M. L. 
provincia de Alava, celebrada el dia 49 de Noviembre 
de 4855.
Reunida la Junta, y leídas y aprobadas las actas del 

dia de ayer , se trató y "acordó lo siguiente. Se presenta
ron los presupuestos para el año entrante, y se acordó 
pasasen á informe de la comisión de Hacienda. No se 
adoptó la propuesta de D. Santiago López de Arcaut , 
procurador de la hermandad de los Huetos, relativa á la 
lectura de las actas de la Junta particular en la genera 
como excusada , atendidos los trámites que llevaba <lu 
rante la sesión. Se dió conocimiento de la cuenta de gas
tos hechos por causa dei cólera-morbo, en auxilio de la 
humanidad cruelmente acometida en las hermandades y 
pueblos de la provincia, y al mismo tiempo se dió tam
bién lectura de la Memoria de D. Yieente Payueta , indi
viduo de la Junta particular , sobre la creación de parti
dos médicos, y se mandó pasasen á las comisiones de 
cuadrillas y hacienda reunidas para el conveniente in
forme. Siendo hoy los dias de S. M. la Reina Doña Isa
bel Ií (Q. D. G.), se nombró una comisión, compuesta de 
los Sres. Procuradores de las hermandades de Vitoria, 
Laguardia, Allana y Barrundia, que en nombre de la pro 
vincia concurriese á la corte que con tan fausto motivo 
se celebraba en la habitación del Excelentísimo. Sr. Ca
pitán General de estas provincias Vascongadas. Con lo 
que concluyó la Junta.

exterior.
Escasísimo de interes viene el correo ex

tranjero. Las noticias de Crimea que en él en
contramos son del 7 del actual, procedentes 
de un despacho del Príncipe Gortschakoff, se
gún las cuales los aliados continuaban cons
truyendo baterías en la parte Sur de Sebas
topol , pero sin cañonear la parte Norte. Des
pués insertamos el Diario de operaciones mili
tares desde el 21 al 30 de Octubre, trasmitido 
por el Príncipe Gortschakoff.

El Constüutionnel publica una correspon
dencia extranjera en que se anuncia que los 
rusos hacen en la actualidad ensayos para 
apropiarse la invención de las baterías flotan 
tantes que tan buen resultado dieron á las Po
tencias occidentales en el ataque de Kimburn. 
El Gran Duque Constantino ha dado órden de 
que'se principien las primeras pruebas en Crons- 
tadt y en Nicolaieff. La dificultad para los rusos 
consiste en hacer su hierro bastante duro pa
ra resistir á las balas; se ha ofrecido un pre
mio bastante considerable al que resuelva este 
problema y dé á conocer la misteriosa cons 
truccion de estas terribles máquinas, cuyo uso 
parece tan amenazador para los fuertes repu
tados como inconquistables de Cronstadt.

Si hemos de creer lo que la Prensa de 
Oriente dice, el General Mourawieff ha perdi
do el juicio á consecuencia de su derrota de 
Kars, y le va á reemplazar en el mando el 
Príncipe Bebutoff.

Las demás noticias son insignificantes.

Segunda Junta.

Reunida la Junta, se trató y acordó lo siguienle. Se co
metió á informe de las comisiones reunidas de cuadrillas 
y Hacienda el expediente sobre reclamaciones de gastos de 
cqlera , agregándose al mismo la instancia del Ayunta- 
ifiíento de Labastida y demás que se presenten dé igual 
clase. A las mismas comisiones se mandó pasar el expe
diente de ferro-carril del Norte, y el del anticipo de 8,000 
reales hecho con calidad de reintegro á la villa de Salva
tierra para necesidades humanitarias ; y á la de Hacienda 
el respectivo á los daños padecidos en Ormijana, Morillas 
y Escota en el aguacero de 23 de Octubre. Se aprobó el 
acuerdo de la Junta particular á la pretensión de arbitrios 
de las hermandades de Garrundia y Buevara, sirviendo

C R IM E A  —Hé aquí el extracto de operaciones milita* 
res de que hemos hablado:

Nada importante ha ocurrido en la línea de posicio
nes ocupadas por nuestras tropas en Crimea.

El enemigo ha cañoneado con poca fuerza la parte 
Norte de Sebastopol, y con la misma inactividad ha tra
bajado entre el pequeño cubo de Pablo y la bahía de Ka- 
rabelnaia.

La pérdida de las -tropas que ocupan la parte Norte ha 
consistido en tres hombres heridos.

Entre el flanco izquierdo de la posición del grueso de 
nuestras tropas, los aliados han continuado en el paso 
de las montañas y en el valle de Baidar cortando made
ra y trabajando lentamente en un camino que baja desde 
Kourene á las aldeas de Kokkoulouz y de Morkour.

El 27 de Octubre un batallón de infantería y un es
cuadrón ¡enemigos bajaron desde las alturas de Ezembos 
chik, y entró en su campamento forrajeando en Oupon.

El General mayor de Wayner anuncia desde Genitchi 
que el 24 los dos vapores que hay en la rada ejecutaron 
durante todo el dia un fuego cruzado sobre la ciudad, hi
riéndonos un hombre. Aquella noche llegó otro vapor i 
la rada.

En Kertch las tropas enemigas han sido reforzadas 
hasta un efectivo de 20,000 hombres, y se preparan á 
tomar la ofensiva.

El 27 de Octubre los aliados salieron de nuevo de Eu- pdiuna en uumciu uc akj a ¿o escuadrones con tres ba
terías, y seguidos de seis batallones se dirigieron sobre 
Saki por la lengua de tierra.

Nuestra vanguardia se replegó sobre la posición de 
Tchobolar, donde tenia órden de concentrarse toda la ca
ballería del General Schabelsky.

El enemigo, que había reunido en masa sus fuerzas en 
la izquierda en dirección del telégrafo de Temesch, conti
nuó su movimiento hasta el barranco que va de Temesch 
en dirección de Tchobatar, donde fué recibido por el fue
go de nuestra balería de posición , al que respondió con 
una salva de su artillería apostada cerca del barranco; sin 
embargo, al ver los refuerzos que llegaban á nuestra van
guardia , el adversario se retiró sobre Saki, y al anoche
cer se replegó sobre el terreno situado entre esta aldea y 
el lago Guiloe , donde estableció su vivac.

El resto es una repetición de lo que ya se ha dicho so
bre esta expedición.

A U ST R IA .— Viena 44 de Noviembre. — Ciertas perso
nas dan una gran importancia á una entrevista que se 
verificó entre el Príncipe Gortschakoff y el Barón de 
Bourqueney, y creen que se pueda venir á parar á una 
reconciliación de las partes beligerantes. No obstante, pa
recen infundadas cuantas consecuencias se deducen de 
esa conferencia. El Príncipe Gortschakoff estaba encarga
do , según se asegura, de poner en conocimiento del Go- 
bierno francés , por el intermediario Mr. de Bourqueney, 
algunas peticiones del Gobierno ruso relativas al canje 
de prisioneros.

El Príncipe Gortschakoff había escrito respecto á esto 
á Mr. de Bourqueney antes de su marcha para Paris. 
Mr. de Bourqueney ha recibido instrucciones especiales 
sobre este objeto en Paris, y ha resultado pues una 
unión puramente personal entre los dos diplomáti
cos, que por otra parte no se han visitado , sino que se 
han encontrado por casualidad en el teatro del Real Sitio 
y se han saludado recíprocamente. (Gaceta de la Bolsa.)

PRUSXA.— Berlín 46 de Noviembre.—El discurso pro
nunciado por el Emperador con motivo de la clausura de 
la exposición ha producido una excelente impresión en 
Berlín, y todos han reconocido la verdad de las palabras en 
él contenidas. Hasta ha sido bien recibido en la Bolsa, y 
se atribuye á este discurso la considerable alza que ha 
tenido hoy.

Todos los órganos oficiosos hablan hoy, evidentemen
te porque han recibido órden para ello , de las disposi
ciones pacíficas de Rusia.

Se asegura que c! empréstito ruso de que tanto se ha 
hablado se ha terminado al fin. [Correspondencia Havas.)

R U S IA .—Odessa 5 de Noviembre.— El Emperador ha 
llegado aquí el 3 á las nueve de la noche. Miliares de per
sonas salían á su encuentro, y vivas aclamaciones se han 
oido á su paso. Ha ido al Palacio del Príncipe Woronzoff 
Ayer á las once ha visitado la catedral, en donde ha ora
do con mucha devoción : de allí se lia dirigido al hipódro
mo, en cuyo punto pasó revista á las tropas concentradas á 
las inmediaciones de Odessa. Casi 50,000 hombres había re
unidos; once druchiuas ó batallones de milicia, cuatro re
gimientos de infantería, tres de caballería muchos cosa
cos y artillería. S. M. se ha mostrado muy satisfecho de 
las maniobras. Todos los altos empleados fueron convida
dos á comer con el Emperador. Después de haberlo veri
ficado , S. M. ha reconocido las baterías cosieras, y se 
detuvo con especialidad en la de Stchegoleff. Esta mañana 
el Emperador inspeccionó las fortificaciones déla parte de 
tierra , hácia Lustdorff. (Gaceta austríaca.)

Idem 4 de Noviembre, —-Hoy han comenzado muy tem
prano las audiencias concedidas por el Emperador. Cerca 
de las once se presentó S. M. en la gran sala, en donde es-

peraban los comerciantes notabieso y las corporaciones de 
artes y oficios. El Regidor de Odessa, James Gortozzi, 
negociante al por mayor, inglés naturalizado aquí, y que 
conoce poco el lenguaje ruso, se dirigió al Emperador en 
francés.

El Emperador le interrumpió, y dijo en ruso á las per
sonas reunidas que hacia 17 anos que no había estado 
en Odessa, que se alegraba de ver á todas las personas 
presentes, que los tiempos estaban calamitosos &c. Ha
biendo manifestado un comerciante la esperanza de una 
paz muy próxima, S. M. respondió vivamente: ¡Dios la 
conceda! la deseo también ,y en verdad con todo mi co
razón. (Gaceta de Vos.)

IN G L A TE R R A .— Portsmouth 46 de Noviembre.— El 
embarque del primer regimiento de la legion suizo-inglesa, 
que se verificó hoy en este puerto, ha excitado un vivo in
teres; el regimiento está formado de dos batallones, y ha 
legado de Douvres en dos convoyes especiales, el primer 
batallón á las dos de la tarde y el segundo á las tres y 
media, por los caminos de hierro south-easter y south- 
coast. Fueron recibidos por una gran concurrencia reuni
da en el desembarcadero en medio de estrepitosos vivas.
A medida que cada batallón iba llegando, se formaba en 
línea y se dirigía hácia el arsenal, precedido de las músi
cas del 80° regimiento, y del de milicia de guarnición, que 
tocaban varios aires populares en el camino que va al ar
senal. Ha causado admiración el continente de estos hom
bres, su robustez juvenil y su aire marcial. En seguida 
fueron á bordo de la Gran Bretaña, magnífico buque de 
vapor de trasporte, núm. 187. Los dos batallones cuentan 
con un total de 1,350 hombres. Se han adoptado las me
jores disposiciones para su bienestar á bordo, y después de 
su desembarque. (Morning Advertiser.)

B É L G IC A .—Bruselas 47 de Noviembre,—La Diputa 
cion del Senado , encargada de presentar al Rey la con
testación al discurso del Trono , ha sido recibida ayer al 
medio dia en Palacio con el ceremonial de costumbre.

Después de haber oido S. M. la lectura de la contesta 
cion, dió la respuesta siguiente :

«Señores: La conformidad de principios y de miras po 
líticas que acreditáis existen entre mi Gobierno y el Se
nado, es un afortunado suceso cuyos frutos recogerá el 
pais.

»El sostenerla será darme una nueva prenda de los 
sentimientos patrióticos á que el Senado me ha habituado 

cuya selemne y leal expresión recibo con suma com 
placeada.»

EL Senado se reunió en seguida , y el Príncipe de Lig- 
ne le comunicó la respuesta de S. M., con lo que la Asam
blea se separó indefinidamente. [Independence beige.)

SU E C IA .— Stockolmo 9 de Noviembre.—El General 
Canrobert tuvo ayer una segunda audiencia con el Rey. 
á que asistió el Ministro francés Mr. de Labstein, aun 
cuando se ereia que el Rey dedicaría todo el dia á la Rei 
na madre , que celebraba precisamente el aniversario de 
su nacimiento. Han llegado hoy á la Embajada rusa dos 
correos de San Petersburgo.

Escriben de Osterbotten el 15 de Octubre, que aun 
cuando se aproxima el invierno , aun no han abandona 
do los ingleses aquellos parajes, y que han cogido en las 
inmediaciones de Tornea y de Uleaborg muchos buques 
finlandeses. (Gaceta de Colonia.)

oor hoy, el único instrumento de cuya punta y filo nos 
aleamos. Si con aquel se puede disecar, con este puede 
separarse sin sección ó cortadura lo que tah estrechamen
te unido se presenta.

DISCURSO

SECCION GENERAL.

BOLSA-
Reinó la mas completa animación en la de ayer. Fl B 

consolidado corrió en Bolsa á 34-40 , á cuyo precio se Co
tizó, y poco ántes de cerrarse halló dinero a 34-42 J4; pero 
una hora después se buscó á 34-45, no bajando el papel 
de 34-50. La diferida, cotizada á 20-40 durante Bolsa, se 
hicieron operaciones á 20-45; poco después de cerrada se 
ofreció á este precio, no pasando el dinero de 20-42 $4; 
mas después se repuso, estando muy solicitada á 20-45 
sin haber quien diera un pliego de papel. Los demas va
lores no sufrieron alteración respecto de anteayer.

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Paris 22 de Noviembre.
Fondos franceses.—3 por 100 , 65-90.
Idem 4& por 400, 91.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 33 
Exterior ,00.
Diferido, 00.
Amortizable, 6 
Consolidados, 88 5/$ á 88 %.

Amberes 17 de Noviembre. — Diferida, 49 % .— Tres 
por 100 interior, 32 15/16.

Amsterdam 17 de Noviembre. — Diferida, 19 7/16.— 
Tres por 100 interior, 32

Bruselas 17 de Noviembre.—No se fijaron los precios.

Francfort 16 de Noviembre.—Diferida, 19 */i papel , % 
dinero.—Tres por 100 interior, 32 %.

Hamburgo 15 de Noviembre, — Diferida , 18 %. — Tres 
por 100 interior, 30

Lóndres 17 de Noviembre. —Tres por 100 exterior, 
38 J4.—Diferida, 19 %  — Certificados, 4 5/6 , %.—Pasi
va , 6 %

ALCANCE.

pronunciado en la solemne inauguración del año académico 
de 4855 á 4856, en la Universidad central, por el Doctor 
D. Vicente Asuero y Cortazar, Catedrático de Terapéutica 

y de Materia médica.

(Continuación.)

Si asistís á los ensayos en que todos se ejercitan , á la 
vez, le vereis enmendar , corregir á los demas , pasar por 
las dificultades en que todos tropiezan , recreándose ó di
virtiéndose al vencerlas. Le vereis inventar reglas, apli
carlas con procederes que nadie le ha enseñado, antici
parse á ios preceptos, sin saber cómo adivinarlos.

Y no atribuyáis á la educación lo que no es suyo ; ni 
le preguntéis si estudió mucho, si adquirió lo que sabe, 
tonos, compases, cavatinas, piezas coreadas, el código de

molnflíoc v nrrnonín,s á fncr/íi rlí» anlícanion V
trabajo, de tiempo , de paciencia , de tanteos , de ensayos, 
de lecciones, de libros y maestros, y demas auxiliares del 
ingenio, no. Su tierna edad, en muchos casos, su corto 
prendizaje, la altura en que rayó desde el primer vuelo 
de su ingenio , contestarán por é l , y de un modo negativo 
á las preguntas referidas.

Si le hablareis de tiempo y de paciencia; s i , admiran
do sus progresos, le ponderareis sus esfuerzos, no os com
prenderá ; no os comprenderá , señores, porque el ingenio, 
sobre todo cuando es íntegro, completo y muy sobresaliente, 
es mentor de sí mismo, y porque en sus evoluciones y en 
sus giros, al componer, y al expresar en su idioma lo 
que piensa ó lo que sabe , jamas siente el contrapeso del 
trabajo, sino el purísimo incentivo y el deleite que acom
paña al ejercicio de un sentido que funciona ágil y vigoro
so en su elemento.

Me explicaré.
¿Veis cómo sin esfuerzo ni molestia nos hallamos por 

medio de los sentidos exteriores en grata y placentera re
lación con los excitantes que tanto multiplican nuestros 
goces? ¿Veis, como abiertos los ojos penetran hasta el alma 
y tantas tan variadas percepciones suministradas por la 
vista en la contemplación del universo? ¿Yeis como tantos 
rayos de luz directa, refleja y refractada, pueden dejarnos ver 
el firmamento, el sol, la luna, las estrellas,el azul que hay 
en su fondo, sus nubes y arreboles ? ¿ Yeis cómo , espar
ciendo después vuestras "miradas por un bello paisaje, go
záis de todos los encantos que os ofrecen sus montes y 
sus llanos , sus ríos y cascadas, sus valles y praderas? 
¿Yeis cómo por el claro-oscuro de todas los objetos, por 
sus distintos coloridos y sus sombras , los vais conociendo 
y aun midiendo las distancias respectivas á que se hallan? 
¿No veis cuánto misterio . cuánto arcano del mundo se 
os revela con la óptica natural de aquel sentido ?

Pues decidme , ¿ qué trabajo, qué esfuerzo , qué 
aprendizaje , qué fatiga os lia costado la adquisición de 
tantas sensaciones, de tantas ideas , de tantas fruiciones 
como han inundado vuestra alma?

¿Qué hicisteis para aprender y gozar tanto , para me
dir tantos espacios, para no confundir tantos objetos,pa
ra distinguir á tantos seres , para inquirir tantos secretos 
déla física?

Nada mas que abrir , y sin saber cómo, los ojos, ó de
jar que la madre naturaleza os los abriera. Y , de cierto, 
si en ellos no habia alguna opacidad ; si entre su orgas
mo y el lumínico, habia las intimas, proporcionadas y 
convenientes relaciones , os bastó aquella instantánea 
operación para descubrir una Iras otra tanta maravilla.

¿ Hicisteis mas que someteros, que entregaros al de
creto providencial que, creando la luz , se organizó tam
bién para sentirla ?

Pues eso, ni mas ni menos, es lo que hacen tos inge
nios cuando fuertes , vigorosos y lozanos se levantan para 
abrirse como una flor que radiante y perfumada descue
lla en su capullo sobre la verdura uniforme de los prados, 
ó entre las espigas de las mi eses.

Considerad ahora el sinnúmero de impresiones, de 
ideas, de juicios y deseos que la acción de los demas sen
tidos exteriores determina , las leyes de la física y la quí
mica que su ejercicio nos revela , y dilatareis, si os pla
ce, el campo de las semejanzas perceptibles , entre el mo
do de actuar de estos sentidos y el de los ingenios que, 
como sentidos intelectual j s  , comprendemos. ?

Es, pues, el ingenio que nace y crece integro. sobresa
liente y con armónica proporción en sus p tencias, el senti
do intelectual mas acabado, mas ágil, mas experto, por 
el cual se distingue, el que en mas alto grado le posee, 
de la multitud que le recibe como en estado de etnbrion 
para asi trasmitirle y perpetuar le en nuestra especie. Es la 
estrella tutelar del hombre, h  que mas brilla ó centellea 
en su alma. Es aquel entendimiento ó talento adecuado y 
circunscrito á una serie de ideas que en su generación y 
en su conjunto constituyen artes ó ciencias diferentes. Es 
aquella inteligencia desde cuya intimidad se reverberan ó 
reflejan , como en su miniatura ó simulacro original todas 
las facultades intelectuales que los ideólogos han recono
cido en el espíritu del hombre, pero de un modo lamen
tablemente defectuoso por lo absoluto y general para ex
plicar todas sus voliciones y talentos. F

Y no creáis, por esto, que yo vaya á engolfarme con el 
muy celebre autor de la organología celebra!, con Gilí v 
sus discípulos, en nociones harto cuestionbles, por dornas 
controvertibles, en pormenores ó detalles anatómicos en 
replicas y argumentos que hieran al espíritu con los Asne
ros acentos, con las duras vibraciones y broncos elatei ios 
de un materiahsmo insostenible; no, no es este el caso i 
Dejemos para el anfiteatro el escalpelo. La inducción s e r t

EXTERIOR.

Tan exhausto de noticias como ayer viene el correo 
extranjero de hoy. Ni una palabra dice acerca de Crimea.

Cartas de Trebisonda confirman la noticia que se habia 
dado sobre haber perdido el juicio el General Mourawieff.

Ha sido nombrado Ministro de las Colonias en Ingla
terra Mr. Labouchére,

Continúa en Constantinopla el proceso contra los tu
necinos con motivo del motín que suscitaron contra los 
soldados franceses.

M A D R ID .— Se dice que se está formando una com
pañía que trata de hacer, sin intervención de parte del 
Gobierno, el trozo de ferro-carril que, pasando por Sego- 
v ia , vaya desde Madrid á empalmar con la línea del Nor
te en Yalladolid.

—El baile dado en Palacio el 19 partió de la voluntad 
de S. M., quien llevó el objeto de dar impulso á las in
dustrias, que con dicha función han sacado no pequeñas 
utilidades.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio rio publicado, 
34-45 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 
20-45 d.

Material del Tesoro no preferente con ínteres, ídem, 
45 d.

Amortizable de primera, id., 10-60 d.
Idem de segunda, id ., 5-65 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 69-76.
Idem id. de á 2.000 rs ., id., 71 d.
Idoi« A ® do Juu ¡o  d e  4 851 d e  á  2,000 r s . , id ., 70 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id. ,66-30 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, idera. 

102-25 d.

PR O V IN C IA S.—El puerto del Grao de Valencia acabe 
de ver en sus aguas la fragata Georgina , de 900 toneladas, 
el mayor buque que hasta ahora habia fondeado en ellas.

--La falsedad de que haya habido desórdenes en Lugo, 
está ya demostrada por testigos irrecusables, pues los 
viajeros que han llegado ayer en el correo, con quienes 
hemos hablado, aseguran que no habia señal de que se 
turbara el órden.

—Las Diputaciones provinciales interesadas en el ferro
carril, que partiendo de Vigo ha de empalmar con la gran 
línea del Norte, han consignado en sus presupuestos grué- 
sas sumas para el estudio de dicha vía.

—La mayor parte de las Diputaciones provinciales de 
España se han adherido á la petición , de que la instruc
ción primaria se declare forzosa , pensamiento cuya ini
ciativa se debe á la Diputación de Barcelona.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 25 de Noviembre de 4855.
Se abre á la una y cuarto con la lectura y aprobación 

del acta de la anterior.
Se da cuenta que el Sr. Dulce no puede asistir á ias se

siones por tener que trasladarse á Alcalá.
Se lee y manda imprimir un dictámen concediendo un 

crédito extraordinario con aplicación al art. 10 del presu
puesto de Marina.

Se conceden licencias á los Sres. Moreno Barrera y 
Seoane. 3

El Sr. Rodríguez Pinilla dirige una excitación á la co
misión sobre mancomunidad de pastos para que adelante 
sus (rebajos.

El Sr. Pastor, á hombre de la comisión, contesta que 
todos los antecedentes de este asunto es(nn en poder del 
Sr. Marques de Perales, y hasta que vengan nada'puéde 
hacer la comisión.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión sobre aplicación de ios fon
dos que debía devolver «I Tesoro el Sr. Salamanca con 
aplicación al ferro-carril del Norte con un ramal á Za
ragoza.

Abierta discusión sobre este dictamen, manifestó el 
Sr. Bayarri (D. Pedro) que, habiéndose aprobado la ley 
del ferro-canil del Norte por las Córtes, ya no tenia 
oportunidad este dictamen : por consiguiente creía que se 
debia retirar el dictamen.

Hecha la oportuna pregunta asi se verificó.
En seguiría se procede á la discusión del proyecto de 

reemplazos , y se aprueban los artículos desde el 142 hasta 
el 147. El 148 se aprobó con la modificación, igualando 
los plazos para la sustitución en metálico y personal.

Puesto á discusión el art. 149 , y después de un debate 
en que tomaron parle el Sr. Ministro de la Guerra, Gi 
Vlrseda y Escosura, se suspendió para pasar á otro asunto.

El Sr. Alvarez (D. Cirilo) defiende el art. 51 de la Cons
titución nuevamente redactado por la comisión que trata 
délas atribuciones del poder ejecutivo, y empieza com
batiendo algunas ideas del Sr. Orense emitidas en ia se
sión anterior sobre el poder Real, asi como las del señor 
Garrido.

Ha demostrado , al hablar de la declaración de la guer
ra, que esta facultad en los Gobiernos representativos á 
nadie mejor que al Rey debe corresponder por el gran 
secreto y otras razones de Estado que es preciso tener en 
cuenta , y que en las Asambleas deliberantes no pueden 
existir. " |

[Son tas cuatro de la tarde, y continúa él orador en e
uso de la palabra.)

SUPLEMENTO,



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 1855.
VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CASTE LLO N .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 de Mayo último é instruc
ción líe 31 del mism o, se saca á pública subasta, en el 
día y  bora que se dirá, la finca siguiente.:

Remate para el día i 9 de Diciembre de 1855 , de doce 
á'una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. Vicente Montero y 
Ambite, en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 58 del inventario. =*= Una casa , señalada coa  el 
número 19 , situada en el poblado de Castellón de la Pla
na, calle Mayor, y lindante con otras de D. Francisco 
Juan y D. Federico Carlos Yidó , callejón del Ecce-Homo, 
en m edio, procedente del clero de dicha ciudad : la lleva 
en alquiler D. Pedro Pastor por 5421 rs. 4 mrs. vn. anua
les: importa la capitalización, con  la deducción debida, 
121,497 rs. 22 mrs. v n ., por cuya cantidad se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 0.° de la ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.a Los  ̂derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Castellón 9 de Noviembre de 1855.=  P. A. D. C., Vi
cente Ellul.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
liora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Monjas.

Núm. 1,589 del inventario.=Seis hanegadas 58 brazas 
huerta, situada en el término de Castellón de la Plana, 
partida de Almalafa : lindes acequia y  tierras de D. Felipe 
Monserrat: procedente de monjas franciscanas de dicha 
ciudad: la lleva en arriendo la viuda de José Arrufat, 
por 592 rs. 2 m rs., é importa' la capitalización, con la 
deducción debida , 10,657 rs. 2 mrs.j vn., por cuya canti
dad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene ef art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contadu
ría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Castellón 9 de Noviembre de 1855.— P. A. D. C., Vicente 
Ellul.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la tinca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Ermitorio.

Núm. 90 del inventario— Una heredad, comprensiva de 
las tres porciones siguientes: 7 jornales y  meeio tierra 
seca n a ,en la  que hay plantados 125 algarrobos media
nos , 220 pequeños, 2 pinos, 2 cipreses pequeños, 16 oli
vos medianos, 33 pequeños y  5 higueras; otro medio 
jornal de tierra inculta; v una hanegada 25 brazas tierra 
huerta, con una balsita y un algibe pequeños que hay 
en la misma , con unas 8 moreras, 2 granados y 2 li
moneros pequeños: cuya heredad está situada en el tér
mino de la villa de Onda, partida del ermitorio del Salva
dor, junto al mismo: lindante toda ella con Salvador 
Aguileña y Peris, viuda de Vicente Castelló, Joaquín Sa- 
fon y  D. Gerónimo Emo: procedente del ermitorio del 
Santísimo Salvador: el valor anual de los frutos que pro
duce importa 836 rs. 12 mrs., justipreciada en venta por 
los peritos en 8,550 rs.; y la capitalización, con la deduc
ción debida , asciende á 15,054 rs. 13 mrs. vn., por cuya 
cantidad se saca á subasta: cuya finca no es susceptible de 
división sin detrimento de su valor.

En la heredad que anteriormente queda deslindada, 
no está comprendida la superficie de 3 hanegadas y un 
cuarto de terreno ken donde está la plaza y ermitorio re
ferido.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese se' indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Castellón 9 de Noviembre de 1855.=P . A. D. C., Vicente 
Ellul.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. 56 dél inventario. =^Seis jornales y medio tierra, 
clasificada de excelente calidad , con 9,750 cepas, 2 al
garrobos, 4 higueras y  270 olivos, situada en el térmi
no de Segorbe, partida de la Lom a: lindes camino del 
Mas de Valero y sus tierras, y herederos de Bi s Fo tu
no : procedente del seminario conciliar de dicha ciudad, 
quien la lleva en administración: tasada en renta anual 
960 rs .: importa la capitalización, hecha la deducción de
bida, 17,280 rs., y justipreciada en venta por los peritos 
en 17,550 rs. v n ./p o r  cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contadu
ría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Castellón 9 de Noviembre de 1 8 5 5 «P . A. D. C., Vicen
te Ellul.

T E R U E L .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Ma
yo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta , en el dia y hora que se expresará , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y  escribano D. Domingo Mon- 
redo, en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 137 del inventario.=U n horno de pan cocer 
correspondiente á los propios de Lam ala, situado en 1: 
calle de la Virgen de Gracia, del mismo pueblo; tiem 
1,200 pies cuadrados de superficie: linda con Manuel La- 
hoz y ermita ; se encuentra en mediano estado de conser 
vacion ,yestá  arrendado en 1,460 rs. anuales á Antoni< 
Carbonel. Ha sido tasado en 4,000 rs. anuales, y capitali
zado en 32,850, porque salea subasta.

Núm. 16 del in ventar io.=U n olivar , de la procedenci 
que arriba se expresa, que perteneció á la obra pia de Do¡ 
Liego de Guzman , de cabida de 13 fanegas , con 132 oli 
vos, el cual se halla al sitio de la Colorada Grande, lármi 
ho de esta capital, que la lleva en arriendo D. Alejandr 
Ruifernandez, capitalizado en 8,046 rs., y tasado en 11,18 
por. cuya cantidad se saca á subasta. Linda al Norte, coi 
olivar de la capellanía de D. Diego Robles; al Sur, con oír 
fie D. Manuel Garzón: *1 Este, con  tierras dé la viuda d

D. Antonio Baez, y al Oeste, coa olivar de la viuda de Don 
José María López.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Notas. 1 .a Las fincas de que se (rata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta délos antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese , se indemdizará al 
compador.

2.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Teruel 9 de Noviembre de 1855.=»E1 Comisionado 
principal de Ventas, Mariano Lausin,

M Á L AG A. *

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 61 del reg¡stro.=Primera suerte del cortijo nom
brado de los Colegiales, situado en el partido de Viruenda, 
término de la ciudad de Antequera, procedente del supri
mido seminario conciliar de dicha ciudad : consta de 12 
aranzadas de tierra de primera clase, tasadas á 1,500 rea
les cada una, que importan 18,000 rs., de 14 y medio de 
segunda á 1,375 r s ., que ascienden á 19,950 rs.; y el todo 
de la casa , que por hallarse enclavada dentro de sus lími
tes se destina al uso exclusivo de la labor de sus tierras, 
apreciada en 6,440 rs ., cuyas tres partidas constituyen la 
de 44,390 rs.: linda por Levante con la casería llamada 
Puente Vieja; por el Norte, con el rio Guadalhorce; por 
Poniente, con el camino de Lucena, y por Mediodía, con 
la enseria de Galvez: ha sido tasada en renta por los pe
ritos, la primera suerte en 912 rs. anuales, y la segunda 
en 957 rs ., que ambas partidas componen la de 1,869 rea
les , de cuya base, bajado el 10 por 100 , resulta un valor 
capital de 33,642 rs ., y estando tasada en 44,390 rs., por 
esta cantidad debe subastarse.

Segunda suerte de dicho cortijo, conocida por haza del 
A lam o, de 17 y media aranzadas de tierra, apreciada cada 
una en 1,500 rs., que constituyen un valor de 26,250: linda 
por Levante con el camino de Lucena; por el Norte, con 
el rio Guadalhorce*, por Poniente , con (ierras del Conde 
del Tajo, y  por Mediodía con las hazas llamadas de Doña 
Micaela: han sido tasadas en renta en 1,333 r s ., y girando 
su valor capital sobre esta base, deducido ¡el 10 por 100, 
produce el de 24,534 rs., y siendo mayor el de la tasación 
pericial, deberá servir de presupuesto en la subasta 26,250 
reales.

La totalidad de esta finca está arrendada á Francisco 
de Campos en 2,750 r s . , y las tierras de que se compone, 
son de regadío eventual, respecto á que los años escasos 
de agua no les alcanza sino en la estación de invierno: 
está gravado con un censo de 88 rs. 8 mrs. de rédito al 
convento de monjas de Santa Catalina de dicha ciudad, y 
con parte de otros que en favor de corporaciones suprimi
das afectan á todo el caudal de que proceden.

Beneficencia.

Núm. 141 del registro— Casa calle de San Bartolomé en 
dicha ciudad de Anlequera, núm. 12, perteneciente al 
caudal de beneficencia: linda por la derecha con otra de 
Francisco Herrera , y  por la izquierda con la de D. Nicolás 
Porras. Tiene 2,916 pies castellanos de superficie, y se 
compone de planta baja, principal y segunda, de cámaras 
en buen uso , corredor, salas , cocina y  despensa, dos pa
tios , medio pozo y dorm itorio: ha sido tasada en renta por 
los peritos en 528 rs., que es la misma en que está arren
dada á Doña María Romero , y tasada en 11,486 r s ., y  ar
rojando la capitalización un valor de 11,880 r s ., este de
berá servir de presupuesto en la subasta.

Núm. 137 del registro.=Olra en la calle de la Alame
da, de dicha ciudad , núm. 3, procedente del hospital de 
San Juan de Dios dé la misma : linda por la derecha é iz 
quierda con casas del mismo caudal: consta.su fachada de 
33 pies de su derecha y 82 de testero, formando la de su 
izquierda un ángulo saliente de 82 de longitud , con lo 
que queda cerrada y determinada la figura de su planta 
solar, compuesta de 6 líneas, que constituyen un polígono 
de 2,020 pies de superficie, y se compone do planta baja, 
principal y segunda , de cámaras en buen uso, de entra
da , cuerpo de casa , salas, cocina , despensa, dos palios, 
medio pozo y escalera de comunicación á la principal. Es
tá arrendada en 600 rs. á Antonio Manzano; tasada en 
renta en la misma cantidad; apreciada en 10,540 rs ., y ca
pitalizada en 13,500 que es la suma porque debe subas
tarse.

Núm. 138 del registro.=Otra en la misma calle , nú
mero 5 , perteneciente al propio caudal; linda por la de
recha con casa de dicho establecimiento, y por la izquier
da hace esquina á la calle de Mirabal: su fachada consta 
de 28 y  medio p ies , y la de su derecha 101, la del teste
ro de 30, formando un ángulo de 101 pies, que forman 
un polígono irregular de 3.280. Se compone de planta ba
ja y principal, de cámaras en buen uso , entrada, cuerpo 
de casa , sala, cocina , cuartos y medio pozo. Está arren
dada á Miguel Márquez, y  tasada en renta en 631 rs. y  en 
11,634 en que asciende á 15,097 rs. 17 mrs., que es el tipo 
de la subasta.

Núm. 139 del registro.=Otra id., en la calle de Estepa, 
núm. 131, perteneciente al propio caudal; linda con otra 
de D. José Alcocer, y por la izquierda con la iglesia de San 
Juan de Dios. Consta su fachada de 31 pieS , la de la dere
cha de 36, y  la del testero de 36 , la de su izquierda has
ta unirse con su fachada, de 86, formando un ángulo en 
trante de 8 líneas , que constituyen un polígono irregular 
de 2,312 pies de superficie. Consta de planta baja, princi
pal y  cámaras, entrada , cuerpo de casa , salas , dos pa
tios  ̂ pozo, cuadra y escalerá de comunicación á la prin
cipal. Está arrendada en 1,000 rs. anuales á D. Francisco 
Delgado, en cuya r'enta ha sido tasada, y en 15,684 rs. 
en venta, habiéndose capitalizado en 22,500, que es la 
cantidad por que debe subastarse.

Núm. 142 del registro.=Otra en la caile de San Barto
lomé , de la referida ciudad, núm. 16, de igual proceden
cia que las anteriores; linda con otra de D. Nicolás y Don 
Manuelde-Porras: mide la derecha de su fachada 35 pies, 82 
la del testero, y  37 Ja de su izquierda, hasta unirse con 
la de su fachada que os de 82 pies de longitud , compo
niendo su planta solar 4 líneas , que forman un trapecio, 
cuyo perímetro contiene 2,952 pies de superficie. Consta 
de planta baja y principal, con cámaras, trasteras, co
cina , entrada, cuerpo de casa, sala con alcoba, patio, 
cuarta parte de pozo , cuadra y escalera de comunicación. 
Está arrendada á Teresa Morales en 528 rs., y capitalizada 
en 11,880 , siendo su tasación en renta la misma que está 
ganando, y apreciada .en venta en 9,428 rs., sirviendo de 
tipo en la subasta el de su capitalización.

Núm. 156 del registro— Otra en la cuesta de Sanie 
Domingo , de la propia ciudad, núm. 12, del mismo cau
dal que las anteriores; linda por ambos lados con casa5 
del antedicho establecimiento : mide la línea de su facha 
da 25 pies , la de su derecha 54, teniendo un ángulo sa
liente de* 18 á los 27 de la fachada , la del testero 45 pies 
la de su izquierda 56 , con lo que queda determinada h 
figura de su planta solar, cuya superficie contiene 1,371 
pies. Consta de planta baja , cocina , cuadra , patio , ter
cera parte de pozo, y escalera á la principal, con sala )¡ 
dormitorios , pisando sobre los linderos y cámaras que 
pisan sobre la misma. Está arrendada en 800 rs., á José 
Quesada Povedano; tasada en renta en la misma suma 
y en venta en 13,600 rs .,y  habiendo sido capitalizada er 
18,000 , por esta cantidad deberá subastarse.

Núm. 157 del registro— Otra en la misma calle, de 
i g u a l  procedencia que las anteriores, números 8 y 10 
linda con otra del mismo caudal y de D. Juan Ramos. Li 
línea de su fachada consta de 25 pies , la de la derechí 
de 26, de igual número del testero, y la de la izquierdí 
de 27 , con * lo que queda terminada su planta solar, com 
puesta de 4 líneas, que forman un polígono de 680 pie; 
de superficie. Se compone de planta baja y principal, en 
trada, trastienda y escalera á la principal, con dormito 
rio y dos cámaras. Esta arrendada a Francisco Gome/, ei 
550 rs., en cuyo alquiler lia sido estimada por los peiito: 
tasada en 6,300 rs., v capitalizada en 12,375, que es 1; 
cantidad por que debe subastarse.

Núm. 169 del re£»istro.==0.‘ ra en la calle de Higuernelc 
de dicha ciudad,, num. 3, procedente del caudal del co
legio de niñas huérfanas de la misma ciudad: linda po 
derecha é izquierda con otras del propio caudal La Imc 
de su fachada contiene 22 pies, 47 la de su testero, 26 1 
de su izquierda , hasta unirse con la de su fachada , cuy 
longitud es de 47, con lo que queda determinada su plan 
ta . compuesta de 4 líneas, que forman un trapecio d 
1,128 pies superficiales. Se compone de planta baja, prin
cipal y segunda, cámara, entrada, cuerpo de casa, sal; 
patio, cuadra y escalera de comunicación á la principa 
cocin a , corredor, sala y dormitorio. Está arrendada en 1 
605 rs. á D. Juan de la Fuente, tasada en la misma renta I

y en 8,625 rs. en venta, y  capitalizada en 13,612 rs. co 
17 mrs. que es la cantidad por quo debe subastarse.

Clero.
Núm. 57 del registro. =  Casa en dicha ciudad de Má 

laga, calle de Granada, núm. 45 antiguo y 99 raodernc 
procedente de su cabildo catedral: linda con casas del mis 
mo caudaU números 97 y 101. Está arrendada en 1,64 
reales al año, y capitalizada bajo este tipo, con la deduc 
cion del 10 por 100, en 36,500 rs. cuya cantidad deber 
servir de presupuesto en la subasta.

Núm. 28 del registro— Otra en id., calle de losMárti 
re s , núm. 11 antiguo y 34 moderno, de la misma proce
dencia que la anterior: ha ganado 2,007 rs. 17 mrs. d 
renta, y en la actualidad se encuentra vacía, y  publicad 
su nuevo arrendamiento para el dia 15 de este mes. Esl 
casa fué subastada en 2 de Setiembre último, y liabiend 
sido desaprobado su remate por el Sr. Gobernador de esl 
provincia , se saca de nuevo á la venta pública bajo e 
precio de su capitalización, que es el de 45,168 rs. 26 ma 
ravedis. Linda con otra del núm. 2, esquina á la calle d 
Mosquera , y con otra del presbítero D. Manuel Brachc 
número 32.

La tercera suerte del cortijo de los Colegiales no s 
comprende en esta subasta por no corresponder á la cía 
se de mayor cuantía, y  se comprenderá en la primera d 
esta clase que se publique.

Los arrendamientos de dichos fincas concluyen en fii 
de Abril de 1856.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 1 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en 1 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas coi 
carga alguna, según aparece de los antecedentes qu 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro 
vincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador

Los derechos del expediente hasta la toma de posesioi 
serán de cuenta del rematante.

Málaga 8 de Noviembre de 1855.=Antonio de la Torr 
Bonifaz.

LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc 
cion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, ea  € 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el preceden! 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el prop; 
sitio.

Propios.
Núm. 197 del registra. == Una huerta regadía en t 

término de Tironcillo, jurisdicción de la villa de Cuz 
cum ia , perteneciente á los propios de la misma, de ca 
bida.de 4 fanegas y 11 celemines de tierra , con 98 árbo 
les frutales: linda por Regañón otra de D. Patricio Roza* 
Abrego otra de los herederos de D. Pedro Junquera,'1 
Solano otra de la misma pertenencia , la cual lleva ei 
arrendamiento Emeterio Requeiro , por la que paga anua! 
mente 14 fanegas^de trigo, que al respecto de 32 rs. fa 
nega , precio del último decenio, en el partido de I-Iarc 
al que pertenece la finca, importan 448 rs. Capitalizad* 
tomando por tipo esta cantidad por la Contaduría de Ha
cienda pública , con deducción del 10 por 100 de admi
nistración^ en 8,064 rs., y  tasada en renta por los peri
tos en 1,376 rs. 23 mrs., y en venta en 17,700 rs., po 
cuya cantidad se saca á remate.

Ñúm. 196 del registro. =  Otra huerta id ., en dicho tér
mino de Tironcillo de la misma procedencia, de cabida d
4 fanegas y- 10 celemines, con 98 árboles frutales: lind 
por Regañón con la anterior; Abrego herederos de Do 
Pedro Junquera, y Solano otra de propios; la cual llev 
en arrendamiento Doroteo Urrecho; pagando anualment 
13 fanegas de trigo, que á 32 rs. fanega, precio medio di 
décimo de 1845 á 1854, que ha tenido dicho grano en < 
partido de Ilaro, al que pertenece la finca , importan 41 
reales. Capitalizada por la Contaduría de Hacienda públic 
tomando por tipo está cantidad, con deducción del 1 
por 100 de administración, en 7,488 rs. y tasada en ven! 
por los peritos en 1,063 rs. y en venta en 13,050, tipo d 
la subasta.

Núm. 195 del registro. = 0 l r a  huertaqd., en el misra 
término y de igual procedencia que la anterior, de cabid 
de 4 fanegas y 10 celemines, con 78 árboles frutales y 
chopas: surca al Regañón otra de la misma procedenci; 
Solano pasada, y Abrego huerta de los herederos de Doíi 
Salvadora Grijaiva; cuya huerta lleva en arriendo Fran 
cisco Rodríguez, pagando 11 fanegas, precio medio di 
decenio en id. id., importan 352 rs. Capitalizada por di 
cha cantidad por la Contaduría de Hacienda-pública , co 
deducción del 10 por 100 en 6,336 r s . , y tasada en rent 
por los peritos en 1,160 rs., y en venta en 13,533 rs. 1 
maravedís, tipo del remate.

Núm. 198 del registro.=0lra huerta id. en el expre 
sado término perteneciente á dichos propios de cabida d
5 fanegas y 30 varas, coh 96 árboles frutales: linda pe 
Regañón pasada; Solano huerta de la misma procedenci; 
y Abrego Manuel Gómez ; la cual lleva en arrendamicnl 
Juan Eguiluz, por la renta anual de 14 fanegas de trig< 
que á dicho precio de 32 rs ., importan 448 rs. Capitaliza 
da id. por la Contaduría de Hacienda pública , con dedui 
cion del 10 por 100, en 8,064 r s ., y tasada en renta pe 
los peritos en 1,501 rs., y  en venta en 18,537 rs., p orq i 
sale á subasta.

Núm. 199 del registiO.=0tra huerta id. en dicho téi 
mino de Tironcillo, de la misma procedencia que las ai 
teriores, de cabida de 5 fanegas, 1 celemín y 2 cuartj 
líos, con 72 árboles frutales, y 1 chopo: linda al Regaño 
con la anterior; Solano Ezequiel Rubio, y Abrego Pió Vis 
la cual lleva en arrendamiento Ventura Martínez, por 
que paga anualmente 12 fanegas de trigo. Capitalizada ic 
con deducción del 10 por 100 , tomando por tipo el in 
porte de las 12 fanegas de trigo , al precio de 32 rs. d 
decenio expresado, que importan 384 r s . , en 6,912, 
tasada en renta por los peritos en 1,230 rs. , y en ven 
en 14,862 rs. 15 mrs., tipo del remate.

El arrendamiento dek las fincas indicadas caduca 
vencimiento del año que la ley prescribe.

No se admitirán postqra%que no cubran el tipo < 
la subasta. f

El precio en que fueren rematadas se pagará en 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de |.°< 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravad 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes qi 
existen en la Contaduría principal de Hacienda públ 
ca de esfa provincia; pero si apareciese se indemnizará 
comprador,.

Los derechos del expediente hasta la toma de pososk 
serán de cuenta del rematante.

Logroño 7 de Noviembre de 1855. «==? Él Comisiona? 
principal, Julián Pastrana.

P O N T E VED R A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provinci 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucck 
de 31 dei mismo, se sacan á pública subasta, en el d 
y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el preceden 
ante al Sr. Juez y escribano mencionados, y en el prop 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 28 del inventario.=Una tierra de dicha proa 
dencia , nombrada prado de Naranjo y Fonte da Culler, < 
la parroquia de Mourentebsu cabida 4 8 ferrados á labr 
dio y una y 9 concas á Tojar, 2 robles y 12 sauces ci 
las maderas de corte : linda Norte con el prado de Porl 
Fomente con bienes de los herederos de Luis Domingui 
la lleva en arriendo Doña Manuela San Martin en 484 r 
que vence en 30 de Noviembre: fue tasada en venta < 
11,661 rs., y capitalizada en 8,712, y sale á subasta p 
aquella cantidad.

Núm. 34 del inventario. =  Otra denominada Viña 
prado da Porta, de la expresada procedencia . en la ref 
rida parroquia de Maurente y lugar de Moldes, sembrad 
ra 11 ferrados á labradío, 4 y 6 concas á matorral, ui 
idem y 6 concasó trepezal de sauces, 2 ferrados á viñ 
do y fundo de una casa, compuesta de piso alto y cocii 
en buen estado : linda á Norte con camino que sale de 
Avriña para Moldes ; Levante con granja de los hereder 
de D. Juan Siman: la lleva en arriendo, que vence < 
Noviembre, D. Juan Alvarez en 500 rs. Se capitalizó . 
9,180, y fué tasada en 12,992 rs., por los que sale á s 
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 1 
de 1.° de Mayo último.

Nota. Las (incas de que se trata no se hallan gravac 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes q 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta pi 
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprad*

Los derechos del expediente hasta la toma de posesi 
serán de cuenta del rematante.

Pontevedra 8 de Noviembre de 1855.— J. García Cervii

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é  instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en e 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedenh 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propii 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 3 del inventario.=*Una casa en esta ciudad, calh 
de D. Gonzalo, núm. 5, que fué del hospital de San Juai 
de Dios, de 860 pies cuadrados de superficie, compuestí 
d edos pisos, sus materiales en buen estado: tasada er 
11,040 rs.: está arrendada en 620 rs. á D. José Ajaría Ló
pez, y capitalizada en 13,950 rs., por cuya cantidad sesact 
á subasta. Cumple su arriendo en fin de Diciembre.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagan 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley d< 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata se halla gravada con 55 rs 
de pensión anual al Sr. Duque J>atiño, según escritor, 
otorgada en esta capital en el año de 4 830 ante el escri
bano D. José Casimiro Santos, según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pontevedra 8 de Noviembre de 4 855.«=J. García Cer
vino.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, e 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el \ 

por 4 00..
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 1 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazojv 14 años
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ( 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

BARCELONA.

Suspensión.
No pudiéndose celebrar la subasta que se anunció ei 

el núm. 91 de este Boletín, en el dia 10 de Diciembn 
señálado en el m ism o, tendrá lugar dicha subasta en e 
que se espresen el presente que de nuevo se publica.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la jey de 1.° de Mayo último é iustruccioí 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia ; 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 21 de Diciembre de 1855, d ed oa  
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Doi 
Fraucisco Madrid Dávila y  escribano D. Isidro- Ortega Sa
lomón , que tendrá efecto en las Casas consistoriales d« 
esta corte:

Propios.

Núm. 10 del registro-=Un almacén, núm. 24, sito en í 
anden dél puerto de esta ciudad, que perteneció á la exce
lentísima Diputación provincial de la misma, y  linda po 
Oriente con el anden superior del puerto, por Mediodí 
con el almacén, núm. 25; por Poniente con el puer
to, y por Cierzo con el almacén núm. 23: su superfici 
sokr comprende 2,016 palmos catalanes cuadrados, equi 
valen tes á 76 metros, 17 centímetros cuadrados.

Núm. 1 1 del registro. ==■ Un almacén, núm. 25, sito e: 
el anden del. puerto de esta ciudad, que perteneció á 1 
Excma. Diputación provincial de la misma, y  linda po 
Oriente con el anden superior del puerto; por Mediodí 
con el almacén, núm. 26; por Poniente con el puerto, 
por Cierzo con el almacén, núm. 24: su superficie sola 
comprende 2,016 palmos catalanes cuadrados, equivalen
tes á 76 metros, 17 centímetros cuadrados.

Núm. 12 del registro.=Un almacén, núm. 26, sito e 
el anden del pperto do esta ciudad, que perteneció á 1 
Excma. Diputación provincial de la misma, y linda po 
Oriente con el anden superior del puerto, por Mediodí 
con el almacén, núm. 27, del Real Patrimonio; por Ponien 
te con el puerto, y por Cierzo con el almacén núm. 2* 
su superficie solar comprende 2,016 palmos catalane: 
equivalentes á 76 ’ metros, 16 decímetros cuadrados.

Estos almacenes han sido tasados separadamente, ha 
hiendo resultado ser el valor en venta de los señalados co 
los números 24 y 25 de 42,000 rs. vn. cada uno, y el d< 
número 26 de 40,300 reales vellón; y capitalizados pe 
la Contaduría de Hacienda pública, con arreglo al artícu 
ío M i de la Real instrucción de 31 de Mayo último , co 
deducción del 10 por 100 para administración y reparo; 
bajo el tipo de la renta que producen, á saber: el prime 
ro de 182 rs ., los dos últimos de 160 rs. mensuales, re 
sulta ser el valor del señalado con el núm. 24 de 49,14 
reales vellón , y el de los números 25 y  26 el de 43,20 
reales vellón cada uno, bajo cuyo último tipo se sacan 
subasta*

No se admitirá postura que no cubra el tipo d 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en l 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des 
amortización de 1.° de Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas co 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con 
taduría ; ,pero si apareciere, se indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesio 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona 7 de Noviembre de 1855.«V icente Soler.

GRANADA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro 
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® d 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo , se sacan 
pública subasta, en el dia y hora qué se expresará, las fin 
cas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el preceden! 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propi 
sitio.

Beneficencia.
■Núm: 125 del inventario. =  Un cortijo llamado de le 

Morales ó Pai apandas, en término de la villa de Monte 
frió, procedente del hospital de San Juan de Dios de Gra 
nada, que consta de. 120 fanegas de tierra de secano, d 
las que 6 son de primera calidad , 20 de segunda, 60 d 
tercera y el resto de tierra incuba para pastos: tiene de 
huertos de un celemín de tierra cada u n o , y arraigan e 
las tierras de este cortijo 175 encinas, 100 campales 
las 75 medianas: linda por Levante, con cortijo de Do 
Pedro; Mediodía y otro llamado del Navazo ; por Ponien! 
con el de la Torrecilla ; N orte, el del Hoyo ; la casa-coi 
Lijo está situada dentro de sus tierras; es de uno y Jdc 
cuerpos de alzada , de fábrica antigua, en mal estado, sc 
bre la planta de 2,007 pies cuadrados de labrado, y d 
156 varas de corral: se halla arrendado á José Nuñe 
Cervera en 928 rs. anuales, al plazo de 15 de Agosto : ca 
pitalizado en 16,704 rs., y tasado en 31,300 rs ., por cuy 
cantidad se saca á subasta.

Núm 123 del inventario— Otro cortijo llamado de le 
Moriscos , en término de la expresada villa de Montefrii 
procedente del hospicio y casa inclusa de Granada, qu 
consta de 170 fanegas de secano , 12 de primera clase , 2 
de segunda , 64 de^tercera y 70 de pedrizas y tierra ir 
culta tiene 250 pies de encinas y quejigos en regula 
estado , y linda por Levante con cortijo de la Cajuela c 
la Sierra Molina ; por Poniente , camino de Alcalá , 
Norte, con el cortijo del Espinar; la casa de este cort.'ji 
que está dentro de sus tierras , se compone de uno y de 
cuerpos de alzado, su fábrica antigua , en mal estad 
sobre la planta de 1,692 pies cuadrados de labrado y u 
corral de 44 varas cuadradas: se halla arrendado á Do 
Juan de Laia v Cervera en 1,800 rs. anuales al plazo d 
15 de Agosto ^capitalizado en 32,400 r s ., y tasado e 
44,700 rs" , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 29 del inventario.=Otro cortijo, llamado di 
Cañadazo, en la referida villa de Montefrio, procedenl 
del hospital de San Juan de los Reyes de la misma , d 
cabida de 79 fanegas de secano en el partido de Para 
panda, á saber: 5 fanegas de primera, 12 de segund, 
lo de tercera y las 47 restantes de cuarta calidad, y  ai 
raigan en estas tierras 65 encinas y quejigos, todos ái 
boles medianos: linda por Saliente, con tierras de Jo í 
Galvez; Mediodía , con otras de Agustín Arroyo; Ponier 
te , otras de Francisco Nieto , y Norte, otras-de EYancisc 
Perez . la casa-cortijo consta de un alto y bajo de medií 
na fabricación , sobre la planta de 851 pies cuadrados, 
ademas tiene un pajar en bajo que contiene 558 pies: í 
halla arrendado á Doña María Josefa Cuevas en 1,512 r 
anuales al 15 de Agosto : capitalizado en 27,216 rs. y tas< 
do en 37,160 r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 126 del inventario.-=Otro cortijo , llamado de 
Na villa , en el partido de Rui-Perez, en término de d 
cha villa de Montefrio y de igual procedencia, que ; 
compone de 108 fanegas de secano, 6 de raedo de pr;

niera, 30 cíe hoja de segunda, 40 de tercera y  las 32 
i&»lan|£s de menchones y  tierras incultas: arraigan en 
esfc terreno 44 encinas medianas , y  linda por Saliente, 
con tierras del cortijo de las Navas; Mediodía, otras del dev 
Rui-Perez: Poniente, otras del de la capellanía, y N or
te , con otras del de Matute: la casa perteneciente á este 
cortijo es de fábrica recular con alto y bajo sobre la 
planta de 1,133 pies cuadrados de labrado: tiene un pa
jar con 1,008 pies cuadrados en ba jo , y ademas una 
cuadra de chamiza con 1,215 pies : se halla arrendado á 
Francisco de Coca Delgado en 1,440 rs. anuales al 15 de 
Agosto: capitalizado en 25,920 r s ,, y tasado en 4,500 rs*. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm, 128 del inventario.=Otro cortijo, llamado del 
Espinarillo, en. la repetida vijla y de igual procedencia, si
tuado en el partido de las Peñas de los Gitanos, que cons
ta de 95 fanegas de tierra de secano, 4 de segunda cali
dad, 20 de tercera, 2o de cuarta y  las 46 restantes dé 
tierra inculta é improductible, y  linda por Levanta y  Me
diodía , con dichas peñas; Poniente, con tierras del Cor
tijo de Castejon, y  Norte,, cqn otras del cortijo de la Ca
zuela : la casa-cortijo (consta) es de fábrica antigua y  en 
mal estado, sobre la planta, de 865 pies cuadrados de la
brada, y  ademas tiene una caballeriza de colgadizo con 
459 p ies: lo lleva en arriendo Isidro de Coca y  Juan de 
Torres Avilés en 720 rs. anuales al 15 de Agosto: capita
lizado en 42,960 rs., y  tasado en 16,500 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 427 del inventario. ■=* Otro cortijo llamado del 
V ornajo, en el partido de Cañada Anebar, término 
de la indicada villa de Montefrio , y de igual perte
nencia, que consta dé 120 fanegas: 4 de primera 
calidad, 6 de segunda, 60 Jde tercera y las 50 res
tantes con algunos chaparros y  monte bajo de tierra 
inculta; arraigan en varios puntos de estas tierras 1*4.0 
encinas, de las que 50 son campales y las 90 medianas: 
linda por Levante y  Mediodía con tierras del cortijo de lks 
Lapillas, y  por Poniente y  Norte con otras del Cortijo dfel 
Peral: lo lleva en arriendo Francisco de Lorca en 1,11.8 
reales anuales al 15 de Agosto; ademas la casa cortijo que 
es de fábrica inferior con alto y bajo, ocupa 1,215 pies 
cuadrados de labrado, y tiene también un  tinado cubierto 
de chamiza con 220 pies, y un horno de cabida de una 
fanega: ha sido capitalizado en 20,124 rs ., y  tasado en 
30,500 rs. por cuya cantidad so saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio. en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.® de la ley dé desamor
tización de 4° Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas cop 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de. posesión 
serán de cuenta del rematante.

Granada 10 de Noviembre de 1855.«= El Comisionado 
principal, Gabriel M. Villalobos.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de ésta pro
vincia, y conforme á la ley de 1? de Mayo último é. ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. 124 del inventario.=Un cortijo, llamado del Cere
ro , en término de esta ciudad , partido de Marachachullí, 
y Álacharnó , procedentes del colegio de San Bartolomé y 
Santiago de la m ism a, que se compone de 966 marjales de 
tierra calma de riego en diferentes hazas, que linda por 
Levan:e con tierras del cortijo de Conchoso, en parte 
acequia de enm edio; por Mediodía con la carretera de 
Málaga y  tierras que labra D. Andrés Higueras; por Po
niente con otras del cortijo de la Merced y  alamedas del 
Capitán y  por el Norte con otras del referido Capitán, 
otras de D. Manuel Gómez Morales, y con una acequia 
q u e , bajando por la tierra de Pago Seco, desagua en las 
de cambea. Dentro de las tierras que quedan deslindadas 
hay 3 hazas de agena propiedad, 2 contiguas a la casa 
cortijo por la parte de Levante y Poniente, que pertene
cen á D. Andrés de la Higuera, y otra de 4 marjales, á 
la parte del Norte de esta hacienda , propia del cortijo del 
Capitán, que labra D. Manuel Legaza; son de primera 
calidad 400 marjales, y  lo restante de segunda y  tercera: 
la casa perteneciente á este cortijo es de fábrica buena , y 
se encuentra en buen estado de solidez , y  en el patio tie
ne un pozo de agua , ocupando 6,178 pies de labrado , y 
la extensión de los corrales consta de 7,639 pies : se halla 
arrendado á D. Francisco Diaz Molinero y compañeros, 
en 16,576 rs. anuales al plazo de 15 de Agosto: ha sido 
capitalizado en 298,368 r s . , y  tasado en 380,712 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

"Núm. 280 del inventario.=*Otro cortijo, llamado do 
Chansarbajo, en término de Montefrio, procedente del ex
presado colegio de San Bartolomé y Santiago, que consta 
de 468 fanegas de tierra de secano, de 1848 de pan lle
var , y  las 20 restantes de tierras incultas para pastos; tie
ne ademas un huerto, de un celemín, con 6 frutales , y 
también arraiga en dicho terreno 418 encinas medianas y 
en regular estado; y linda por Levante con otro cortijo, 
propio del Sacro-Monte; por Mediodía y  Poniente con tier
ras de propios, y  por Norte con otro del mismo nombre, 
llamado el Altores tierra de segunda calidad , 40 fanegas, 
138 de tercera, y las 20 restantes de ínfima: la casa per
teneciente á este cortijo de uno y dos cuerpos de alzado, 
de fábrica antigua de piedra y barro , sobre la planta de 
1,732 pies cuadrados de labrado, y 1,494 de cuadra y  pa
jar, también cuadrados , y ademas una choza de 360 pies, 
y 300 varas de corra l: se halla arrendado á D. Antonio 
Secano en 2,632 rs. anuales al 45 de A gosto: capitalizado 
en 47,376 rs , y tasado en 72,000 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 281 del inventario. « O t r o  cortijo llamado Haza 
Tornaira , en término de la expresada villa de Montefrio, 
procedente de dicho colegio de San Bartolomé y Santiago, 
que consta de 45 fanegas secano de inferior calidad, y  
250 encinas y  quejigos; las 100 campales, y  las 150 res
tantes medianas; lindando por Levante con cortijo de 
Doña María Arazeli Jurado y Galvez; Mediodía con Don 
Francisco Fuensalida; Poniente cortijo dq las Miembres, 
y  Norte otro llamado Ravanédá: la casa respectiva á esta 
finca, que está dentro de sus tierras, se compone de fá
brica antigua, en mal estado de 4 y 2 cuerpos de alzado 
sobre la planta, de 558 pies cuadrados de labrado, y  un 
corral de 24 varas cuadradas: se halla ai rendado á D. Ma
nuel Pasadas, en 714 rs. 8 mrs. anuales al 45 de Agosto: 
capitalizado en 42,856 rs. 10 mrs. y tasado en 45,674 rea^ 
les por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 273 del inventario.«=-Olro cortijo llamado la Tor
recilla , en la referida villa de M ontefrio, procedente de la 
colegiata Sacro Monte de Granada, de cabida de 245 fane
gas de tierra secano, con 510 encinas, de las cuales 400 
campales y 410 pequeñas; las 245 fanegas de tierra, son: 
10 de segunda calidad, 20 de tercera, 150 de cuarta y 
65 infructíferas, con aprovechamiento para pastos, y  
linda por Levante con tierras del cortijo del Navazo; Me
diodía con huerta de Mairena; Poniente otras del cortijo 
de Lebrija, y Norte con otras del cortijo de los Morales y 
maleza de A gron : la casa correspondiente á este cortijo 
se compone de 1 y 2 cuerpos de alzado de fábrica antigua 
en mal estado, sobre la planta de 4,147 pies cuadrados de 
labrado y  680 varas de corral: se halla arrendado á Anto
nio Guillen en 1,304 rs. anuales al 15 de Agosto; capita
lizado en 23,472 rs. y tasada en 34,200 rs. por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 271 del inventario. =  Otro cortijo llamado de 
Chacizar, en igual término de Montefrio, procedente de 
la misma colegiata Sacro Monte, de cabida de 285 fanegas 
secano; las 30 de segunda calidad,, 60 de tercera , 450 de 
de cuarta, todas de pan llevar, y las 45 restantes de tierra 
inculta para pastos, y arraigan en dicho terreno 350 en
cinas, las 100 campales y las 250 medianas, lindando por 
Levante con tierras de Linarejo; Mediodía con tierras del 
cortijo del Monte Santo ; Poniente otras de propios y cor
tijo deChanzar bajo; y Norte con tierras de dichos pro
pios : la casa respectiva á esta finca es de fábrica antigua, 
ruinosa de piedra y barro, de 4 y  2 cuerpos de alzado so
bre la planta de 710 píes cuadrados en una nave, y 1,000 
en otra ; de 2,700 pies de pajar y cuadras, y un corral de 
200 varas también cuadradas; arrendado á D. José García 
Baldecasas en 72,514 rs. anuales, al plazo de 15 de Agosto, 
capitalizado en 53,010 rs., y tasado en 72,54 4 rs. por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 272 del inventario.«Otro cortijo llamado del 
Rosal A lto, en término de la indicada villa de Montefrio, 
procedente de la referida colegiata, que consta de 365 fa
negas de tierra de secano; 3 son de primera dase , 40 de 
segunda, 280 de tercera y las 42 restantes se encuentran 
incultas, y en todo el terreno arraigan 574 pies de enci
na y  quejigo medianas , -en regular estado : ademas hay 
un huerto en dicho cortijo de un celemín de riego, con 
un nogal de segunda, y linda por Levante con .cortijo 
del Rosal Bajo y  M oscoso; Mediodía con el cortijo del 
Piruétano; Poniente el del Quegigar y  loma de M arcos, y  
Norte con el cortijo del Püarejo: la casa perteneciente á



éste cortijo , que !és de fábrica an tigüa y  en  m al estado, 
se com pone de uno y dos cuerpos de alzado sobro la p lan 
ta de 1,800 pies cuadrados de labrado: se halla  a rrendado  
a Pedro barca en 2,445 rs. an u a les , al plazo de lo  de 
Agosto; capitalizado en 4-4,010 r s . , y  lia sido tasado en 
60.500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 270 del ¡nvenlario.**O tro cortijo llamado del 
Monte San to , en el expresado térm ino de Montefrio , p ro 
cedente de dicha co leg ia ta , de cabida de 140 Anegas ¡J® 
tie rra  de secano, y de ellas 10 son de tercera candad , 30 
de cuarta  y las 100 restan tes de tierra inculta con apro
vechamiento para pastos: arraigan en estas tie rras o36 
encinas y quegidos, las 300 m edianas, y las 236 pequenas 
y en mal estado de p ro d u c ir , y linda por Levante con 
tie rras del m olino de Lorca; Mediodía con el cortijo del 
(iavilan  y Casata ; Poniente con otras del de C hausar, y 
Norte o tras del L inarejos: la casa de este cortijo es de 
fábrica antigua, de I y 2 cuerpos de alzado sobre la p ld i  
t a , de 1,251 pies cuadrados de labrado , y 248 varas de 
c o r ra l ; ademas pertenece á esta finca una erm ita separada 
del cortijo , de fábrica m o d ern a , en buen estado , de u n  
cuerpo elevado sobre la p lan ta , de 1,188 pies cuadrados: 
se halla arrendado  á Ju an  Muñoz en  1,629 rs. anuales, 
al plazo de 15 de Agosto; capitalizado en  29,322 rs., y  ta s a -  
sado en  51,096 rs., p o r cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 269 del in v en ta rio .^O tro  cortijo  denom inado 
Chinchilla , en  el propio térm ino de M ontefrio, proce
dente  de la indicada colegiata, que se com pone de 58 fa
negas de tie rra  de secano , de las cuales 4 son de prim era  
calidad , 6 de segunda , 25 de tercera  y  las 23 restan tes de 
tie rra  in c u lta : arraigan en  estas tie rras  137 encinas, las 
37 campales y las 100 m ed ia n as , y linda  por Levante con 
tie rras  de Francisco Coca; Mediodía con otras de Juan  
Dávila ; Pon ien te  o tras de G erónim o Garica y  Norte 
otras de Simón M a rtin : la casa cortijo es de 1 y  2 cuerpos 
de alzado, de fábrica antigua, en  m al estado, sobre la 
planta de 425 pies cuadrados de la b ra d o , y  47 varas de 
c o rra l: se halla  arrendado  cá D. José Coca en 550 rs. an u a 
les , al 15 de Agosto; capitalizado en 9,900 rs., y tasado 
en 13,397 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 268 del in v en ta rio .= O tro  cortijo llam ado del 
Mármol , en  el expresado térm ino  de M ontefrio , de igual 
p ro ced en cia , compuesto de 235 fanegas de tierra  de seca
no  , con 420 encinas en  3 piezas: la p rim era  consta de 
205 fanegas; las 8 de p rim era  calidad, 40 de segunda, 100 
de te rcera , y las 57 restantes de tierra  inculta  ; tiene 357 
en cinas y q uejigos; de ellas 200 cam pales y .57 m edianas, 
y  en esta pieza se halla la pieza cortijo lindando por L e 
v an te  con tie rras de Antonio Perez Arco ; Mediodía 
o tras de Ju an  G u errero ; Ponien te  con el m ism o ,y  N or
te otras de D. Juan María Baldecasas: la segunda lo es un  
haza llam ada de la Inquisición , de cabida de 24 fanegas 
de inferior calidad, con 24 encinas y  9 quejigos m edianos, 
y  linda por Levante con tie rras de Pedro N olasco: Medio
día con el cortijo de Ollon; Poniente otras de D. Juan  
Yalenzuela, y Norte otras de D. Juan  G u e rre ro : la terce
ra  consta de otra haza llam ada de la M orena , de cabida 
de 6 fanegas de m ediana calidad , con 30 encinas m edia
nas, y linda por Levante con tie rras de Ju an  Alcaide; Me
diodía otra de Antonio Perez Arcos; Poniente  otras de 
José B a rran co , y  N orte con el cortijo de la Morena. La 
casa pertenecien te  á esta finca, que es dé fábrica antigua, ■ 
en  mal estado, se compone de 1 y 2 cuerpos de alzado so
b re  la planta de 3,271 pies cuadrados, y  de 500 varas do 
u n  c o r ra l : se halla arrendado  á Diego de Toro en 3,190 rs. 
a n u a le s , en 13 de A gosto, capitalizado en 57,420 rs , y 
lasado .en 79,200 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 265 del inventario . =  Otro cortijo llamado del i 
Carrisal, en  igual térm ino de Montefrio, y de la m ism a co
legiata del Sacro Monte, compuesto de 225 fanegas de tie r
ra  de secano, y  3 celem ines de riego, en esta forma : 9 fa
negas de tie rra  de secano de p rim era  ca lid ad , 36 de se
gunda, 180 de tercera, y 3 celem ines de riego de prim era, 
con dos nogales y  31 fanegas para pastos. A rraigan  en 
su terreno  17o encinas y  quejigos m edianos , en  buen  es
tado de producir: la casa respectiva á e*te cortijo es de 
fábrica antigua , en  m al estado , v se com pone de 1 y 2 
•cuerpos de alzado sobre la planta de 885 pies cuadrados 
de labrado, de 3,000 de cuadra y pajares , y de un corra l 
de 1,900 varas, tam bién cuadradas : se halla a rrendado  á 
D. Pedro Vega en 3,960 rs. an u ales , al plazo de 15 de 
Agosto; capitalizado en  71,280 r s . , y tasado en 96,836 rea 
los, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 266 del ih v en ta rio .= 0 tro  cortijo y m olino h a r i
nero , llam ado de Lebrija, en el expresado térm ino de Mon
tefrio, p rocedente  de dicha colegiata^ de cabida de 275 fa
negas de riego y secano , con 105 encinas pequeñas en- 
m al estado de -producir y  2 n o g a le s; de aquellas son de 
riego 6 y media fanegas ¡le tercera  calidad, 30 de secano, 
tam bién" de te rc e ra , y  el resto  de m anchones de m onte 
bajo para aprovecham iento de pastos; y linda por Levante 
con tie rras del cortijo de la Torrecilla y  M airena ; Medio
día con este ; Ponien te  con otras del del Y erro , y Norte 
con otras del de los Gigantes: la casa y  m olino de este 
cortijo es de 1 y 2 cuerpos de alzado, todos ellos sobre la 
p lanta  de 1,900 pies cuadrados de labrado , inclusos 2 cu
bos de m uralla de buena c o n stru cc ió n , y adem as un 
zahurdon  de 252 pies de cubierta  de cham iza , y  contiene 
el m olino 2- paradas: se ha lla  arrendado  á Cristóbal G ar
cía en 2,062 rs. anuales al plazo de 15 de Agosto: ha  sido 
tasado en 32,000 rs. y  capitalizado en 37,116 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 267 del in v en ta rio .= O tro  cortijo , llamado de la 
Vihuela, en  el expresado térm ino  de Montefrio, y de la re 
ferida p ro ced en c ia , que se com pone de 171 fanegas de 
tie rras de secano y huerto , con 3 celem ines de r ie g o , con 
5' frutales en  las 2 piezas s ig u ie n te s : la p rim era  consta 
de 150 fanegas de se c a n o , y de ellas son 10 de prim era 
c lase , 30 de segunda , 60 de tercera , y  las 150 restan tes 
de tie rra  inculta para pastos: a rra igan  en  estas tie rras 185 
encinas y  quejigos m edianos en  regular estado , y linda 
po r Levante con el cortijo del Pilarejo; Mediodía otro lla
mado Majascoron; Poniente otro del Barranco , y  Norte el 
del Pilarejo, hallándose en  esta nieza la casa cortijo ; y la 
segunda consta de  21 fanegas ae  secano de in ferio r cali
dad, que linda por Levante con la choza de Díaz; Medio
día y Poniente con el cortijo del Collado, y Norte con el 
cortijo del Peralejo: la casa respectiva á esta finca es de 1 
y  2 cuerpos de alzado , con cuadra  y  p a ja re s , de fábrica 
antigua, en m al estado, sobre la planta de 1,800 pies cua
drados de labrado , y  de u n  corra l con 600 varas: tiene 
adem as una  fuente con 3 pilas: se halla  a rrendado  á Pedro 
de Coca en 1,664 rs. anuales al plazo de 15 de Agosto: ca
pitalizado en  29,952 rs., y  tasado en  77,110 rs ., por cuya 
cantidad se caca á subasta.

Núm. 274 del in v en ta rio .= O tro  c o rti jo , lla m ad o .d e  
Parapanda, en el propio térm ino de Montefrio , y de igual 
procedencia, que consta de 170 fanegas de tie rra  , en  esta 

‘forma: 3 y medio riego e v e n tu a l, 150 de secano de labor; 
y de ellas son 20 de segunda calidad, y las 130 de tercera , 
y o l  resto de tie rra  incu lta  p ara  p a s to s ; adem as tiene un  
huerto  de 1 celem ín . con 4 frutales pequeños; y  arra igan  
en  leste cortijo 510 encinas, de las cuales 150 son cam pa
les, 150 m edianas, y las 210 restan tes son chaparras pe
queñas; y linda por Levante con sie rra  de Propios; Me
d iod ía  con eb  cortijo del Hollo ; Ponien te  otro de la F res
neda, y  Norte con el de los G itanos : la casa cortijo , que 
está situada den tro  de sus t ie r r a s , se com pone de 1 y 2 
cuerpos de alzado sobre la p lan ta , de 2,654 pies cu ad ra 
dos dé labrado, de 394 pies de u n  tinado, y  de 1,100 varas 
cuadradas de corral: se halla a rrendado  á Cristóbal A rro
yo en  2,175 rs. anuales al plazo de 15 de Agosto: cap ita
lizado en  39,150 rs., y tasado en  55,700 rs., por cuya can
tidad se saca á subasla.

Núm. 278 del in v e n ta rio .= O tro  c o r ti jo , llam ado de 
Y arandillas, en térm ino de Illora, de la m encionada cole
giata , que consta de 711 fanegas de tie rra, en esta forma:
28 fanegas de tie rra  calma de segunda y  tercera calidad,
35 de secano de segunda calidad, 598 de tercera , y  50 fa
negas de m anchón y  p e d riz a s ; adem as tiene 2 co rtijo s- 
huertos, de cabida de una  cuartilla  de tie rra  de riego, y  por 
últim o arra igan  en  su  te rren o  1,600 encinas m edianas en  
b u en  estado de producir: sus linderos lo so n , po r Levante 
con tierras del cortijo de Peña B e rm e ja ; Mediodía con 
otras del de Vitar; Poniente  o tras del de P o rtich u e lo , y 
N orte con las del de Mairena : la casa-cortijo consta de 1 y 
2 cuerpos de alzado, de fábrica an tigua, en  m al estado, so
b re  la planta de 2,590 pies de labrado, 1,900 de cuadras y 
pajares, y de 796 varas cuadradas de corral: se halla a r 
rendado  á D. Francisco Perez y Arco en 7,020 rs. al plazo 
de 15 de Agosto: capitalizado en  126,360 rs., y tasado en 
167,300 rs., po r cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 277 del inventario .— Otro c o r ti jo , llamado de Vi
tar, térm in o  de Illora , de la m encionada colegiata S acro - 
M o n te , situado en  el partido de los M olinos, de cabida 
de 320 fanegas de tie rra  , á saber : 7 de riego de segunda 
calidad , y  313 de secano: de estas son 10 de prim era cla
s e ,  27 de segunda , 60 de te rc e ra , y las 216 restan tes de  
inferior calidad: a rra igan  en  estas tierras 170 encinas m e
d ianas, 50 álamos negros y fresnos en mal estado : la casa 
cortijo se compone de uno y dos cuerpos de alzado sobre 
la p lanta  de 1,804 pies cuadrados de lab ra d o , de 828 de 
pajares , de 1,818 de t in a d o s , y últim am ente de 340 vares 
de tapias, todo de fábrica antigua ; y ademas tiene su h o r
no  de pan  cocer : y  linda este cortijo ; por Saliente , M o- 

. diodia y Ponien te  con tie rras del pueblo del Tocon, y po r 
N orte con o lías del cortijo de Y a ran d illa s ; se halla a r re n 
dado á Juan  Gordo y  com pañeros en 3,650 rs. al plazo de 
15 de Agosto: capitalizado en  65,700 rs., y tasado en 
90,700 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 275 del inven tario . = U n a  h u e rta  en térm ino de 
M ontefrio, partid©, de B ilanos, proceden te  de la referida 
colegiata del Sacro-Monte de G ranada , y  com puesta de 8 
fanegas de tie rra  ca lm a , de ellas 7 m edia de riego y  m e
dia de secano; y arra igan  en sus tierras 14 álamos cho
pos, 10 olivos pequeños, 3 nogales, 4 h ig u era s, u n  a l-  
barcoque y  44 álamos n e g ro s ; la m itad de Ja tie rra  es d t

urimera c a lid a d . y la o lía  de segun da; y linda por Levan
to v M ediodía coa el arroyo de Bilanos , y por Poniente y
N o r t e  con el cam ino de A lgarinejo: la casa respectiva a 
esta huerta  se com pone de uno  v dos cuerpos de alzado 
sobre la planta , de 1,260 pies cuadrados de labrado , y un  
corral de 260 varas : se halla a rren d ad a  á Ju an  José Mar- 
fili en 1,025 rs. anuales al plazo de 15 de Agosto, cap i
talizada en 18,400 rs., y  tasada en 28,548 , por cuya can 
tidad se saca á subasta.

Núm. 171 del im e n ta r io  = U n a  casa y m olino llamado 
de Lorca , en el indicado térm ino de M ontefrio , de la re 
pelida procedencia del Sacro Monte, que tiene dos pa ra 
das , y la casa un  solo cuerpo de fábrica antigua , ruinosa, 
y dos cubos en  igual estado , sobre la p lanta de 1,192 p iss 
cuadrados de lab iado , y adem as pertenece á esta finca 51 
fanega do tie rrra  en  esta form a: 2 y f¿ fanegas de riego 
de tercera  calidad y de secano, 6 de seg unda , 18 de te r
cera , y  24 y  V¿ de tie rra  inculta  con aprovecham iento 
p a ra-pastos ," y en  cuyas tie rras  a rra ig an  85 encinas pe
queñas y en m al estado de p ro d u c ir : linda por Levante 
con el arroyo  de B ilanos; Mediodía con tierras del cortijo 
del Iligueros; Poniente con otras del Monte S an to , y  
N orte con otras del Toril y  L inarejos: se halla a rren d a  
da esta finca á Pedro Rio del Arco , en  1,956 r s . , al plazo 
de 15 de Agosto; tasada en  20,800 rs., y  capitalizada en 
35,208 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 68 del in v en ta rio .= U n a  haza de tie rra  de se
gunda calidad , de 47 m arjales, en térm ino  de esta ciudad 
y de la expresada procedencia , que linda por Levante con 
o tras tie rras  que labra D. A gustin Blancas; por Mediodía y 
Poniente otros de dicho c au d a l, y  por el Norte con el 
arrecife : arrendado  á D. Ju an  de Auzoti en  1,231 rs. 27 
m aravedís anuales al 15 de Agosto : capitalizada en 
22,172 rs. 10 m r s . , v lasada en  23,500 rs .,  por cuya can 
tidad se saca á subasta.

Núm. 68 del in v en ta rio .= O tra  liaza de tie rra  de p ri
m era calidad en igual térm ino y  de la m ism a procedencia, 
de cabida de 21 m arjales, que linda por Levante con tie r
ras que labra D. Agustin B lancas; por Mediodía o tras 
que cultiva Domingo Vázquez y por Poniente , con o tras 
que labra  tam bién  D. Joaquín J im én e z , y  por el Norte 
con otras de dicho caudal y a rre n d a m ie n to : la cultiva el 
expresado Auzoti en 660 rs. 16 m rs. anuales al 15 de 
Agosto: capitalizada en 11,888 rs. 16̂  m rs ., y lasada en  
12,600 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 68 del inventario.— Otra haza de tie rra  de p r i
m era calidad, en  el mismo térm ino y de la re te rida  p ro 
cedencia; de cabida de 27 m arjales, que linda por Levan
te , con tierra  de los herederos de D. Francisco Castillejo; 
por Mediodía otras que labra  D. Antonio \ e11 i■ 1 o : por 
Poniente otras de D. Joaquín  G im énez, y por id Norte, 
otras que cultiva Domingo Vázquez: a rren d ad a  al mismo 
Auzoti en 849 rs. 7 íu rs^anuales ni 13 de Agosto: capi
talizada en 15,285 rs. 24 mrs., y lasada en  16.200 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 68 del in v en ta rio .= O l/’a haza de ti.irra de p ri
m era calidad , de cabida de 20 m arjales en diciio térm i
no y de la expresada p ro ced en cia , que linda por Levan
te y Mediodía con tierras de D. Joaquín G im énez: por 
Ponien te , con otras del cortijo deT reb ijano , y ñor el Nor
te con otra del m ismo Sacro Monte : se ha lia arrendada 
al expresado D. Juan Auzoti en  6:28 rs. 32 m rs. anuales á 
15 de A gosto : capitalizada en 11,320 rs 32 mi s., y tasada 
en 12,000 reales, por cuya cantidad se saca á subasla.

Núm. 21 del inventario . =  Una h u erta  en térm ino de 
esta ciudad y pueblo de A rabial bajo , procedente de dicha 
colegiata, que se compone de úna tabla de tie rra  de riego 
con agua de pago; de 21 m arjales, 4 estadales de (ierra de 
p rim era  calidad, y en ella a rra ig an  14 cerezos, 2 nogales, 
una higuera , un a  pai ra y algunos ciruelos en las orillas: 
linda por Levante con la acequia de su riego; por Medio
día con la huerta  de D. Francisco Díaz Molinero: por Po
n ien te  con el callejón de N au jar, y Norte con huerta  de 
los herederos de D. Marcos A ura: la casa de esta huerta  
consta de dos cuerpos de alzado de buena fábrica y en 
buen  estado de solidez sobre  la planta de 1,568 pies de 
labrado, y adem as tiene un  corral de 700 pies cuadrados: 
se halla arrendada  á D. José R odrigue/ Molina en 1,1 0 » 
reales anuales al 13 de Agosto: capitalizada en I9.S7 2 
reales , y (asada en 34,842 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 111 del in v en ta rio .--C ien to  qu ince  mnij:de> de 
tierra  calma de riego de p rim era  calidad en térm ino  de 
esta ciudad y  de la repetida  procedencia , que lindan por 
Levante con tierras que labran D. Antonio Casas, 1). A n 
tonio Vellido y D. Manuel Legaza ; por Mediodía con otras 
de D. Manuel Gómez y otras de Doña Manuela Rodríguez: 
Poniente  con otras de D. Manuel T o rres , y oirás que la
b ra  D. José Ruiz Clavero, y por Norte con otras del M ar
ques de Caiccdo: se hallan a rrendados á la viuda de Don 
José María Laguna en 4,102 rs. anuales al 15 de Agosto: 
tasados en 695480 r s . , y capitalizados en 73,856 r s . , por 
cuya cantidad so saca á subasta.

Núm. 23 del in v e n ta r io — Dos hazas de tierra  calma 
de riego de p rim era  calidad en este térm ino  \ pueblo de 
Arabial bajo, de la expresada p ro ced en cia : compuestas, la 
p rim era  de 49 m arjales con alborea de cáñam o, p e rten e
ciente al labrados, que linda por Levante con tierra de 
los herederos de D. Francisco Castillejo y la acequia de 
su  riego; por Mediodía con el cam ino de la Torrecilla: por 
Poniente con otras de dichos h e red ero s, y por el Norte 
con la acequia del Pago; y la otra h aza , que es de ocho 
m arjales, linda por Levante con tie rras  de D Félix Ro
dríguez; por Mediodía con la acequia de su riego, y por 
Poniente y Norte con otras de D. Francisco Castillejo: las 
lleva en  arrien d o  I). F rancisco  de Paula Zurita en 2 ,6 i 0 
reales anuales al 15 de Agosto: tasada en 15,600 r s . , y 
capitalizadas en 47,520 r s . , por cuya cantidad sonsacan á 
subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el a rl. 6 .° de la ley de 
desam ortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no se hallan  g ra
vadas con carga a lg u n a , se^un  resulta  de los antecedentes 
que existen en la Contaduría p rincipal de Hacienda públi
ca de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese , se in d em n i
zará al com prador.

2 .a Los derechos de tasación y  dem as del expediente 
hasta la toma de posesión se rán  de cuenta  del com prador.

G ranada 10 de N oviem bre de 1855 = E 1  Comisionado 
p rin c ip a l, G abriel M. Villalobos.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al mejor p o sto r, el 
cual las pagará en metálico en  los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
E11 cada uno  de los dos prim eros años s ig u ien tes , el 8 

por 100.
E n  cada uno de los dos años subsiguien t e s , ol 7 por 100,
Y en cada uno  de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

mas plazos, en  cuyo caso se les abonará  el Ínteres máximo 
de 5 por 100 al año correspondiente á cada an tic ipo : todo 
con arreglo á la ley de 1? de Mayo de este año.

ERRATAS.

Las fincas de la provincia de Huesca, anunciadas en 
el núm . 96 del B oletín , pág. 574 , para el día 14 de Di
c iem bre , debo en tenderse  que lo son para el dia 16 del 
m ism o an te  el Juez y escribano  que se m arcan.

En el m ism o núm ero  y  pág. 579, aparece u n  anuncio  
de fincas de la provincia de N a v a rra , señaladas para el 
dia 12 de D iciem bre an te  el Sr. Juez Dom ínguez y  escri
bano de Gelis R u iz, y debe en ten d erse  que su rem ate  
tendrá lugar el dia 17 del m ism o Diciem bre an te  el Juez 
de prim era instancia D. Cayetano A rrea y escribano Don 
José Salcedo.

• Lo que se anuncia  para  conocim iento de los Imita
dores.

Lo que se an uncia  al público con objeto de que los in 
dividuos que qu ieran  in teresarse  en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 20 N oviem bre de 1855. = E l  Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 del 
actual, y con arreglo a las condiciones s ig u ie n te s , se saca 
á subasta pública la construcción de 2,000 libros para el 
registro  de hipotecas de traslaciones de dominio, y  de 500 
para índices que se calculan podrán sum in istra rse  á las 
oficinas de hipotecas del re ino  en el térm ino de un año, y 
ademas la construcción de 1,000 libros do la prim era cla
se para proveer á dichas oficinas en los pedidos que hagan 
m ien tras se verifique nuevo contrato term inado que sea 
el presente.

1.a Los libros de traslaciones de dominio han de com
ponerse do 300 hojas apaisadas, ó sea de pliego ex tend i
do , cada uno de ellos impresos los m em bretes de las casi
llas; el papel y el rayado como el modelo que estará de 
m anifiesto en la Dirección.

2.a Y los de índices de 200 hojas de medio pliego , sea 
gun el modelo que asimismo se .manifestará en la propi- 
D i rece ion.

3 /  La encuadernación será bien hecha, forrándose con 
piel los lomos y los cantos de los lib ro s , y de consistente 

I holandilla Jo domas de Ja cu b ie rta , y en el lomo ó cu b ie r

ta de cada lib ro  se pondrá  ol epígrafe o m em brete  que d e 
signe el objeto á que aquel se destina,

4.a Los tipos bajo los cuales lia de verificarse la subas
ta , y sobre los que se adm itirán  proposiciones de m ejora 
ó d i economía en los precios A favor de la Hacienda p u -  
blica, son á razón de 38 rs. cada uno  de los lib ios de t ra s 
laciones de dom inio y de 14 los de índices.

5 a Las proposiciones se h a rán  en escrito  firm ado, con 
arreglo  al adjunto  m odelo y bajo pliego c e r ra d o , que se 
en tregará  en el acto al Sr. Presiden te  de la subasta.

6 & La adjudicación se ha rá  en  el acto al m ejor y m as 
beneficioso postor, sin que después se admita proposición 
alguna de m ejoras en los precios de la aclJu^ lcacI^ n -

7 .a E n el caso de que resulten  presentadas dos ó mas 
proposiciones iguales, se ab rirá  en  el m ismo 
licitación  e n tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el em p a te , adm itiéndose nue .vasfíP* P. " 
siciones de m ejora, que consignarán en  escrito r , 
y  que cerrado se entregará al Sr. P residen te  de la Ju n u .

8.a La construcción de los libros de índice se adjudica
rá  al m ismo m as beneficioso postor de  los libros de a l i a s -  
lac iones,» bajo el tipo ó por el precio d e  su  proposición, 
que será  adm itida , como se ha dicho en  la condición , 
con arreglo al tipo de 14 rs. cada lib ro  en que se v en h ca
la subasta ó m ejorando este tipo:

9! Siendo inadm isib le la proposición sob ie  lost libros 
de tras lac io n es, se en tiende y ha de considerarse  tam 
bién  inadm isible la proposición á los de índices y v icc-

10. D entro de dos m eses, contados desdé el dia de la 
adjudicación , han  de constru irse  por el ad jud icatano  
1,000 libros de traslaciones de dom inio y  300 de índices: 
este m ism o nú m ero  tendrá  constantem ente constru ido  y 
corrien te  para a ten d er s in  re traso  á los pedidos cp-ie 
hagan hasta que se com pleté el núm ero de libros del Con- 
trato.

11. Serán reconocidos los libros por la A dm inistración  
de Hacienda pública de la provincia á que se d irijan  ; y 
si no  los encontrase  arreglados á las condiciones estip u 
ladas, lo m anifestará á la D irección , con rem isión de un 
ejem plar de los libros que halle defectuosos para  que la 
m isma resuelva lo que corresponda.

12. El im porte de los libros al precio en que se ad
ju d iq u e n , se satisfará por la T esorería  cen tral luego que 
hayan  sido entregados , reconocidos y dados por c o rrie n 
tes por la A dm inistración  de p rov incia  y  acordada la 
aprobación por esta D irección general.

13. Será de cuenta  del adjudicatario  satisfacer los por
tes y cuantos gastos se o rig inen  hasta ser entregados los 
libros en Jas capitales de p rov incia, como asim ism o los 
gastos que pueda ocasionar la subasla.

14. Si el adjudicatario  no cum pliese las condiciones 
estipuladas, se ten d rá  por rescindido el contrato  , se pro
cederá á nuevo re m a te , y el referido p rim er adjudicatario  
pagará la diferencia que"resulte de perjuicio á la Hacienda 
pública en tre  el prim ero  y segundo re m a te , y asimism o 
será  responsable y pagará los demas perju icios á que h u 
biese dado lugar por la dem ora del servicio.

15. Para g a ran tir  eslas responsabilidades, adem as de la 
obligación general de bienes, depositará el ad judicatario , 
an tes de firm ar el contrato , la fianza de 10,000 rs. en  m e
tálico ó su equivalencia , según cotización c o rrien te , en 
títulos de la Deuda del Estado en la Caja general de De
pósitos , lo que acreditará con recibo de la m isma.

16. Para hacer efectivas estas m ismas responsab ilida
des, se procederá gubernativa  y sum ariam ente  por la Ad
m in istrac ió n , siendo ejecutadas sus providencias sin  p e r
juicio , y quedando á salvo el derecho del contratista  para 
d irig ir sus reclam aciones y dem andas por la via co n ten - 
c i oso - a d m i n i s t r a t i v a .

17. Según se ha indicado en el encabezam iento de este 
pliego de condiciones, se calcula que en el trascurso  de 
m ia ñ o  se rán  sum in istrados los 2,000 libros y los 500 de 
índices; y asim ism o se expresa (pie los 1,000 adem as de 
la prim era clase han  de serv irjpara  a tender á los pedidos 
que se hagan , m ien tras se verifique nuevo rem ate , te r
m inado q u esea  .el p resen te  co n tra to : pero si trascurriese  
mas tiem po del año y del que durase la nueva subasta, 
el ad judicatario  no tendrá derecho á indem nización a lgu
na, v sí solamente;'! la adm isión y abono del coste, al p re
cio estipulado , de los libios que falten hasta com pletar el 
núm ero de su contra to  , según vayan entregándose en las 
adm in istraciones d é la s  provincias que los reclam en.

18. Si al vencim iento  del m es en que se haga m í pe
dido por la D irección, el contra tista  no hubiese  p resen 
tado en la A dm inistración correspondiente los libros re 
c lam ados, el A dm inistrador cuidará de ad q u irir  dichos 
libros á coste y costas de aquel, deduciendo el Tesoro su 
im porte de las cantidades que á d icho contra tista  deba 
satisfacer por en tregas ya verificadas.

19. El rem ate se Aerificará en esta Dirección á las dos 
en punto de la tarde del dia 15 de D iciem bre próxim o.

Madrid 20 de Noviembre ile IS55.— Juan  B. T rúpita.

J l ú de l o  ¡le j i r opos i c i o i l .

El que suscribe se com prom ete á c o n s tru ir lo s  libros 
para las oficinas de hipotecas de cuy.» subasta se trata  con 
arreglo al pliego de condiciones inserto  en la ('¡aceta del
d ia    y por los precios d e  rs. cada libro de los
de traslaciones de dom inio , y de.   rs. cada uno de
los de índices.

Fecha y firma del interesado.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Xct j or i d ( h)  I ,°

D. Tomas Serbes ha solicitado que so le expida nuevo 
título de abogado por haber perdido el que obtuvo de la 
Audiencia territo ria l da Aragón el 22 de Julio de 1810. 
Lo que se publica por térm ino  de 30 dias, á contar desde 
la fecha, para los efectos prevenidos en el art. 10 del Real 
decreto de 27 de Mayo últim o.

Madrid 21 de N oviem bre de 1853.— El D irector gene
ral, Juan Manuel M ontaban .

Por fallecimiento de los in teresados se han  cancelado 
los títulos siguientes:

El de licenciado en farmacia de D. Polonio N otario y 
Araujo expedido por el M inisterio de la G obernación en 
13 de Setiem bre de 18 43: está registrado al folio 106 del 
libro núm . 3.

El de licenciado en farm acia de D. A ntonio Sam per, 
inutilizado y devuelto á su familia con arreglo á lo p re s 
crito en el Real decreto de 27 de Mayo último.

Lo q u e  se publica para-conocim iento de los subdelega
dos de m edicina y farm acia.

Madrid 21 de Noviem bre de 1 8 5 5 = E l D irector gene
ral, Juan  Manuel M ontaban.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. c esan tes , jubilados y pensionistas que tie
n en  consignado el pago de sus haberes en  la Tesorería 
cen tra l, y deben acred ita r su  existencia ó estado para p e r
c ib ir la m ensualidad respectiva al p resen te  m es, se s e r 
v irán  p resen ta r en esta C ontaduría al Oficial encargado 
del negociado de clases pasivas la correspondiente  c e r ti
ficación , au torizada por el párroco y V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó de barrio  , expresando en ella el nom bre 
del interesado y sus apellidos por padre y m adre y el es
tado d é lo s  mismos respecto de viudas y h u érfanos, asi 
como el punto  de la feligresía donde habitan , consecuen
te con lo dispuesto por la superioridad en 20 do Setiem 
bre  próxim o pasado , suscrib iendo  la declaración im presa 
en los ejem plares que para este íin se facilitaron oportu 
nam ente á las clases expresadas.

Dicho docum ento y cualquiera otro justificativo de los 
pagos ha de en tregarse  al referido empleado an tes del dia 30 
del a c tu a l; en la inteligencia d e q u e  los in teresados que 
dejen de verificarlo, no podrán ser incluidos en las n óm i
nas correspondien tes al m es de la fecha.

Madrid 21 de Noviem bre de 1855.— A ntonio M artínez 
La ge. 9

INSPECCION DEL HOSPITAL MILITAR.

El dia 29 del actual, á las doce del mismo, se celebrará 
en la Inspección de mi carg o , sita en el hospital m ilitar 
la subasta de carne  de vaca que se consum a en el m ism o 
en el año próximo venidero; en dicha oficina se ha llará  
de m anifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 15 de N oviem bre de 1855.=M anuel Bonafós.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Se hallan vacantes ocho de las plazas costeadas po r el 
Tesoro público en el asilo nacional para huérfanas cuyos 
padres hayan m uerto  en defensa de la causa de la legiti
midad y de la nación. Los que se c rean  con derecho d ir i
g irán  sus solicitudes á la que suscribe como Directora del 
expresado establecim iento , residente  en esta corte calle 
de los P rocuradores, núm . 4; en la inteligencia de que 
solo se adm iten solicitudes hasta el dia 25 de Febrero  pró
ximo-, y  que las asp iian tas deben ten er mas de cuatro 
años y m énos de 12 cum plidos en la expresada fecha.

Las solicitudes deben ir  acom pañadas:
l.° De un docum ento d e l  Jefe m ilitar respectivo que 

acredite  que el padre ha .muerto en defensa de la causa 
nacional.

%.9 De la partida de defunción del p ad re , siendo posi
ble , y de la m adre , si fuere huérfana de ámbos.

3.° De la fe ele bau tism o de la in teresada.
4 .° De u n  certificado de dos facultativos que acred ite  

: que la in te resada  estaba vacunada , y  qoe no  padece n in 
guna enferm edad crón ica  ni contagiosa.

Cada uno  de estos docum entos debe ir  legalizado por 
tres  e sc rib an o s; pero  bastará  una  legalización con tal que 
se refiera á todos ellos.

5 .° C onvendrá adem as acred ita r en  los térm inos p o si
bles los m éritos y  servicios del padre.

6 .# Ademas deberá expresarse  si se disfruta ó no v iu 
dedad ó pensión po r el Estado ; y  caso de d isfru tarla  , si 
la renuncia  ó no la in te resada  por el tiempo de su  p e rm a
nencia en el colegio, caso de ser adm itida.

M adrid 20 de N oviem bre de 1855.*=La D irectora , N. 
La Duquesa viuda de Gor.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LEON.

P o r causas independ ien tes de la vo lun tad  del A yunta
m iento de esta ciudad no pudo proveerse la plaza de m é
dico titu la r  de la m ism a , cuya vacan te  se an u n ció  en  la 
Gaceta de 11 de Abril de 1854 , núm . 466. D ebiendo ve
rificarse ahora la p rovisión , según  acuerdo de la M unici
palidad , se señala el térm ino de 20 (lias á con tar desde la 
inserción  de este an uncio  en. la Gaceta del G obierno, 
para  que d en tro  de ú l , los señores p ro feso res, que qu ie 
ra n  m ostrarse  p re te n d ie n te s , rem itan  sus solicitudes 
francas de po rte , á la Secretaría  de la C orporación m u n i
cipal. La dotación del m édico consistirá  en  6,000 rs. an u a
les, pud iendo  adem ás co b rar de los vecinos acomodados 
1 real por cada visita de d ia , 2 de noche y 10 po r con
sulta. Las dem as condiciones se hallan  de m anifiesto  en 
la secre taría  del A yuntam iento.

León 10 de N oviem bre de 18 5 5 .= E l Alcalde segundo, 
B ernardo María C alabozo .= Por acuerdo  del A y u n ta 
m ien to , Sofero R io , Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE POZUELO DEL REY.

Por re n u n c ia  vo lun taria  del que la o b te n ía , se halla 
vacan te  la plaza de m éd ico -c iru jano  de la villa de P o 
zuelo del Rey en esta p rov incia  y partido  de Alcalá de 
H en ares, d istan te  cinco leguas de la cap ita l: consta de 
229 vecinos con la dotación de 7,000 rs. v i l . , cobrados 
por el A yuntam iento  y satisfechos por trim estres v en c i
dos , quedando á su favor los partos y golpes de m ano a i
rada; los que asp iren  á dicha plaza d irig irán  sus so licitu
des, francas de p o rte , al Sr. P residente del A y u n tam ien 
to constitucional de dicha villa hasta el dia 6 del próxim o 
mes de D ic iem b re ; adv irtiendo  no se proveerá en p ro 
fesor que no lleve e jerciendo cuatro  años cuando ménos.

4140

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CEBREROS.
Se hallan vacantes las plazas de médico y c iru jano  t i 

tu lares de la villa de Cebreros , provincia de"Avila ; la do
tar? ion del p rim ero  es de 8,000 rs., y la del segundo, sin  
obligación á la barba n i sangría , 6,000 ; pero uno y  otro 
han de asistir gratis á los pobres. La población consta de 
670 vecinos, y se han  de hacer dos visitas d iarias, sin  p e r 
ju icio  de las ex trao rd in a rias  ; el pago se hará por el A yun
tam iento por trim estres , pues asi" lo cobrará de los ve
cinos.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes y certificacio
nes que acrediten  sus m éritos y servicios al P residente de 
A yun tam ien to , francas de porte , hasta  el 15 de D iciem 
b re  p ró x im o , pues el 16 se ha de proveer.

Cebreros 13 de Noviem bre de 1855. =  José García.
4162

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MORADILLO.

Se halla vacante la plaza de m édico-ciru jano  del pu e
blo de Moradillo de Roa, partido judicial de Roa, en  la 
p renincia de Búrgos; su dotación consiste en 180 fanegas 
de trigo que cobrará en las eras por ¡guala que le será 
entregada por el A yuntam ien to , ¿y 280 cán taras de vino 
que cobrará asim ism o de las pilas, casa de valde, y 600 
reales en metálico que le entregará el A yuntam ien to  por 
la asistencia á los pobres; todo según acuerdo del citado 
A yuntam ien to  que ha sido aprobado por la Excma. Dipu
tación provincial. Los asp iran tes d irig irán  sus so lic itudesy  
relación de m éritos, franco el porte, al Alcalde de Moradillo, 
en el térm ino  de 20 dias, á con tar desde la fecha. 4104

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN MARTÍN
DE VAI.DF.IULESIAS.

Facultado el Alcalde constitucional de San M artin de 
Yaldeiglesias para celebrar la subasta que ha de tener lu 
gar en dicho pueblo el dia 3 de Diciem bre p róxim o, sobre 
la conducción del correo al m ism o, desde Navalcarnero 
y vioe-vorsa , ha acordado señalar las doce de la m añana 
del propio dia 3 de D iciem bre en la sala de sesiones del 
A y u n tam ien to , bajo las condiciones y bases establecidas 
por la Dirección g e n e ra l, que se p o ndrán  de m anifiesto 
en el acto del rem a te , y ya lo están  en la Secretaría  de 
dicha corporación. 4031

A L C A L D IA  C O N S T IT U C IO N A L
DE SOPEÑA DE CAR CERNIDA.

Se halla vacante la plaza de m éd ico-ciru jano  del p a r ti
do de Valle de Cabuérniga, provincia de S an tan d e r, que 
com prende cinco pueblos y dos barrios en el radio de m e
dia legua en recta d irección , y de 68 vecinos el pueblo 
que t i o n (3 m a s ,  con la dotación de 700 ducados al ano, pa
gados por trim estres: y se adm iten  las solicitudes hasta 
el dia últim o del mes.

Sopeña de C abuérniga 1.° de Noviem bre de 1 8 5 5 ,=  Ma
nuel Jesús Diaz de Cossio. 4125-3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la C apitanía G eneral de Castilla la N u ev a .— 
E n v irtu d  de p rov idencia  del Excmo. Sr. Capitán G eneral 
de la m ism a , se c i t a , llam a y em plaza por segunda y úl
tim a vez á D. F rancisco  L em onauria , Oficial que ha  sido 
d*c la G uardia c iv il, para  que se p re se n te , p o r sí ó por 
m edio de apoderado que le represen te-en  form a, el d ia 26 
del c o rrie n te , á las dos y m edia de su ta rd e , en  el ex 
presado juzgado, calle de Atocha , local de Santo Tomas, 
piso en tresue lo , con el objeto de celebrar un  ju ic io  con 
D. Cristóbal Cano , como direc to r adm in istra tivo  in te rin o  
de la sociedad « La Avanzada ;» bajo aperc ib im ien to  que 
de no com parecer en  dicho d i a , se le condenará  en  su 
ausencia y rebeldía al pago de los d iv idendos en que  se 
halla en descubierto  con d icha sociedad, con m as las cos
tas que se o r ig in e n , parándole adem as el perju icio  que 
haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. V icente Sebastian 
García, Juez togado de p rim era  instancia  del d istrito  de 
las Vistillas de Madrid, refrendada del escribano del n ú 
m ero de la m ism a D. Domingo Bande, su fecha 28 de Se
tiem bre próxim o pasado, se cita , llam a y emplaza á todos 
los que se c rean  con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de D. Juan  Luis Martínez Mos- 
coso, presbítero, hijo de D. José y Doña V icenta Ramona 
del P rad o , difuntos, ocurrido  en  esta ..córte el dia 26 del 
mismo mes de Setiem bre, para que den tro  del térm ino  de 
30 dias sigu ien tes al de la inserción del presente  en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos de Madrid, acudan  á de
d ucirle  en dicho juzgado y escribanía; p revenidos que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar,

Madrid 9 de O ctubre de 1 8 5 3 .«  Domingo Bando.
3951

D. Víctor D ulce, abogado de los T ribunales del reino  
y Juez de p rim era  instancia de la ciudad de G erona y su 
partido.

llago saber que. con auto de 23 del pasado m es de O c
tu b re , acordados en m éritos de la causa de concurso que 
varios acreedores siguen en  este juzgado y por la escri
banía  del jn tra sc rito  contra los b ienes que pertenecieron  
á Pedro D o m en ech , labrador que fué del pueblo de Llam- 
b illa s , señalé el dia 17 del próxim o m es de D iciem bre 
á las nueve de la m añana para celebrar nueva ju n ta  
general de ellos; y en su v irtud  se expide el presen te , con 
el cual se cita y emplaza n u e v am en tí á (odas y  cualesquier 
personas que tengan algún crédito  que reclam ar contra 
los m encionados bienes de Dom enech , para que en el dia 
y hora señalados com parezcan personalm ente ó por apode
rado debidam ente autorizado an te  dicho Sr. Juez para 
celebrar la indicada ju n ta  y resolver según el estado ac
tual de la causa lo que convenga á la masa general <h d i
chos acreedores; advirtiéndoles que precisam ente deberán  
v en ir provistos de los docum entos necesarios para acred i
tar la calidad de acreedores y la procedencia de sus res
pectivos c réd ito s, de otro modo no podrán tom ar parte  en 
la discusión y se entenderá  que desisten de su derecho, 
de hiendo adem as estar y pasar por lo que se resolviese 
por la m ayoría de los concurren tes, que la form ará el valor 
de los créditos que los m ism os represen ten .

Dado en el juzgado de p rim era  instancia de G erona 
á 7 de Noviem bre de 1855.— Víctor Dulce.— Por su m an 
dado, Ramón Vinas. 4085

D, Manuel S o sa , Juez de primera instancia de esta 
villa y  su  p a rtido .

P or el p re sen te  c ito , llamo y emplazo á todo el que 
se c rea  con derecho  á la propiedad y posesión de los bie
nes de las capellanías colativas fundadas en la villa de la 
Puebla de G uzm an p o r A ntón Jim énez, para que en el 
té rm in o  de 30 (lias, que  p rin c ip ian  a c o r re r  y  contarse * 
desde el en que se in se rte  este  anuncio en la Gaceta de 
M a d r id , se p re sen te n  con los docum entos necesarios , por 
sí y  por m edio de p ro c u ra d o r ; apercibidos que no hacién
dolo Ies p a rará  el perju ic io  que haya lugar en los autos 
q u e  sobre  ellos se han  in stru id o  a instancia de D. A nto
n io  V ázquez, com o apoderado de G aspar Jiménez de di
cha villa. , ^ . , „ . _ . ,

Dado en Y a lv crd ed el C am ino a 6 do Junio  de 1855.=* 
M anuel Sosa,=HPor m andado  de S. S., Juan  Ramírez Cru
zado. ^ 8 6

D. M anuel Sosa, Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa y su partido.

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo á todo el que se 
crea  con derecho á la prop iedad  y posesión de los bienes 
de la capellanía co la tiv a , fundada en la villa de la Puebla 
de G uzm an  po r Sim ón Ponce y Lucía Ram írez , para 
que en  el térm ino  de 30 dias, que p rin c ip ia rá  á correr y 
con tarse  desde el en  que se in se rta  este an uncio  en la 
Gaceta de M a d rid , se  p re sen ten  con los docum entos nece
sarios por sí y  po r m edio de P ro c u ra d o r , apercib idos que 
no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar en 
los autos que sobre ellos se h an  in stru id o  á instancia  de 
D. F rancisco  Ponce C arrasco, vecino de d icha ciudad.

Dado en  Valverde del Camino á 6 de Jun io  de 1855.=* 
M anuel Sosa.=*Por m andado de S. S . , Juan  R am írez C ru
zado. 4087

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de p rim era  in stanc ia  del distrito del P rado de esta 
c a p ita l , refrendada po r el escribano  de n ú m ero  D. Igna
cio Palom ar, dictada á instanc ia  d é la  sociedad m in e ra  «La 
Segunda M a k rin a , » se cita , llam a y  em plaza á D. Rafael 
Taboada , poseedor de las acciones núm ero s 55, 101 y 145, 
y  á D. Pedro Taboada de la núm . 56 para  que en el té r 
m ino de 30 dias, que em pezarán  á con tarse  desde la p u 
blicación de este an u n c io , se p resen ten  por sí ó por m e 
dio de apoderados a p a g a rlo s  d ividendos pasivos en  que 
se hallan en  descub ierto , co rrespond ien tes á dichas^ ac
c iones, ó d en tro  del m ism o térm ino devuelvan  las lám i
nas que rep re sen tan  aquellas pa ra  ser am ortizadas con 
arreglo á lo preven ido  en  el reglam ento  social; bajo a p e rc i-  
m iento  q u e , trascu rrid o  s in  h ab er cum plido  con cual
q u iera  de los dos indicados ex trem o s, se d e c la ra rán  am or
tizadas del m ism o modo las referidas acciones, siendo de 
su  cuen ta  los gastos que se o rig inen .

M adrid 14 de N oviem bre de 1855.=~Ignacio Palom ar.
4105

Licenciado D. Pablo C ases, Juez de prim era  instancia 
del partido  de esta villa &o.

P or el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á todas las 
personas que se c rean  con derecho  á los b ienes de la ca
pellanía colativa fundada en  esta villa por F rancisco  del 
Rio , para que en  el térm ino  de 30 dias le deduzcan  en 
este juzgado en debida fo rm a; bajo aperc ib im ien to  que 
pasado dicho térm in o  sin haberlo  verificado les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo he m andado en el 
exped ien te  instru ido  p o r parte  de Ju a n  y  M aría S a rm ien 
to Argam asilla , de esta v e c in d ad , en so licitud  de que se 
Ies ad jud iquen  dichos bienes en p rop iedad  y posesión.

A rchidona 23 de O ctubre de 1855 — Pablo C ases.= P o r 
m andado de d icho s e ñ o r , José María Checa y  González,

4109

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. A lberto Santías, 
Juez de p rim era  instancia  de esta c o rte , refrendada del 
Sr. D. Jacin to  Revillo, escribano  del n úm ero  de la m is
ma , se sacan á pública su b a s ta , por térm ino  de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta 
del G obierno, todos los bienes pertenecientes á la testa 
m en taría  de D. Ferm ín  C astaño , y son los siguientes :

Una c asa-p a rad o r, titulado de la Cabrera v ie ja , en  el 
Real Sitio de A ran ju ez , que tiene cuatro  fachadas y form a 
una sola m anzana , señalada con el núm ero  65 , que com 
prende  21,410 pies cu adrados, y consta de p lan ta  ba ja , 
principal y boardillas , en las que están  las oficinas del 
p a rad o r y  habitaciones p a r ticu la re s , tasada en la can ti
dad de 400,147 rs. vn.

Una casa en la villa de Ontígola y su calle del Clavel, 
señalada con el núm ero  4 , que com prende 15,360 pies: 
consta de planta baja y  p r in c ip a l . tasada en  la cantidad 
de 20,445 rs.

Y una tie rra  en  térm in o  del propio  O n tíg o la , en  el 
paraje llamado de la C abrera vieja, com prensiva  de dos 
fa n eg a s , dos celem ines y 14 estadales; linda por N orte 
con viñas de I). Pedro B uíirago ; á O rien te  viñas de los 
herederos de D. Felipe P a rraz a r y  olivos de D. F e rn a n 
do Yelez ; Mediodía olivos y viñedo de D. Ju an  José de 
U g a rle , y a Pon ien te  viñas de D. M arcelino N., tasada 
en 2,845 rs. vn.

Quien qu isiere  hacer postura acuda an te  d icho señor 
Juez y e sc rib a n ía ; en in te ligencia  que pa ra  su  rem ate  se 
ha señalado el lunes 3 de D iciem bre p ró x im o , á las do
ce, en  la audiencia  de S. S . , en cuyo acto por los seño
res com isionados de d icha testam en taría  se o irán  toda 
clase de proposiciones , y  ad m itirán  la que c rean  m as ú til 
á los in tereses de aquella , ó desecharán  todas si no llena
sen esta condición. 4110

D. Francisco  Caracciolo Mansi, Juez de p rim era  in s 
tancia  de la villa y  partido  de Escalona.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo á los que se 
c rean  con derecho á los b ienes de la obra pia que p ara  
dotación de dos m aestros de in strucc ión  p rim aria  funda
ron en Q uism ondo Feliciana y María del Rosario G arcía 
C aro , para  que en el térm ino  de 30 d ia s , contados desde 
el de la inserción  de este anuncio  en el Boletín oficial y  
Gaceta de M adrid , se p resen ten  en  este juzgado y  escri
banía del que re frenda  á deducir y exponer el que les ásis- 
ta; bajo apercib im iento  que pasado s in  haberlo  hecho , les 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Escalona á 5 áe  N oviem bre de 1855.==Fran- 
cisco Caracciolo M an si.« P o r su  m andado /F ran c isco  G ran 
de de la Puente. 4111

En v irtud  de providencia del Sr. D. Y icente Sebastian 
G a rc ía , Juez togado de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de 
lá Vistillas de esta c a p ita l ,  refrendada def escribano de 
n ú m ero  de la m ism a D. Dom ingo B ande, se c ita ,  llama y 
em plaza por tercero  y  ú ltim o térm ino  de 10 d ia s , á todas 
las personas que se crean  con derecho á la propiedad de 
dos censos redim ibles , u n o  de 6,000 ducados de capital, 
con réditos de 3 por 100 al a ñ o , im puesto  po r Doña L o
renza Pam pliego y su m arido D. José Gómez Salgado á fa
vor d d  patronato  y  capellanía-m ayor in stitu id a  por Ju an  
Micael de R o jas ,e n  la iglesia p arroqu ia l de San G inés de 
esta corte por e sc ritu ra  del 17 de Marzo de 1726, ante 
A m brosio Alcalde , escribano po r S. M. para protocolizar 
en los registros del de provincia Rafael Espinosa, y  el otro 
de 200 ducados de p rincipal con  iguales réditos que cons
titu y ero n  los m ism os esposos en  o tra  escritu ra  del 15 de 
O ctubre de 17 27, a n te  el escribano que fué de este n ú m e 
ro D. José de G u a rd am in o , im puestos ám bos sobre unas 
casas principales situadas en esta corte y  su  Puerta  del 
Sol, parroqu ia  de San S eb astian , frente á la iglesia  de 
N uestra Señora del Buen-Sueeso , cuyas casas pe rten ec ie 
ron  después al convento de N uestra Señora de la Y icforia 
de esta referida  corte y  hoy d istinguida con el n ú m . 8 
an tiguo  , 6 m oderno de la m anzana 207 , para  que  d en tro  
de dicho térm ino  de 10 dias , contados desde la pu b lica 
ción del presente en  la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de 
esta capital, acudan á deducirle an te  el referido juzgado y  
e sc rib a n ía ; apercibidos que de no verificarlo  les p arará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de N oviem bre de 1 8 5 5 .=  Por indisposición 
de D. Domingo B an d e , Tomas María Bande. 4133

Por el p resen te  y en  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Don 
Yicente Sebastian G a rc ía , Juez togado de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de las Vistillas de esta c a p i ta l , refrendada 
del escribano del nú m ero  D. Celedonio A zofra , se convo
ca á ju n ta  genera l de acreedores de D. B ernardo  Bordes 
para el dia 29 del co rrien te  y h o ra  de las doce de su  m a
ñana  en  la aud iencia  de S. S., sita  en  el piso bajo de la 
te rrito ria l.

M adrid 12 de Noviem bre de 1855.=C eledonto  Azofra.
4179

D. Francisco Maldonado y M érid a , Juez de prim era  
instancia de esta ciudad y su partido  ¿ c .

Por el p resen te  llamo y em plazo á todas las personas 
y parien tes que se c rean  con derecho para  o b tener la p ro
piedad de la capellanía colativa que fundó en  la villa de 
A lgarinejo el licenciado D. Francisco  Valverde do Alava y 
Morales , p resb íte ro , para  que  en  el térm ino  de 30 dias, 
contados desde su  publicación en la Gaceta oficial de Ma
d r id , se p resen ten  en  este Juzgado á deducir el que 
crean  asistirle , donde se les adm in istra rá  justicia  ; b ien  
entendido que de no hacerlo  en dicho térm in o  les parará  
el perju icio  que haya lu g a r , pues así lo tengo m andado 
en providencia del dia de ayer en expediente instru ido  á 
instancia de A ntonia Clara de Avila , vecina de Montefrio.

Dado en Loja á 4 de O ctubre de 1855 «=*Francisco Mal- 
donado y  M érid a .= P o r su m an d ad o , Francisco García.


